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I.1.1.- OBJETO DEL PROYECTO. 

 

 El presente Proyecto Específico nº 4 de SANEAMIENTO, se redacta en 

cumplimiento de la Normativa de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de 

San Agustín del Guadalix en el ámbito de la UE-4. 

 

 �(�V�W�H�� �3�U�R�\�H�F�W�R�� �(�V�S�H�F�t�I�L�F�R�� �H�V�� �S�D�U�W�H�� �L�Q�W�H�J�U�D�Q�W�H�� �G�H�O�� �³�3�5�2�<�(�&�7�2�� �'�(��

URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4, EN EL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE SAN A�*�8�6�7�Ë�1�� �'�(�/�� �*�8�$�'�$�/�,�;���� �0�$�'�5�,�'�´���� �H�� �L�Q�F�O�X�\�H�� �O�D��

definición de las obras necesarias de alcantarillado para evacuar las aguas 

pluviales y residuales recogidas, bien por creación interior, bien por cuencas 

vertientes exteriores, así como su conducción mediante emisarios a la red 

general de colectores del municipio. 

 

 

I.1.2.- DESCRIPCIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN. 

 

 Los terrenos objeto del desarrollo de este Proyecto de Urbanización se 

encuentran en el Término Municipal de San Agustín de Guadalix. El ámbito 

coincide con el delimitado por las NN.SS. como Unidad de Actuación 4, situada 

al suroeste del núcleo urbano de San Agustín del Guadalix, siendo los límites 

generales de la Unidad de Actuación los siguientes: 

 

�x Norte: calle de El Halcón, que constituye la vía de servicio de la 

carretera de Colmenar Viejo. 

 

�x Sur: libre de edificación, próximo al Arroyo de Fuentelucas y a la 

�Y�t�D�� �S�H�F�X�D�U�L�D�� �³�&�R�O�D�G�D�� �G�H�� �O�D�V�� �+�X�H�O�J�D�V�� �G�H�O�� �$�U�U�R�\�R�� �G�H��

�&�R�O�P�H�Q�D�U�´�� 

 

�x Este y Oeste: cuenta con medianeras respecto a las 

urbanizaciones adyacentes. 
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 A continuación se localiza de manera gráfica dicho ámbito: 

 

 

 

 Las características más importantes de la Unidad de Actuación, que 

ordena dicho ámbito, son las siguientes: 
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 A continuación se detallan las superficies previstas en la Unidad de 

Actuación: 
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PARCELAS 
SUPERFICIE 

PARCELA 
(m2) 

EDIFICABILIDAD 
(m2) 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
P1 300,36 245,09 
P2 300,08 245,09 
P3 302,32 245,09 
P4 310,19 245,10 
P5 316,25 245,10 
P6 310,13 245,10 
P7 308,17 245,10 
P8 322,58 245,10 
P9 313,68 245,10 

P10 305,04 245,10 
P11 300,11 245,10 
P12 300,09 245,10 

SUBTOTAL 3.689,00 2.941,17 
VIARIO 

VIAL INTERIOR 1.284,26 - 
VIA DE SERVICIO 874,00 - 

SUBTOTAL 2.158,26 - 
TOTAL 5.847,26 2.941,17 
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I.1.3.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO. 

 

 En cumplimiento de la normativa vigente de la Comunidad de Madrid, el 

sistema de Saneamiento proyectado para el sector es el separativo, 

diseñándose dos redes independientes, una para las aguas pluviales y otra 

para las aguas residuales. 

 

 Ambas redes de saneamiento están formadas por una serie de 

conducciones tubulares que recogen de forma independiente las aguas 

residuales y pluviales dirigiéndolas hacia la red general de saneamiento. 

Ambas redes se proyectan en base a un punto de desagüe en la red de aguas 

pluviales y otro punto de desagüe en la red de aguas residuales. En base a 

dichos puntos de desagüe, vierten las distintas cuencas definidas por la 

topografía final de la Unidad de Actuación. 

 

 La red de aguas pluviales consta de una única cuenca que engloba la 

totalidad de la Unidad de Actuación, sin recibir aportaciones externas. La red 

discurre por el vial de la Unidad por la calzada destinada al tráfico rodado, 

mediante tubulares de 400 mm de diámetro. La red de aguas pluviales vierte al 

colector de 400 mm que discurre por la calle Halcón. Las aguas pluviales 

generadas en las Parcelas 5, 6,7 y 8, ante la imposibilidad de conectarlas al 

colector de pluviales, por las cotas de este, ni conectarla a ningún otro colector 

de pluviales próximo a la zona de actuación, se conectaran a la red de 

residuales a modo de cámara de descarga. Este diseño permitirá además la 

autolimpieza del colector de fecales en periodos de lluvia, lo que representa 

una mejora en la red de saneamiento, pues no se incrementan los caudales de 

manera significativa. Ha de tenerse en cuenta el escaso número de viviendas 

que vierten al colector de pluviales, por lo que la incorporación de un caudal 

adicional en ciertos momentos del año favorecerá la limpieza y disminuirá el 

riesgo de aterramientos. 

 

 La red de aguas residuales discurre por los dos viales que se disponen 
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para el tráfico rodado, siendo la conexión con la red existente en la calle 

Halcón por el vial de entrada y salida para el tráfico rodado. Los tubulares 

utilizados son de 315 mm de diámetro. 

 

 En general, en la red proyectada todos los tubulares discurren por las 

calzadas del viario, con objeto de separar su trazado de las futuras 

cimentaciones de los edificios.  

 

 �(�Q���O�R�V���3�O�D�Q�R�V���G�H���³�3�O�D�Q�W�D���*�H�Q�H�U�D�O���G�H���O�D���5�H�G�´���H�V�W�i�Q���G�H�W�D�O�O�D�G�D�V���O�D�V���U�H�G�H�V��

de saneamiento de aguas residuales y de aguas pluviales, con indicación de la 

dirección de desagüe y características de cada tramo de la red, así como la 

implantación de sumideros de calzada para la recogida de aguas pluviales 

generadas en los viarios del sector, y las acometidas a las distintas parcelas en 

ambas redes. 

 

 En la red de aguas residuales se han proyectado colectores tubulares 

de PVC corrugado con un diámetro mínimo de 315 mm para la red general y 

250 mm para las acometidas. 

 

 En la red de aguas pluviales se han proyectado colectores tubulares de 

PVC corrugado con un diámetro mínimo de 400 mm para la red general y 250 

mm para sumideros de calzada  

 

Las distintas secciones de la red se distribuyen como sigue: 

 

COLECTOR LONGITUD (m) 

TUBULAR �‡ 315 (PVC Corrugado) 109.60 

TUBULAR �‡ 400 (PVC Corrugado) 60.60 

TUBULAR �‡ 250 (PVC Corrugado) 175.00  

 

 Las pendientes de los colectores tubulares en ambas redes están 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO I: MEMORIA. - 13 - 

comprendidas entre el 0.5% y el 0.3%. 

 

 En la red de aguas residuales, la profundidad mínima de los colectores 

está condicionada por la conexión a la red existente en la calle Halcón. Con 

una pendiente en la red del 0.5 % la profundidad mínima de pozo es de  1.50 

m.  

 

En la red de Aguas Pluviales se establece una  profundidad mínima de 

0.70 m. para minimizar en lo posible la excavación de zanjas con un 

recubrimiento adecuado 

 

 Para la recogida de las aguas residuales y pluviales de las distintas 

parcelas del sector, se han proyectado arquetas registrables dentro de las 

parcelas, de las cuales partirá el tubular de conexión con el pozo de registro de 

la red correspondiente, dichas arquetas tendrá una profundidad variable, 

dependiendo de la profundidad del pozo de registro al cual vierte. Estas 

acometidas se han planteado con un tubular PVC corrugado de 250 mm. de 

diámetro, y desaguarán en los pozos de registro de la red de saneamiento 

proyectada a una altura con respecto a la generatriz inferior de la tubería de la 

red de saneamiento no inferior a 40 cm. Al mismo tiempo se han proyectado 

dichas acometidas con un 2 % de pendiente, tal y como se establece en la 

Norma para Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II. 

 

 

I.1.4.- CRITERIOS SEGUIDOS PARA CUMPLIMENTAR LOS 

REGLAMENTOS E INSTRUCCIONES NACIONALES A LAS NORMAS 

MUNICIPALES. 

 

 En la redacción del presente Proyecto se ha seguido fundamentalmente 

la normativa que se describe a continuación: 

 

-  Reglamento de Instalaciones Sanitarias. 
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- Normas para la redacción del Proyecto de abastecimiento de agua y 

saneamiento de la Dirección General de Obras Hidráulicas del 

MOPTMA. 

 

- Pliego General de Condiciones para la Redacción y Tramitación de 

Proyectos de Urbanización del Excmo. Ayuntamiento de Valdemoro. 

 

- Pliego de Condiciones Técnicas Generales aplicables a la redacción 

de proyectos y ejecución de las obras municipales. 

 

- Normativa del Plan General de Ordenación Urbana de Valdemoro. 

 

- Ordenanzas Municipales sobre Uso del Suelo y Edificación. 

 

- Normas para el abastecimiento de agua del Canal de Isabel II 

(2012). 

 

- Normas para redes de saneamiento del Canal de Isabel II (2016). 

 

 Todos los elementos de la red, tubulares, pozos de registro, sumideros, 

pozos absorbederos, etc., responden a los modelos de la Normalización de 

Elementos Constructivos del Ayuntamiento de Madrid y a los planos de la 

Norma de saneamiento del CYII. 

 

 

I.1.5.- ENLACE CON EL EXTERIOR. 

 

 Tal y como se refleja en los planos de planta de las redes generales de 

saneamiento, se proyecta un punto de vertido en la red de aguas pluviales y 

otro punto de vertido en la red de aguas residuales, que son: 

 

- En aguas pluviales el desagüe se realiza en la red de Diámetro 400 

existente en la calle Halcón. 
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- Igualmente, en aguas residuales se realiza mediante una conexión a 

la red existente en la calle Halcón. Dicho punto se encuentra a la 

altura del vial de entrada y salida para el tráfico rodado del ámbito. 

 

I.1.6.- CRITERIOS GENERALES DE CÁLCULO. 

 

 El cálculo de los conductos de la red de alcantarillado se ha basado en 

el desagüe en cada tramo de la subcuenca parcial configurada por la 

topografía, el esquema de la red, la situación de sumideros de calzada, 

absorbederos y arquetas de acometidas a las distintas parcelas. 

 

6.1. Caudal de aguas residuales 

 

 Para el dimensionamiento de la red, el caudal de aguas residuales se 

obtiene a partir de los caudales dotacionales de suministro de agua potable. 

Las aguas residuales a evacuar tendrán diversa procedencia dependiendo de 

los usos de las parcelas que componen la Unidad de Actuación, destacando 

las procedentes de los siguientes usos: 

 

- Residencial 

- Viario 

 

6.1.1. Dotaciones de cálculo 

 

a. Aguas residuales domésticas Dd 

 

 Es el volumen medio diario de agua a suministrar para atender las 

necesidades domésticas. Las dotaciones se tomarán de las Normas para 

Saneamiento del Canal de Isabel II (2016). 
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6.1.2. Caudales de aguas residuales 

 

Las dotaciones de cálculo consideradas en este proyecto, son acordes a las 

�L�Q�G�L�F�D�G�D�V���H�Q���O�D�V���³�1�R�U�P�D�V���S�D�U�D���U�H�G�H�V �G�H���D�E�D�V�W�H�F�L�P�L�H�Q�W�R�����������´�� 

 

Los coeficientes de retorno a aplicar a dichas dotaciones, para los distintos 

usos presentes en el sector serán los siguientes: 

 

 

 

�x Caudal medio de aguas residuales domésticas QDm 

 

40,86

VCD
QD rd

m
�˜�˜

�  

donde: 

 

Dd dotación de agua doméstica (l/m2/día) 

Cr coeficiente de retorno (0,8) 
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V número de viviendas (ud) 

 

�x -Caudal mínimo 

 

Se calculará aplicando un coeficiente de 0.25 respecto a los caudales medios. 

 

mmin QD25,0QI �˜�  

 

 

6.1.3. Caudal punta de aguas residuales 

 

 El caudal punta Qp de las aguas residuales (en l/s) se obtiene de la 

ecuación: 

 

�� �� �� ���> �@ �� ��mmmm
21

mmp QIQD3QIQDQIQD6,1Q ���˜�d�������˜�  

 

6.2. Caudal de aguas pluviales 

 

 La determinación del caudal de aguas pluviales (QP) se realiza 

mediante el Método Racional, el cual se obtiene aplicando la fórmula: 

 

60,3

AIC
KQP te �˜�˜

�˜�  

 

donde: 

 

QP caudal de aguas pluviales (m3/s) 

Ce coeficiente medio de escorrentía de la cuenca 

It intensidad media de precipitación correspondiente a un 

periodo de retorno de 10 años y a un intervalo de tiempo 

de t horas (mm/h) 

A área de la cuenca (Km2) 

K coeficiente de valor 1,20 
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 Para la determinación del coeficiente medio de escorrentía de la 

cuenca, se han adoptado los siguientes valores de coeficientes de escorrentía 

del Ministerio de Fomento: 

 

 Pavimentos y Cubiertas ............................................... 0,90 

 Zonas Verdes y Espacios Terrizos ............................... 0,30 

 Parcelas de industrial y terciario................................... 0,65 

 

 La determinación de la intensidad media de precipitación It, asociada a 

una duración t, se realiza a partir de la precipitación total diaria (Pd) 

correspondiente a un periodo de retorno de 10 años, según la ley intesidad-

duración: 

 

128

t28

d

1

d

t 1.0

1.01.0

I

I

I

I ��

��

�¸�¸
�¹

�·
�¨�¨
�©

�§
�  ; 

24

P
I d
d �  

 

donde: 

 

It intensidad media correspondiente al intervalo de duración 

t considerado (mm/h) 

Id intensidad media de precipitación para un periodo de 

retorno de 10 años y al intervalo de tiempo de t horas 

(mm/h) 

Pd precipitación total diaria correspondiente a un periodo de 

retorno de 10 años (mm) 

I1/Id cociente entre la intensidad horaria y la intensidad diaria, 

pudiéndose adoptar para la Comunidad de Madrid el valor 

de 10 

t duración del intervalo al que se refiere la intensidad media 

(horas). Este valor se igualará al del tiempo de 

concentración Tc, donde: 
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Tc = te + tr 

 

Tc tiempo de concentración (horas) 

te tiempo de recorrido en los cauces naturales (horas) 

tr tiempo de recorrido en las conducciones de la red (horas) 
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25,0
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Lcp longitud del cauce principal (Km.) 

Je pendiente media del cauce principal (m/m) 

 

v600.3

L
t cr
r �˜

�  

 

Lcr longitud de las conducciones de la red (m) 

v velocidad media de circulación del agua en la red (m/s) 

 

 La precipitación total diaria (Pd) se determina conforme a los criterios 

indicados en el �³mapa de máximas lluvias diarias en la España peninsular�  ́del 

Ministerio de Fomento, que se determina según la fórmula: 

 

Pd = Y10 �Â P 

 

Y10 cuantil regional de la Comunidad de Madrid para un 

periodo de retorno de 10 años. Dicho valor se obtiene a 

partir del coeficiente de variación Cv 

P valor medio de las precipitaciones máximas (mm.) 

 

6.3. Caudales de cálculo de las conducciones de la red 

 

 Una vez obtenidos ambos caudales, aguas residuales y aguas pluviales, 

se comprobará hidráulicamente la red diseñada, comprobando la velocidad de 
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circulación del agua en los distintos tramos y su llenado, con respecto a los 

caudales máximo y mínimo de diseño. 

 

 El caudal máximo de diseño (Qmax) de las conducciones de la red de 

saneamiento, si la red es unitaria, se obtiene de la suma del caudal punta de 

aguas residuales y del caudal de aguas pluviales: 

 

QPQQ pmax ���  

 

 Para las redes separativas, el caudal máximo de diseño (Qmax) de la red 

de aguas residuales será igual al caudal punta de las aguas residuales: 

 

pmax QQ �  

 

 Y el caudal máximo de diseño (Qmax) de la red de aguas pluviales será 

igual al caudal de aguas pluviales: 

 

QPQmax �  

 

 El caudal mínimo de diseño (Qmin), ya sea la red separativa o unitaria, se 

equipara al menor de los caudales mínimos obtenidos de aguas residuales: 

 

Si QDmin < QImin �Ÿ  Qmin = QDmin 

Si QImin < QDmin �Ÿ  Qmin = QImin 

 

 Se comprobará la velocidad de circulación del agua en las distintas 

secciones de la red bajo las dos hipótesis siguientes: 

 

1. Circulación del caudal máximo de diseño (Qmax), 

comprobándose que la velocidad para dicho caudal no supera 

los 3 m/s de forma general, no excediendo nunca los 5 m/s. 

 

2. Circulación del caudal mínimo de diseño (Qmin), comprobándose 
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que la velocidad para dicho caudal supera los 0,60 m/s de forma 

general. 

 

 Además se comprobará que para la hipótesis de caudal máximo de 

diseño (Qmax), el grado de llenado de las tuberías en las redes unitarias es 

inferior al 75 %  

 

 

 

I.1.7.- CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS 

 

 Los materiales y unidades de obra se ajustarán en su suministro y 

ejecución a lo estipulado en las Normas para Redes de Saneamiento del Canal 

de Isabel II y en la Normalización de Elementos Constructivos para obras de 

urbanización en el Término Municipal de Madrid. 

 

 Los colectores proyectados discurren bajo calzada y se han dispuesto 

pozos de registro para la limpieza y conexión de los ramales. 

 

Se ha procurado, que en todo momento, los pasos de peatones queden 

libres de agua mediante la colocación de una arqueta sumidero antes de dicho 

paso de peatones según el sentido de circulación de las aguas sobre el viario. 

Al mismo tiempo, el tubular de conexión entre la arqueta sumidero de calzada, 

el pozo de registro o la arqueta de acometida y los pozos de registro de la red 

se han diseñado con una pendiente del 2 %, quedando la tubería de conexión 

un mínimo de 40 cm. por encima de la generatriz inferior de la tubería de la red 

de saneamiento general. 

 

 El emplazamiento de las conducciones se realizará en zanja abierta, 

debiendo entibarse todas aquellas zanjas con una profundidad igual o superior 

a 1,50 m. El sistema de entibación empleado será tal que permita su puesta en 

obra sin necesidad de que el personal entre en la zanja hasta que ésta esté lo 

suficientemente soportada, realizándose la misma según lo especificado en las 
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normas UNE-EN 13.331-1:2002 y UNE-EN 13.331-2:2002. 

 

 El ancho de las zanjas será la siguiente: 

 

Tubulares de PVC Ø 315 mm 0,90 m 

Tubulares de hormigón armado Ø 400 mm 1,10 m 

 

 Todas las excavaciones en zanja se ejecutarán de acuerdo con las 

secciones tipo indicadas en las Normas para Redes de Saneamiento del Canal 

de Isabel II (apartado V.3.1). 

 

 Relleno o tapado de zanjas.  

 

 Todos los rellenos de zanjas se han previsto que se ejecuten con tierras 

seleccionadas procedentes de préstamo hasta 30 cm. de la generatriz superior 

de la tubería, y con tierras seleccionadas de la propia excavación el resto de la 

zanja, compactándolas con medios mecánicos y extendiéndolas de acuerdo 

con las especificaciones expresadas en el Pliego de Condiciones y demás 

documentos del Proyecto.  

 

 Colectores tubulares.  

 

 Se adopta en las conexiones de las arquetas sumidero de calzada, 

pozos absorbederos y arquetas de acometida a las parcelas con los pozos de 

registro de la red general de saneamiento tubulares de PVC de 250 mm. de 

diámetro, según lo especificado en las normas UNE-EN 1.916:2003 y UNE 

127.916:2004. 

 

 Para la red general de saneamiento, se adoptan tubulares de PVC 

corrugado sección circular con un diámetro nominal de 315 mm.. 

 

 Las características físicas y geométricas de estas tuberías así como su 

manipulación y colocación están expresadas en los Planos y el Pliego de 
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Condiciones del Proyecto. 

 

 Pozos de registro.  

 

 Los pozos de registro para conducción tubular hasta Ø 800 mm. tienen 

una parte superior recta, circular de 80 cm. de diámetro interior. La parte 

inferior del pozo, en 1,50 m. de altura, tiene un diámetro de 1,10 m., 

realizándose la transición entre ambos diámetros en una altura de 0,70 m. En 

la parte superior del pozo, se coloca el cerco y la tapa de fundición. 

Ejecutándose todo el pozo con fábrica de ladrillo macizo de 1 pie de espesor, 

enfoscado y enlucido interiormente como se indica en los Planos, colocada 

sobre una solera de hormigón de HM-20, de 40 cm. de espesor. 

 

 Todos los pozos están provistos de pates de polipropileno con alma de 

acero de bajada, colocados cada 30 cm. 

 

 

 Tapas de registro de los pozos.  

 

 Serán de fundición dúctil tipo D-400, debiendo de soportar una carga de 

400 KN según norma EN 124, y dispondrán de un anillo de polietileno antiruido 

y de paso libre de al menos 600 mm. de diámetro. Dichas tapas irán marcadas 

�F�R�Q���O�D���L�Q�V�F�U�L�S�F�L�y�Q���³�$�<�8�1�7�$�0�,�(�1�7�2�� �'�(��SAN AGUSTIN DE GUADALIX�´���\���O�Ds 

palabras �³RED DE AGUAS RESIDUALES�´���� �³�5�(�'�� �'�(�� �$�*�8�$�6�� �3�/�8�9�,�$�/�(�6�´��

según a la red a la que pertenezcan. 

 

 Arquetas sumidero de calzada.  

 

 Están formadas por una arqueta de fábrica de ladrillo macizo, de 30 x 62 

cm. de dimensiones interiores, ejecutándose con fábrica de ladrillo macizo de 

1/2 pie de espesor, enfoscado y enlucido interiormente como se indica en los 

Planos, colocada sobre una solera de hormigón de HM-20, de 15 cm. de 

espesor en la base de la arqueta, y rejilla rectangular de fundición de 340 x 660 
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mm. 

 

 Al tratarse de una red separativa, las arquetas sumidero de calzada 

proyectadas serán del tipo no sifónico, tal y como se establece en las Normas 

para las Redes de Saneamiento del Canal de Isabel II. 

 

 La rejilla de la arqueta sumidero de calzada deberán cumplir con lo 

especificado en la norma UNE-EN 124:1995, siendo como mínimo de la clase 

D 400. 

 

 Arquetas de acometida.  

 

 Están formadas por una arqueta de fábrica de ladrillo macizo, de 60 x 60 

cm. de dimensiones interiores, ejecutándose con fábrica de ladrillo macizo de 

1/2 pie de espesor, enfoscado y enlucido interiormente como se indica en los 

Planos, colocada sobre una solera de hormigón de HM-20, de 40 cm. de 

espesor, y tapa de hormigón armado. La profundidad de la arqueta de 

acometida dependerá de la profundidad del pozo de registro de la red de 

saneamiento en la que desagua. 

 

I.1.8.- REAJUSTES CON RELACIÓN AL PLANEAMIENTO 

 

 El presente proyecto no introduce modificaciones con respecto al 

planeamiento en que se basa. 

 

I.1.9.- REVISIÓN DE PRECIOS. 

 

 En el caso de que se estipulase cláusula de revisión de precios en el 

contrato entre Propiedad y Contratista, se realizará teniendo en cuenta las 

condiciones que se recogen a continuación. 

 

 La fórmula polinómica de revisión de precios a aplicar en este Proyecto 

y que afecta a las obras de Saneamiento de acuerdo con el Decreto 3650/1970 
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de 19 de Diciembre (B.O.E. 311 de 29-XII-70) es la siguiente: 
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en la que: 

 

- Kt es el coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución 

t. 

- Ht, Et, Ct y St son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos en el momento 

de la ejecución t. 

- Ho, Eo, Co y So son los índices de coste de la mano de obra, de la 

energía, del cemento y de los materiales siderúrgicos en la fecha de 

la licitación. 

 

 La revisión se girará provisionalmente en el mismo mes de la 

certificación a que corresponda, con la aplicación del último índice publicado, 

reajustándose en los meses siguientes hasta que pueda definirse con el índice 

pertinente. 

 

 En el caso excepcional de precios contradictorios, la revisión del precio 

se realizará tomando como punto de partida la fecha de contrato. 

 

 El derecho a revisión no comenzará hasta que se haya verificado, al 

menos, un 20 % del presupuesto total del contrato, volumen de obra que no 

será susceptible de revisión. Una vez ejecutado dicho porcentaje de obra, para 

que haya lugar a revisión, será condición indispensable que el coeficiente 

resultante de la aplicación de los índices de precios oficialmente aprobados a 

las fórmulas polinómicas sea superior a un entero veinticinco milésimas (1,025) 

o inferior a cero enteros novecientas setenta y cinco milésimas (0,975). Se 

procederá a la revisión restando o sumando al coeficiente anterior, según sea 

superior o inferior a la unidad, cero enteros veinticinco milésimas (0,025), 
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obteniendo así el coeficiente de revisión aplicable sobre la parte de obra que 

proceda. 
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I.1.10.- PRESUPUESTO DE LAS OBRAS. 

 

 Como resumen de cuanto se indica en el Documento correspondiente a 

Presupuesto, señalamos a continuación los importes correspondientes a los 

distintos Presupuestos de las obras proyectadas: 

 

Presupuesto de ejecución material ................................. 53.393,07 �¼�� 

 

Presupuesto de ejecución por contrata sin IVA ............... 63.537,75 �¼�� 

 

Presupuesto de ejecución por contrata con IVA ............. 76.880,68 �¼�� 

 

 

I.1.11.- COORDINACIÓN CON LAS RESTANTES OBRAS DE 

URBANIZACIÓN. 

 

 Considerando que la obra de alcantarillado, por ser un servicio urbano 

profundo, va íntimamente unido a la explanación y pavimentación, se cuidará 

la coordinación entre ellas y en especial la disposición de las arquetas 

sumidero de calzada y los absorbederos a fin de no ocupar puntos en la acera 

conflictivos con otros servicios. 

 

 Las obras de saneamiento se coordinarán con los restantes de 

urbanización, fijándose el orden lógico del establecimiento de los distintos 

servicios proyectados, ejecutándose las recogidas en el presente Proyecto 

paralelamente con el movimiento de tierras general de explanación y con la 

pavimentación de los firmes de calzadas. 

 

 

I.1.12.- CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS  

 

 Dado que el saneamiento es una instalación que pasará a ser municipal, 
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la conformidad del Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix, queda implícita 

con la aprobación del Proyecto de Urbanización. 

 

I.1.13.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO 

 

Documento I: Memoria 

 

I.1. Memoria Descriptiva. 

 

I.1.1. Objeto del Proyecto. 

I.1.2. Descripción de la Unidad de Actuación. 

I.1.3. Descripción general del Proyecto. 

I.1.4. Criterios seguidos para cumplimentar los Reglamentos e 

Instrucciones Nacionales y las Normas Municipales. 

I.1.5. Enlace con el exterior. 

I.1.6. Criterios generales de cálculo. 

I.1.7. Características de las obras. 

I.1.8. Reajustes con relación al Planeamiento. 

I.1.9. Revisión de Precios. 

I.1.10. Presupuesto de las obras. 

I.1.11. Coordinación con las restantes obras de  urbanización. 

I.1.12. Conformidad Previa de otros Organismos. 

I.1.13. Documentos que integran el Proyecto. 

I.1.14. Conclusión. 

 

I.2. Anejos a la Memoria. 

 

Anejo nº 1: Características del Proyecto. 

Anejo nº 2: Conexión con el exterior.  

Anejo nº 3: Cálculos justificativos. 

Anejo nº 4: Reajustes con relación al Planeamiento. 

Anejo nº 5: Conformidad previa de otros organismos. 

Anejo nº 6: Justificación de precios. 
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Documento II: PLANOS 

 

Plano nº 1.- Planta de situación. 

Plano nº 2.- Planta general de la red de aguas residuales. 

Plano nº 3.- Planta general de la red de aguas pluviales. 

Plano nº 4.- Perfiles longitudinales de la red de aguas residuales. 

Plano nº 5.- Perfiles longitudinales de la red de aguas pluviales. 

Plano nº 6.- Detalles. 

 

Documento III: PLIEGO DE CONDICIONES 

 

Documento IV: PRESUPUESTO 

 

 IV.1.- Mediciones. 

 

  IV.1.1.- Mediciones auxiliares. 

  IV.1.2.- Mediciones generales. 

 

 IV.2.- Cuadro de precios. 

 

  IV.2.1.- Cuadro de precios nº 1. 

  IV.2.2.- Cuadro de precios nº 2. 

 

 IV.3.- Presupuestos. 

 

  IV.3.1.- Presupuesto general. 

  IV.3.2.- Resumen de presupuestos. 
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I.1.14.- CONCLUSIÓN. 

 

 El presente Proyecto, junto al resto de específicos que componen el 

Proyecto de Urbanización, está en condiciones de ser sometido como Proyecto 

Parcial a la aprobación del Ayuntamiento de San Agustín de Guadalix, según la 

tramitación que impone la legislación vigente. 

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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Documento I.- Memoria 
1.2.- ANEJOS A LA MEMORIA
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Documento I.- Memoria 
Anejo nº 1:  CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO
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ANEJO Nº 1.- CARACTERÍSTICAS DEL PROYECTO 

 

Características generales 

 

Superficie del sector ........................................................................ 5.847,26 m2. 

Edificabilidad .................................................................................... 2.941,17 m2. 

Superficie viario ............................................................................... 2.158,26 m2. 

 

Características específicas 

 

Coeficientes de Escorrentía Adoptados: 

 

 Pavimentos y Cubiertas ............................................... 0,90 

 Zonas Verdes y Espacios Terrizos ............................... 0,30 

 Parcelas de residencial y equipamiento ....................... 0.80 

 

Volumen excavación en zanja   ........................................................... 357,46 m3 

Volumen de relleno de zanja con suelos de aportación ...................... 190,42 m3 

Longitud de tubular Ø 315 de PVC ....................................................... 109,80 m. 

Longitud de tubular Ø 400 de PVC ......................................................... 60,60 m. 

Longitud de tubular Ø 250 de PVC ....................................................... 175,00 m. 

Número de sumideros de calzada ................................................................ 6 ud. 

Número de pozos de regist�U�R���G�H���K���”�������������P�� ................................................ 3 ud. 

Número de pozos de registro de h > 2,60 m................................................. 7 ud. 

Número de arquetas de acometida a parcelas ........................................... 24 ud. 

 

Características económicas 

 

Presupuesto de Ejecución Material .................................................. 53.393,07 �¼�� 

Presupuesto de Ejecución por Contrata s/IVA .................................. 63.537,75 �¼�� 

Repercusión sobre m2 de suelo  .........................................................10,87 �¼���P2. 

Repercusión sobre m2 de edificabilidad ..............................................21,60 �¼���P2. 
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Documento I.- Memoria 
Anejo nº 2: CONEXIÓN CON EL EXTERIOR
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ANEJO Nº 2.- CONEXIÓN CON EL EXTERIOR 

 

 

 Tal como se ha indicado anteriormente, se proyectarán tanto un punto 

de vertido en la red de aguas blancas, como un  punto de vertido en la red de 

aguas negras, que son: 

 

- En aguas blancas el desagüe se realiza al colector de D= 400 mm 

de la calle Halcón. 

 

- En aguas negras el desagüe se realiza mediante una conexión a la 

red existente en la calle Halcón.  
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Documento I.- Memoria 
Anejo nº 3: CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS
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ANEJO Nº 3.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 

 

 

3.1.- CÁLCULOS HIDRÁULICOS DE LA RED 

 

 Se incluye en este Anejo el cálculo de la red de Saneamiento del 

Polígono. Nos limitamos aquí a recordar aquellas de sus particularidades que 

condicionan su diseño. Se emplean como conducciones tuberías de hormigón 

armado, colocadas sobre lecho de hormigón. La fórmula de cálculo empleada 

es la de MANNING y se considera un coeficiente de rugosidad de n = 0,013. 

 

 Fórmula de Manning: 

 

IxRx
n
I

V 3/2�  

donde: 

 

V = Velocidad del agua (m/s). 

R = Radio hidráulico (m). 

I = Pendiente unitaria (m/m). 

 

 El diseño del trazado de la red se ha efectuado teniendo en cuenta las 

cuencas vertientes externas e internas, configuradas por la topografía prevista 

en las rasantes del viario de nueva creación y modificadas por los ramales y 

puntos de recogida de la red. 

 

 El cálculo de los conductos de la red de alcantarillado se ha basado en 

el desagüe en cada tramo de la subcuenca parcial configurada por la 

topografía, el esquema de la red, la situación de las arquetas sumidero de 

calzada, los pozos absorbedero y las arquetas de acometida a las distintas 

parcelas. 
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- Caudales 

 

 Para el dimensionamiento de la red, el caudal de aguas residuales se ha 

obtenido a partir de los caudales dotacionales de suministro de agua potable. 

Como todas las parcelas tendrán un uso residencial y equipamiento. 

 

Las dotaciones unitarias según la tabla III-1 (Normas para el 

Abastecimiento de Agua del Canal de Isabel II, 2004), son las siguientes: 

 

 

 

 Los caudales medio y mínimo para las aguas residuales de origen 

dotacional y equipamiento se obtienen mediante las fórmulas: 

 

- Caudal medio 

 

600.3h

SCD
QI

I

Iri
m �˜

�˜�˜
�  

 

- Caudal mínimo 

 

mmin QI25,0QI �˜�  

 

donde: 

 

Di dotación de agua (l/m2/día) 
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Cr coeficiente de retorno (0,8) 

SI superficie edificable (m2) 

hI número de horas al día de demanda de agua (24 horas) 

QIm caudal medio de aguas residuales (l/s) 

QImin caudal mínimo de aguas residuales (l/s) 

 

 El caudal punta de las aguas residuales se obtiene de la ecuación: 

 

�� �� �� ���> �@ �� ��mmmm
21

mmp QIQD3QIQDQIQD60,1Q ���˜�d�������˜�  

 

donde: 

 

QIm caudal medio de aguas residuales uso industrial y 

terciario (l/s) 

QDm caudal medio de aguas residuales uso doméstico (l/s) 

Qp caudal punta de aguas residuales (l/s) 

 

 Al final del presente anejo se adjunta una tabla con los caudales medios 

de aguas residuales de cada una de las parcelas del ámbito, así como el 

caudal medio total del ámbito. 

 

 La determinación del caudal de aguas pluviales (QP) se realiza 

mediante el Método Racional, el cual se obtiene aplicando la fórmula: 

 

60,3

AIC
KQP te �˜�˜

�˜�  

donde: 

 

QP caudal de aguas pluviales (m3/s) 

Ce coeficiente medio de escorrentía de la cuenca 

It intensidad media de precipitación correspondiente a un 

periodo de retorno de 10 años y aun intervalo de tiempo 

de t horas (mm/h) 
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A área de la cuenca (0,12615 Km2) 

K coeficiente de valor 1,20 

 

 Para la determinación del coeficiente medio de escorrentía de la 

cuenca, se han adoptado los siguientes valores de coeficientes de escorrentía 

del Ministerio de Fomento: 

 

 Pavimentos y Cubiertas ............................................... 0,90 

 Zonas Verdes y Espacios Terrizos ............................... 0,30 

 Parcelas de residencial y equipamiento ....................... 0,65 

 

 La determinación de la intensidad media de precipitación It, asociada a 

una duración t, se realiza a partir de la precipitación total diaria (Pd) 

correspondiente a un periodo de retorno de 10 años, según la ley intesidad-

duración: 

 

128

t28

d

1

d

t 1.0

1.01.0

I

I

I

I ��

��

�¸�¸
�¹

�·
�¨�¨
�©

�§
�  ; 

24

P
I d
d �  

 

donde: 

 

It intensidad media correspondiente al intervalo de duración 

t considerado (mm/h) 

Id intensidad media de precipitación para un periodo de 

retorno de 10 años y al intervalo de tiempo de t horas 

(mm/h) 

Pd precipitación total diaria correspondiente a un periodo de 

retorno de 10 años (mm) 

I1/Id cociente entre la intensidad horaria y la intensidad diaria, 

pudiéndose adoptar para la Comunidad de Madrid el valor 

de 10 

t duración del intervalo al que se refiere la intensidad media 

(horas). Este valor se igualará al del tiempo de 
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concentración Tc, donde: 

 

Tc = te + tr 

 

Tc tiempo de concentración (horas) 

te tiempo de recorrido en los cauces naturales (horas) 

tr tiempo de recorrido en las conducciones de la red (horas) 

 

76,0

25,0
e

cp
e

J

L
30,0t

�¸
�¸

�¹

�·

�¨
�¨

�©

�§
�˜�  

 

Lcp longitud del cauce principal (Km.) 

Je pendiente media del cauce principal (m/m) 

 

v600.3

L
t cr

r �˜
�  

 

Lcr longitud de las conducciones de la red (m) 

V velocidad media de circulación del agua en la red (m/s) 

 

luego, el tiempo de concentración será: 

 

Tc = te + tr 

 

 La precipitación total diaria (Pd) se determina conforme a los criterios 

indicados en el mapa de máximas lluvias diarias en la España peninsular del 

Ministerio de Fomento, que se determina según la fórmula: 

 

Pd = Y10 �Â P 

 

Y10 cuantil regional de la Comunidad de Madrid para un 

periodo de retorno de 10 años. Dicho valor se obtiene a 

partir del coeficiente de variación Cv, que para el 
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municipio de Valdemoro tiene el valor de 340 

P valor medio de las precipitaciones máximas (mm.), que 

para el municipio tiene el valor de 39 

 

 Según la tabla 100 de las Normas para Redes de Saneamiento del 

Canal de Isabel II, para un periodo de retorno de 10 años y un coeficiente de 

variación de 340, el cuantil Y10 será: 

 

Y10 = 1,423 

 

 Y por tanto la precipitación total diaria Pd, es: 

 

Pd = Y10 �Â P = 1,423 �Â 39 = 55,497 mm 

 

 La intensidad media de precipitación Id para un periodo de retorno de 10 

años y al intervalo de tiempo de t horas, será: 

 

h/mm312,2
24
497,55

24

P
I d
d � � �  

 

 Y la intensidad media correspondiente al intervalo de duración: 

 

t = Tc 

 

 Una vez obtenidos ambos caudales, aguas residuales y aguas pluviales, 

se comprueba hidráulicamente la red diseñada, comprobando la velocidad de 

circulación del agua en los distintos tramos y su llenado, con respecto a los 

caudales máximo y mínimo de diseño. 

 

- Procedimiento de Cálculo 

 

 Se ha dado una numeración correlativa a cada uno de los pozos de 

registro que componen la red de recogida de aguas residuales y pluviales del 

Polígono, distinguiendo en ella, a su vez, colectores y ramales. El cálculo se ha 
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efectuado por tramos y no pozo a pozo. 

 

 Se han establecido las cuencas vertientes, teniéndose en cuenta, por 

separado, las superficies de red viaria, zonas verdes y parcelas, con el fin de 

aplicar a cada una su coeficiente de escorrentía específico.  

 

 La red de alcantarillado se dimensiona de acuerdo con el cálculo que 

por colectores se detalla en el cuadro que se incluye a continuación, 

empleando para ello la referida fórmula de MANNING. 

 

 A continuación se adjunta la tabla de superficies y edificabilidades de las 

parcelas del sector, la tabla de obtención del caudal de cálculo de aguas 

residuales de cada una de las parcelas según la normativa del CYII, y los 

cálculos de las redes de aguas residuales y pluviales de las dos cuencas que 

se generan en el sector.  
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3.1. Cálculos Hidráulicos de la Red de Saneamiento 
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CALIFICACIÓN PARCELA 
SUPERFICIE 

(m2) 
Nº DE 

VIVIENDAS 
EDIFICABILIDAD 

(m2) 
DEMANDA 

CAUDAL MEDIO 
(l/s) 

CAUDAL PUNTA 
(l/s) 

CAUDAL 
MÍNIMO (l/s) 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 

  P1 300.36 1 245.09 2.51 m3/vivienda·día 0.023 0.07 0.01 

  P2 300.08 1 245.09 2.51 m3/vivienda·día 0.023 0.07 0.01 

  P3 302.32 1 245.09 2.51 m3/vivienda·día 0.023 0.07 0.01 

  P4 310.19 1 245.10 2.51 m3/vivienda·día 0.023 0.07 0.01 

  P5 316.25 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P6 310.13 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P7 308.17 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P8 322.58 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P9 313.68 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P10 305.04 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P11 300.11 1 245.10 2.17 m3/vivienda·día 0.020 0.06 0.01 

  P12 300.09 1 245.10 2.80 m3/vivienda·día 0.026 0.08 0.01 

  SUBTOTAL 3,689.00 ----- 2,941.17     0.26 0.78 0.06 
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3.2. Cálculos Hidráulicos de la Red de Pluviales 
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CALIFICACIÓN PARCELA SUPERFICIE (m2) I C 
Q 
l/s 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR           
  P1 300.36 55.49 0.80 3.70 
  P2 300.08 55.49 0.80 3.70 
  P3 302.32 55.49 0.80 3.73 
  P4 310.19 55.49 0.80 3.82 
  P5 316.25 55.49 0.80 3.90 
  P6 310.13 55.49 0.80 3.82 
  P7 308.17 55.49 0.80 3.80 
  P8 322.58 55.49 0.80 3.98 
  P9 313.68 55.49 0.80 3.87 

  P10 305.04 55.49 0.80 3.76 

  P11 300.11 55.49 0.80 3.70 

  P12 300.09 55.49 0.80 3.70 

VIARIO             

  VIAL INTERIOR 1284.26 55.49 0.90 17.82 

  VIAL DE SERVICIO 874.00 55.49 0.90 12.12 

TOTAL DEL SECTOR 5,847.26     75.43 
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3.3. Cálculos Mecánicos de las Tuberías 
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3.3. Cálculos Mecánicos de  las Tuberías 
3.3.1. MEMORIA DE CÁLCULO DE LAS TUBERÍAS DE  315 mm 

SN-8 
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3.3. Cálculos Mecánicos de  las Tuberías 
3.3.1. MEMORIA DE CÁLCULO DE LAS TUBERÍAS DE  400 mm 

SN-8 
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Anejo nº 4: REAJUSTES CON RELACIÓN AL 

PLANEAMIENTO
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ANEJO Nº 4.- REAJUSTES CON RELACIÓN AL PLANEAMIENTO. 

 

 

 El presente Proyecto se ajusta al Planeamiento en que se basa y no 

introduce modificaciones. 
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Anejo nº 5: CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS 

ORGANISMOS
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ANEJO Nº 5.- CONFORMIDAD PREVIA DE OTROS ORGANISMOS. 

 

 

 La aceptación técnica de este Proyecto Específico por parte del 

Ayuntamiento de San Aguntín de Guadalix implicará su aprobación. 

 

 

Asimismo, se ha realizado la pertinente consulta al Canal de Isabel II. 
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ANEJO Nº 6.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 
 

 

Para la elaboración de los presupuestos del presente Proyecto se ha 

empleado la Base de Precios oficiales del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Madrid, del año 2011. 

 

A continuación se presentan la justificación de los precios empleados en 

la elaboración del presupuesto, primero se presentan los precios simples que se 

han empleado en la elaboración de cada una de las unidades de obra y luego la 

justificación de dichas unidades de obra. Los precios que no pertenecen a la 

Base de Precios del Ayuntamiento de Madrid, han sido codificados con las letras 

�L�Q�L�F�L�D�O�H�V�� �³�3�1�´���� �L�Q�G�L�F�D�Q�G�R�� �G�H�� �H�V�W�D�� �P�D�Q�H�U�D�� �T�X�H�� �V�H�� �W�U�D�W�D�Q�� �G�H�� �3�U�H�F�L�R�V�� �1�X�H�Y�R�V. 

Dichos precios se han formado a partir de los precios simples de la Base de 

Precios del Ayuntamiento de Madrid, en cuanto a mano de obra, maquinaria y la 

mayor parte de los materiales que la constituyen. 
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Anejo nº 6: Justificación de Preci os 
6.1.- PRECIOS SIMPLES



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO I: MEMORIA. - 72 - 

LISTADO DE MATERIALES  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

NNmP02TVC060 m   Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=250mm                        23,15

mP01AA020    m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80

mP01AA060    m3  Arena de miga sin clasif.                                       5,25

mP01AF090    t   Árido machaqueo silíceo 0/20                                    8,65

mP01CC020    t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                93,62

mP01CC030    t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64

mP01D020     l   Desencofrante p/encofrado madera                                1,71

mP01D130     m3  Agua                                                            1,11

mP01D150     ud  Pequeño material                                                1,25

mP01EM060    m3  Madera pino para entibaciones                                   168,41

mP01EM080    m3  Madera pino encofrar 26 mm                                      247,91

mP01HM100    m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46

mP01HM130    m3  Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                 77,11

mP01HM170    m3  Hormigón HM-20/P/40/Qb(Cem SR) central                          83,58

mP01LT020    mud Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm.                          104,17

mP01MC020    m3  Mortero cem. gris II/B-M 32,5 M-15/CEM                          76,15

mP01P010     t   Betún B 50/70 a pie de planta                                   430,00

mP01P080     kg  Emulsión asfáltica ECR-0                                        0,30

mP01P090     kg  Emulsión asfáltica ECR-1                                        0,33

mP01U070     kg  Puntas 20x100                                                   7,30

mP02CVW010  kg  Lubricante tubos PVC j.elástica                                 5,74

mP02EAT040   ud  Tapa cuadrada HA e=6cm 70x70cm                                  23,38

mP02ECF110   ud  Rejilla fundición 660x350                                       56,54

mP02EPT020   ud  Cerco/tapa calzada FD/40Tn  D=60                                165,00

mP02EPT040   ud  Buzón-tapa absorbedero aceras                                   250,00

mP02EPW010  ud  Pates PP 30x25                                                  6,48

mP02TVC060   m   Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=315mm                        30,97

mP02TVC070   m   Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=400mm                        41,39

mP03AA010    kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39

mP03ALP030   kg  Acero laminado S 275JR montado                                  1,55

mP08XVH010   m2  Loseta lisa cemen.gris 15x15 cm                                 5,33

mP25OU080    l   Minio electrolítico                                             11,39
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LISTADO DE MAQUINARIA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mM02GE010    h   Grúa telescópica autoprop. 20 t                                 49,75

mM02GE095    h   Grúa telescópica s/camión 20-35 t.                              63,63

mM03HH010    h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42

mM03MC010   h   Pta.asfált.caliente discontínua 160 t/h                         319,36

mM05EN020    h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30

mM05EN030    h   Excav .hidráulica neumáticos 100 CV                              53,63

mM05PN010    h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98

mM05RN010    h   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,64

mM05RN060    h   Retro-pala con martillo rompedor                                48,45

mM06CM020   h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07

mM06MI030    h   Martillo manual picador neumático                               3,01

mM07AC020    h   Dumper convencional 2.000 kg                                    5,00

mM07CB030    h   Camión basculante de 12 t                                       40,68

mM07CB040    h   Camión basculante 4x4 14 t.                                     40,12

mM07CG010    h   Camión con grúa 6 t.                                            49,93

mM08B010     h   Barredora remolcada                                             8,45

mM08B020     h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51

mM08CA020    h   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                30,14

mM08EA010    h   Ex tended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV                         88,12

mM08N020     h   Motoniveladora de 200 CV                                        67,35

mM08RB010    h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76

mM08RL010    h   Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,84

mM08RN030    h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 11 t                         54,15

mM08RN040    h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        60,83

mM08RV010    h   Compactador asfált.neum.aut 6/15t                               48,18

mM08W020     h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49

mM11HV050    h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35

mM13EM020    m2  Tablero encofrar 26 mm 4 p.                                     2,35

 
 
 
LISTADO DE MANO DE OBRA  (Pres)
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO

mO01OA010    h   Encargado                                                       19,08

mO01OA020    h   Capataz                                                         18,66

mO01OA030    h   Oficial primera                                                 18,65

mO01OA040    h   Oficial segunda                                                 17,58

mO01OA050    h   Ayudante                                                        16,99

mO01OA060    h   Peón especializado                                              16,37

mO01OA070    h   Peón ordinario                                                  16,24

mO01OB010    h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73

mO01OB020    h   Ayudante encofrador                                             17,57
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Anejo nº 6: Justificación de Precios 
6.2.- PRECIOS JUSTIFICADOS 
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CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

mO01OA090    h   Cuadrilla A                                                     

mO01OA030    1,000 h   Oficial primera                                                 18,65 18,65

mO01OA050    1,000 h   Ayudante                                                        16,99 16,99

mO01OA070    0,500 h   Peón ordinario                                                  16,24 8,12

Mano de obra........................................................... 43,76

TOTAL PARTIDA..................................................... 43,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

NNmU09AV010  m   TUBERÍA PVC, Ø250 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, según especi-
f icaciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN mayor
o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal 250 mm, incluso p.p.de piezas
de empalme y uniones con junta elastomérica de estanquidad.

mO01OA030    0,100 h   Oficial primera                                                 18,65 1,87

mO01OA060    0,100 h   Peón especializado                                              16,37 1,64

mP02CVW010  0,007 kg  Lubricante tubos PVC j.elástica                                 5,74 0,04

NNmP02TVC060 1,000m   Tub.PVC corrug.doble j.elást SN8 D=250mm                        23,15 23,15

%CI          3,000 %   Costes Indirectos                                               26,70 0,80

Mano de obra........................................................... 3,51

Materiales................................................................ 23,19

Otros....................................................................... 0,80

Suma la partida......................................................... 27,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,83

TOTAL PARTIDA..................................................... 28,33

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIOCHO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consistente en el
levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm., extendi-
do y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asien-
to de mortero de cemento de 3 cm. de espesor mínimo, totalmente terminada.

mU01BP030    1,000 m2  DEMOL.COMPRES. SOLADO ACERA                                     2,47 2,47

mU01BF030    0,150 m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     20,94 3,14

mU02BZ020    0,150 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,29

mU02F030     1,000 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 2,63

mU02F040     1,000 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,44

mU05C020     0,150 m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          11,83 1,77

mU03EP010    0,150 m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              77,50 11,63

mU06CH010    1,000 m2  LOSETA HIDR. GRIS 15x15 cm                                      15,14 15,14

Mano de obra........................................................... 16,26

Maquinaria............................................................... 3,28

Materiales................................................................ 17,97

Suma la partida......................................................... 37,51

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,13

TOTAL PARTIDA..................................................... 38,64

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12 cm., demoli-
ción de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de subba-
se de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y
doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (antigua S-20)
con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con
áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmente terminada.

mU01BP020    1,000 m2  DEMOL.COMP.PAV.ASFÁLT E<12cm                                    3,52 3,52

mU01BF030    0,230 m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     20,94 4,82

mU02BZ020    0,150 m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   1,94 0,29

mU02F030     1,000 m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     2,63 2,63

mU02F040     1,000 m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        0,44 0,44

mU05C020     0,150 m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          11,83 1,77

mU03EP010    0,230 m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              77,50 17,83

mU07A010     1,000 m2  LIMPIEZA Y BARRIDO DEL FIRME                                    0,26 0,26

mU07B010     1,000 m2  RIEGO IMPRIM. BASE HORMIGÓN                                     0,50 0,50

mU07B030     1,000 m2  RIEGO DE ADHERENCIA                                             0,35 0,35

mU07DA100    0,290 t   MBC AC 16/22 SILÍCEO S<3000 (ANTIGUA D/S)                       53,77 15,59

Mano de obra........................................................... 10,86

Maquinaria............................................................... 8,60

Materiales................................................................ 28,54

Suma la partida......................................................... 48,00

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,44

TOTAL PARTIDA..................................................... 49,44

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

PNZZSAN01    ud  ARQUETA SUMIDERO DE CALZADA                                     

Arqueta sumidero de calzada, según planos de detalle, totalmente terminada.

mU02BZ100    1,240 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    2,58 3,20

mU02ER030    0,400 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 7,77

mU03FA030    0,220 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             82,52 18,15

mU08AR030    0,500 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 86,47

mU08BC030    1,160 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 11,04

mU08BC050    0,800 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 4,54

mU09BV010    1,000 ud  REJILLA FUNDICIÓN DÚCTIL                                        68,30 68,30

mU03K010     10,930 kg  ACERO LAMIN. S275JR, ESTRUCT                                    2,53 27,65

Mano de obra........................................................... 104,27

Maquinaria............................................................... 5,35

Materiales................................................................ 117,51

Suma la partida......................................................... 227,12

Costes indirectos.......................... 3,00% 6,81

TOTAL PARTIDA..................................................... 233,93

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y TRES CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PNZZSAN02    ud  PARTE COMÚN DE POZO ABSORBEDERO                                 

Parte común de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.
mU02BZ100    1,940 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    2,58 5,01

mU02ER030    0,570 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 11,08

mU02D030     1,950 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 25,80

mU03FA030    0,510 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             82,52 42,09

mU04A010     1,630 m2  ENCOFRADO MADERA CIMENTACIÓN                                    13,02 21,22

mU08AR030    0,430 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 74,36

mU08BC030    1,100 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 10,47

mU08BC050    2,110 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 11,98

mU09BV010    1,000 ud  REJILLA FUNDICIÓN DÚCTIL                                        68,30 68,30

mU09BV080    1,000 ud  BUZÓN-TAPA POZO ABSORBEDERO                                     263,89 263,89

mU09BV130    2,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 16,20

Mano de obra........................................................... 147,37

Maquinaria............................................................... 7,95

Materiales................................................................ 395,07

Suma la partida......................................................... 550,40

Costes indirectos.......................... 3,00% 16,51

TOTAL PARTIDA..................................................... 566,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

PNZZSAN03    m   PARTE VARIABLE DE POZO ABSORBEDERO                              

Parte variable de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.
mU02BZ100    1,320 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    2,58 3,41

mU02ER030    0,790 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 15,35

mU02D030     4,080 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 53,98

mU08AR030    1,000 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 172,94

mU08BC030    2,510 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 23,90

mU08BC050    2,510 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 14,26

mU09BV130    3,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 24,30

Mano de obra........................................................... 222,65

Maquinaria............................................................... 2,76

Materiales................................................................ 82,69

Suma la partida......................................................... 308,14

Costes indirectos.......................... 3,00% 9,24

TOTAL PARTIDA..................................................... 317,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

PNZZSAN04    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.
mU02BZ100    2,150 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    2,58 5,55

mU02ER030    0,260 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 5,05

mU02D030     5,380 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 71,18

mU03FA030    0,800 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             82,52 66,02

mU04A010     2,010 m2  ENCOFRADO MADERA CIMENTACIÓN                                    13,02 26,17

mU08AR030    0,630 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 108,95

mU08BC030    3,460 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 32,94

mU08BC050    1,020 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 5,79

mU09BV060    1,000 ud  CERCO-TAPA FUNDICIÓN DÚCTIL CALZADA                             178,89 178,89

mU09BV130    3,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 24,30

Mano de obra........................................................... 211,07

Maquinaria............................................................... 9,46

Materiales................................................................ 304,28

Suma la partida......................................................... 524,84

Costes indirectos.......................... 3,00% 15,75

TOTAL PARTIDA..................................................... 540,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS CUARENTA EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO CANTIDADUD DESCRIPCIÓN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE

PNZZSAN05    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.
mU02BZ100    2,540 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    2,58 6,55

mU02ER030    0,530 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 10,30

mU02D030     5,020 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 66,41

mU08AR030    1,060 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 183,32

mU08BC030    3,460 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 32,94

mU09BV130    3,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 24,30

Mano de obra........................................................... 230,48

Maquinaria............................................................... 5,13

Materiales................................................................ 88,20

Suma la partida......................................................... 323,82

Costes indirectos.......................... 3,00% 9,71

TOTAL PARTIDA..................................................... 333,53

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con CINCUENTA Y TRES 
CÉNTIMOS

PNZZSAN06    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para alcantarilla tubular de profundidad mayor de 2,6 m.
mU02BZ120    5,220 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. 3 < H < 6 m                                3,28 17,12

mU02ER030    0,310 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 6,02

mU02D030     13,060 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 172,78

mU04A010     2,010 m2  ENCOFRADO MADERA CIMENTACIÓN                                    13,02 26,17

mU03FA030    0,800 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             82,52 66,02

mU08AR030    2,220 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 383,93

mU08BC030    7,160 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 68,16

mU08BC050    2,920 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 16,59

mU09BV060    1,000 ud  CERCO-TAPA FUNDICIÓN DÚCTIL CALZADA                             178,89 178,89

mU09BV130    7,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 56,70

Mano de obra........................................................... 540,50

Maquinaria............................................................... 18,79

Materiales................................................................ 433,04

Suma la partida......................................................... 992,38

Costes indirectos.......................... 3,00% 29,77

TOTAL PARTIDA..................................................... 1.022,15

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de MIL VEINTIDOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

PNZZSAN07    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para alcantarilla tubular, de profundidad mayor de 2,6 m.
mU02BZ120    2,540 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. 3 < H < 6 m                                3,28 8,33

mU02ER030    0,530 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 10,30

mU02D030     5,020 m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     13,23 66,41

mU08AR030    1,060 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 183,32

mU08BC030    3,460 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 32,94

mU09BV130    3,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 24,30

Mano de obra........................................................... 230,76

Maquinaria............................................................... 6,63

Materiales................................................................ 88,20

Suma la partida......................................................... 325,60

Costes indirectos.......................... 3,00% 9,77

TOTAL PARTIDA..................................................... 335,37

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y SIETE 
CÉNTIMOS
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PNZZSAN13    ud  ARQUETA DE ACOMETIDA                                            

Arqueta de acometida en el interior de la parcela de 57x61cm. de dimensiones interiores, y hasta 3,00
m. de profundidad, de fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, solera de hormigón HM-20 de 15 cm.
de espesor y tapa de hormigón armado, totalmente terminada.

mU02BZ120    2,540 m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. 3 < H < 6 m                                3,28 8,33

mU02ER030    1,320 m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     19,43 25,65

mU03FA030    0,320 m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             82,52 26,41

mU08AR030    0,760 m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   172,94 131,43

mU08BC030    7,080 m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      9,52 67,40

mU08BC050    7,080 m2  ENLUCIDO Y BRUÑIDO CEM-II                                       5,68 40,21

mU09BV135    1,000 ud  TAPA HA 70X70X6 cm                                              26,30 26,30

mU09BV130    8,000 ud  PATE POLIPROPILENO ALMA ACERO                                   8,10 64,80

Mano de obra........................................................... 238,48

Maquinaria............................................................... 6,84

Materiales................................................................ 145,16

Suma la partida......................................................... 390,53

Costes indirectos.......................... 3,00% 11,72

TOTAL PARTIDA..................................................... 402,25

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS DOS EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS

mA02A040     m3  MORTERO CEMENTO M-20                                            

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.
mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,600 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 59,18

mP01AA020    0,880 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 14,78

mP01D130     0,265 m3  Agua                                                            1,11 0,29

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 74,25

Suma la partida......................................................... 102,83

Costes indirectos.......................... 3,00% 3,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 105,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCO EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

mA02A050     m3  MORTERO CEMENTO M-15                                            

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-15 para uso corriente (G), con resistencia a com-
presión a 28 días de 20 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,410 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 40,44

mP01AA020    0,955 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 16,04

mP01D130     0,260 m3  Agua                                                            1,11 0,29

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 56,77

Suma la partida......................................................... 85,35

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,56

TOTAL PARTIDA..................................................... 87,91

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y SIETE EUROS con NOVENTA Y UN CÉNTIMOS
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mA02A070     m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5para uso corriente (G), con resistencia a com-
presión a 28 días de 7,5 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,350 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 34,52

mP01AA020    1,010 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 16,97

mP01D130     0,255 m3  Agua                                                            1,11 0,28

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 51,77

Suma la partida......................................................... 80,35

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,41

TOTAL PARTIDA..................................................... 82,76

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y DOS EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS

mA02A080     m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             

Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 para uso corriente (G), con resistencia a com-
presión a 28 días de 5,0 N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y UNE-EN-998-1:2004.

mO01OA070    1,700 h   Peón ordinario                                                  16,24 27,61

mM03HH010    0,400 h   Hormigonera 200 l. gasolina                                     2,42 0,97

mP01CC030    0,270 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N sacos                                 98,64 26,63

mP01AA020    1,090 m3  Arena de río 0/6 mm.                                            16,80 18,31

mP01D130     0,255 m3  Agua                                                            1,11 0,28

Mano de obra........................................................... 27,61

Maquinaria............................................................... 0,97

Materiales................................................................ 45,22

Suma la partida......................................................... 73,80

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,21

TOTAL PARTIDA..................................................... 76,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y SEIS EUROS con UN CÉNTIMOS

mU01BF030    m3  DEM.M.M.FIRME BASE HORMIGÓN                                     

Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráulico o similar) de firme con base de hormi-
gón hidráulico, incluso retirada y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

mO01OA010    0,250 h   Encargado                                                       19,08 4,77

mO01OA070    0,250 h   Peón ordinario                                                  16,24 4,06

mM05RN060    0,250 h   Retro-pala con martillo rompedor                                48,45 12,11

Mano de obra........................................................... 8,83

Maquinaria............................................................... 12,11

Suma la partida......................................................... 20,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,63

TOTAL PARTIDA..................................................... 21,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTIUN EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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mU01BP020    m2  DEMOL.COMP.PAV.ASFÁLT E<12cm                                    

Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en capas de rodadura e intermedia de espesor me-
nor o igual a doce centímetros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

mO01OA010    0,080 h   Encargado                                                       19,08 1,53

mO01OA070    0,080 h   Peón ordinario                                                  16,24 1,30

mM06CM020   0,075 h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07 0,23

mM06MI030    0,075 h   Martillo manual picador neumático                               3,01 0,23

mM05PN010    0,005 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,23

Mano de obra........................................................... 2,83

Maquinaria............................................................... 0,69

Suma la partida......................................................... 3,52

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,11

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU01BP030    m2  DEMOL.COMPRES. SOLADO ACERA                                     

Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, loseta hidráulica o terrazo y p.p. de material
de agarre, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

mO01OA010    0,055 h   Encargado                                                       19,08 1,05

mO01OA070    0,055 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,89

mM06CM020   0,050 h   Compre.port.diesel m.p. 3,2 m3/min 7 bar                        3,07 0,15

mM06MI030    0,050 h   Martillo manual picador neumático                               3,01 0,15

mM05PN010    0,005 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,23

Mano de obra........................................................... 1,94

Maquinaria............................................................... 0,53

Suma la partida......................................................... 2,47

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,07

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,54

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con CINCUENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

mU02BZ020    m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   

Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profundidad, en cualquier clase de terreno (ex-
cepto roca), incluso formación de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

mO01OA070    0,030 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,49

mM05EN020    0,030 h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30 1,45

Mano de obra........................................................... 0,49

Maquinaria............................................................... 1,45

Suma la partida......................................................... 1,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS

mU02BZ100    m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. H < 3 m                                    

Excavación en pozo por medios mecánicos y hasta 3 metros de profundidad, en cualquier clase de terreno (excep-
to roca), incluso carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

mO01OA070    0,040 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,65

mM05EN020    0,040 h   Excav .hidráulica neumáticos 84 CV                               48,30 1,93

Mano de obra........................................................... 0,65

Maquinaria............................................................... 1,93

Suma la partida......................................................... 2,58

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,66

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y SEIS CÉNTIMOS
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mU02BZ120    m3  EXCAVACIÓN POZO M.M. 3 < H < 6 m                                

Excavación en pozo por medios mecánicos, entre 3 y 6 metros de profundidad, en cualquier clase de terreno (ex-
cepto roca), incluso carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

mO01OA070    0,047 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,76

mM05EN030    0,047 h   Excav .hidráulica neumáticos 100 CV                              53,63 2,52

Mano de obra........................................................... 0,76

Maquinaria............................................................... 2,52

Suma la partida......................................................... 3,28

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,10

TOTAL PARTIDA..................................................... 3,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

mU02D020     m2  ENTIBACIÓN MEDIA EN ZANJAS                                      

Entibación media (una tabla si y otra no) en zanjas o pozos a cualquier profundidad, incluso desentibado.
mO01OB010    0,200 h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73 3,75

mO01OA060    0,200 h   Peón especializado                                              16,37 3,27

mP01EM060    0,003 m3  Madera pino para entibaciones                                   168,41 0,51

mP01U070     0,030 kg  Puntas 20x100                                                   7,30 0,22

mP01D150     1,000 ud  Pequeño material                                                1,25 1,25

Mano de obra........................................................... 7,02

Materiales................................................................ 1,98

Suma la partida......................................................... 9,00

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

mU02D030     m2  ENTIBACIÓN CUAJADA EN ZANJA                                     

Entibación cuajada (tablas a tope) en zanjas o pozos a cualquier profundidad, incluso desentibado.
mO01OB010    0,300 h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73 5,62

mO01OA060    0,300 h   Peón especializado                                              16,37 4,91

mP01EM060    0,006 m3  Madera pino para entibaciones                                   168,41 1,01

mP01U070     0,060 kg  Puntas 20x100                                                   7,30 0,44

mP01D150     1,000 ud  Pequeño material                                                1,25 1,25

Mano de obra........................................................... 10,53

Materiales................................................................ 2,70

Suma la partida......................................................... 13,23

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,40

TOTAL PARTIDA..................................................... 13,63

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con SESENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU02ER010    m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   

Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos tolerables o adecuados de la propia excava-
ción, hasta una densidad según Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

mO01OA020    0,015 h   Capataz                                                         18,66 0,28

mO01OA070    0,165 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,68

mM08RL010    0,150 h   Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,84 0,88

mM05RN010    0,015 h   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,64 0,49

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 2,96

Maquinaria............................................................... 1,37

Materiales................................................................ 0,11

Suma la partida......................................................... 4,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA..................................................... 4,57

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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mU02ER020    m3  RELLENO ZANJAS SUELO PRÉSTAMO                                   

Relleno y compactación de zanjas por medios mecánicos, con suelos adecuados procedentes de préstamos, inclui-
dos éstos, hasta una densidad según Pliego de Condiciones, medido sobre perfil.

mO01OA020    0,015 h   Capataz                                                         18,66 0,28

mO01OA070    0,165 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,68

mM08RL010    0,150 h   Rodillo v ibrante manual tándem 800 kg.                          5,84 0,88

mM05RN010    0,015 h   Retrocargadora neumáticos 50 CV                                 32,64 0,49

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

mP01AA060    1,200 m3  Arena de miga sin clasif.                                       5,25 6,30

Mano de obra........................................................... 2,96

Maquinaria............................................................... 1,37

Materiales................................................................ 6,41

Suma la partida......................................................... 10,74

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,32

TOTAL PARTIDA..................................................... 11,06

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SEIS CÉNTIMOS

mU02ER030    m3  RELLENO MINA/POZO TOLERABLE                                     

Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con suelos tolerables o adecuados de la propia exca-
vación, incluso arrastre de tierras, medido sobre perfil.

mO01OA020    0,165 h   Capataz                                                         18,66 3,08

mO01OA070    1,000 h   Peón ordinario                                                  16,24 16,24

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 19,32

Materiales................................................................ 0,11

Suma la partida......................................................... 19,43

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,58

TOTAL PARTIDA..................................................... 20,01

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con UN CÉNTIMOS

mU02F030     m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     

Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos excavados
con máquina.

mO01OA020    0,010 h   Capataz                                                         18,66 0,19

mO01OA070    0,150 h   Peón ordinario                                                  16,24 2,44

Mano de obra........................................................... 2,63

Suma la partida......................................................... 2,63

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,71

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

mU02F040     m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        

Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos.
mO01OA020    0,003 h   Capataz                                                         18,66 0,06

mO01OA070    0,018 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,29

mM08RB010    0,018 h   Bandeja v ibrante de 300 kg.                                     4,76 0,09

Mano de obra........................................................... 0,35

Maquinaria............................................................... 0,09

Suma la partida......................................................... 0,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,45

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS
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mU03AS020    m3  MASA HM-20/P/40 CEM I/SR, SOLERAS                               

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en soleras pozos y/o zanjas de cimentación, coloca-
do a cualquier profundidad, con HM-20/P/40 (CEM-I/SR) con árido procedente de cantera de tamaño máximo 40
mm y consistencia plástica.

mO01OA030    0,045 h   Oficial primera                                                 18,65 0,84

mO01OA070    0,100 h   Peón ordinario                                                  16,24 1,62

mM11HV050    0,100 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,54

mM02GE095    0,045 h   Grúa telescópica s/camión 20-35 t.                              63,63 2,86

mP01HM170    1,000 m3  Hormigón HM-20/P/40/Qb(Cem SR) central                          83,58 83,58

Mano de obra........................................................... 2,46

Maquinaria............................................................... 3,40

Materiales................................................................ 83,58

Suma la partida......................................................... 89,44

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,68

TOTAL PARTIDA..................................................... 92,12

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NOVENTA Y DOS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

mU03EP010    m3  MASA HM-15/P/40 CEM II, PAVIMENTOS                              

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado en su caso, en pavimento de aparcamien-
tos de superficie, aceras, pistas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con HM-15/P/40
(CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño máximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte propor-
cional de juntas de contracción.

mO01OA070    0,400 h   Peón ordinario                                                  16,24 6,50

mM11HV050    0,100 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,54

mP01HM100    1,000 m3  Hormigón HM-15/P/40/IIa central                                 70,46 70,46

Mano de obra........................................................... 6,50

Maquinaria............................................................... 0,54

Materiales................................................................ 70,46

Suma la partida......................................................... 77,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,33

TOTAL PARTIDA..................................................... 79,83

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y NUEVE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

mU03FA030    m3  MASA HM-20/P/40 CEM II, SOLERA ALC.                             

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en solera y refuerzo de alcantarillas tubulares ejecuta-
das en zanja, a cualquier profundidad, con HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica.

mO01OA070    0,300 h   Peón ordinario                                                  16,24 4,87

mM11HV050    0,100 h   Vibrador de aguja eléctrico                                     5,35 0,54

mP01HM130    1,000 m3  Hormigón HM-20/P/40/IIa central                                 77,11 77,11

Mano de obra........................................................... 4,87

Maquinaria............................................................... 0,54

Materiales................................................................ 77,11

Suma la partida......................................................... 82,52

Costes indirectos.......................... 3,00% 2,48

TOTAL PARTIDA..................................................... 85,00

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHENTA Y CINCO EUROS
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mU03K010     kg  ACERO LAMIN. S275JR, ESTRUCT                                    

Suministro y colocación de acero laminado tipo S275JR , en perfiles, según peso teórico, incluso casquillos de mon-
taje, embrochalados, empalmes y parte proporcional de pintura antioxidante, recortes y material de soldadura.

mO01OA090    0,015 h   Cuadrilla A                                                     43,76 0,66

mM02GE010    0,005 h   Grúa telescópica autoprop. 20 t                                 49,75 0,25

mP03ALP030   1,000 kg  Acero laminado S 275JR montado                                  1,55 1,55

mP25OU080    0,006 l   Minio electrolítico                                             11,39 0,07

Mano de obra........................................................... 0,66

Maquinaria............................................................... 0,25

Materiales................................................................ 1,62

Suma la partida......................................................... 2,53

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA..................................................... 2,61

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS

mU04A010     m2  ENCOFRADO MADERA CIMENTACIÓN                                    

Encofrado de madera en cimentaciones (zapatas, recalces, vigas, riostras, encepados, losas, etc.) colocado a
cualquier profundidad incluso desencofrado y limpieza.

mO01OB010    0,175 h   Oficial 1ª encofrador                                           18,73 3,28

mO01OB020    0,175 h   Ayudante encofrador                                             17,57 3,07

mM13EM020    1,000 m2  Tablero encofrar 26 mm 4 p.                                     2,35 2,35

mP01EM080    0,015 m3  Madera pino encofrar 26 mm                                      247,91 3,72

mP03AA010    0,100 kg  Alambre atar 1,30 mm                                            1,39 0,14

mP01U070     0,050 kg  Puntas 20x100                                                   7,30 0,37

mP01D020     0,050 l   Desencofrante p/encofrado madera                                1,71 0,09

Mano de obra........................................................... 6,35

Maquinaria............................................................... 2,35

Materiales................................................................ 4,32

Suma la partida......................................................... 13,02

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,39

TOTAL PARTIDA..................................................... 13,41

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRECE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS

mU05C020     m3  SUB-BASE ARENA DE MIGA                                          

Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos seleccionados), puesta en obra y con com-
pactación según Pliego de Condiciones, medida sobre perfil.

mO01OA020    0,050 h   Capataz                                                         18,66 0,93

mO01OA070    0,060 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,97

mM08N020     0,020 h   Motoniveladora de 200 CV                                        67,35 1,35

mM08RN040    0,030 h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 15 t.                        60,83 1,82

mM07CB040    0,005 h   Camión basculante 4x4 14 t.                                     40,12 0,20

mM08CA020    0,005 h   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                30,14 0,15

mP01AA060    1,200 m3  Arena de miga sin clasif.                                       5,25 6,30

mP01D130     0,100 m3  Agua                                                            1,11 0,11

Mano de obra........................................................... 1,90

Maquinaria............................................................... 3,52

Materiales................................................................ 6,41

Suma la partida......................................................... 11,83

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,35

TOTAL PARTIDA..................................................... 12,18

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOCE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS
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mU06CH010    m2  LOSETA HIDR. GRIS 15x15 cm                                      

Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x 15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de
15 x 15 cm, incluso mortero de asiento y enlechado de juntas.

mO01OA090    0,185 h   Cuadrilla A                                                     43,76 8,10

mA02A070     0,020 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           80,35 1,61

mA02A040     0,001 m3  MORTERO CEMENTO M-20                                            102,83 0,10

mP08XVH010   1,000 m2  Loseta lisa cemen.gris 15x15 cm                                 5,33 5,33

Mano de obra........................................................... 8,68

Maquinaria............................................................... 0,02

Materiales................................................................ 6,44

Suma la partida......................................................... 15,14

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,45

TOTAL PARTIDA..................................................... 15,59

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS

mU07A010     m2  LIMPIEZA Y BARRIDO DEL FIRME                                    

Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas.
mO01OA070    0,013 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,21

mM08B010     0,003 h   Barredora remolcada                                             8,45 0,03

mM07AC020    0,003 h   Dumper convencional 2.000 kg                                    5,00 0,02

Mano de obra........................................................... 0,21

Maquinaria............................................................... 0,05

Suma la partida......................................................... 0,26

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,27

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

mU07B010     m2  RIEGO IMPRIM. BASE HORMIGÓN                                     

Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón pa-
ra la extensión de mezclas bituminosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

mO01OA070    0,003 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,05

mM08B020     0,002 h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51 0,02

mM08W020     0,003 h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49 0,23

mP01P090     0,600 kg  Emulsión asfáltica ECR-1                                        0,33 0,20

Mano de obra........................................................... 0,05

Maquinaria............................................................... 0,25

Materiales................................................................ 0,20

Suma la partida......................................................... 0,50

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,02

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,52

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

mU07B030     m2  RIEGO DE ADHERENCIA                                             

Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, in-
cluyendo la preparación y barrido de la superficie.

mO01OA070    0,002 h   Peón ordinario                                                  16,24 0,03

mM08B020     0,002 h   Barredora remolcada c/motor aux iliar                            10,51 0,02

mM08W020     0,002 h   Distribuidora material  bituminoso                              77,49 0,15

mP01P080     0,500 kg  Emulsión asfáltica ECR-0                                        0,30 0,15

Mano de obra........................................................... 0,03

Maquinaria............................................................... 0,17

Materiales................................................................ 0,15

Suma la partida......................................................... 0,35

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA..................................................... 0,36

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS
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mU07DA100    t   MBC AC 16/22 SILÍCEO S<3000 (ANTIGUA D/S)                       

Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC 16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semiden-
sa (D y S), en capas de rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión menor de 3000 m2.

mO01OA020    0,020 h   Capataz                                                         18,66 0,37

mO01OA040    0,150 h   Oficial segunda                                                 17,58 2,64

mM05PN010    0,020 h   Pala cargadora neumáticos 85 CV/1,2m3                           45,98 0,92

mM03MC010   0,020 h   Pta.asfált.caliente discontínua 160 t/h                         319,36 6,39

mM07CB030    0,040 h   Camión basculante de 12 t                                       40,68 1,63

mM08EA010    0,020 h   Ex tended.asfáltica cadenas 2,5/6m.110CV                         88,12 1,76

mM08RV010    0,020 h   Compactador asfált.neum.aut 6/15t                               48,18 0,96

mM08RN030    0,020 h   Rodillo v ibrante autopropuls.mix to 11 t                         54,15 1,08

mP01AF090    0,850 t   Árido machaqueo silíceo 0/20                                    8,65 7,35

mP01CC020    0,075 t   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                93,62 7,02

mP01P010     0,055 t   Betún B 50/70 a pie de planta                                   430,00 23,65

Mano de obra........................................................... 3,01

Maquinaria............................................................... 12,74

Materiales................................................................ 38,02

Suma la partida......................................................... 53,77

Costes indirectos.......................... 3,00% 1,61

TOTAL PARTIDA..................................................... 55,38

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS

mU08AR030    m3  LADR.24x11,5x7cm ZANJA CEM-II                                   

Fábrica de ladrillo cerámico macizo no visto (M.N.V.), tomado con mortero de 5 N/mm2 (M-5) de cemento
(CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, colocada en galerías de servicio, colectores y pozos de saneamiento o arque-
tas en general, ejecutados en zanja a cualquier profundidad. (Ladrillos de 24 x 11,5 x 7 cm).

mO01OA090    2,710 h   Cuadrilla A                                                     43,76 118,59

mA02A080     0,170 m3  MORTERO CEMENTO M-5                                             73,80 12,55

mP01LT020    0,400 mud Ladrillo perforado tosco 24x11,5x7 cm.                          104,17 41,67

mP01D130     0,120 m3  Agua                                                            1,11 0,13

Mano de obra........................................................... 123,28

Maquinaria............................................................... 0,16

Materiales................................................................ 49,49

Suma la partida......................................................... 172,94

Costes indirectos.......................... 3,00% 5,19

TOTAL PARTIDA..................................................... 178,13

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS con TRECE CÉNTIMOS

mU08BC030    m2  ENFOSCADO FRATASADO CEM-II                                      

Enfoscado fratasado con mortero de 7,5 N/mm2 de cemento (CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, en paramentos inte-
riores de galerías de servicio, colectores, pozos de saneamiento o arquetas en general.

mO01OA090    0,190 h   Cuadrilla A                                                     43,76 8,31

mA02A070     0,015 m3  MORTERO CEMENTO M-7,5                                           80,35 1,21

Mano de obra........................................................... 8,72

Maquinaria............................................................... 0,01

Materiales................................................................ 0,78

Suma la partida......................................................... 9,52

Costes indirectos.......................... 3,00% 0,29

TOTAL PARTIDA..................................................... 9,81

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
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2.4.- CEMENTOS. 
2.5.- ACEROS. 

2.5.1.- BARRAS CORRUGADAS PARA ARMADURAS. 
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1.- DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 
 
 
1.1.- Objeto de este Pliego. 
 
Este Pliego de Prescripciones Técnicas particulares tiene por objeto regular las obras 
correspondientes al Proyecto de Urbanización  y en concreto a su proyecto específico 
de Saneamiento (SA). 
 
 
1.2.- Definición de las obras.  
 
Los documentos que definen las obras son: 
 

- Memoria 
- Planos 
- Presupuestos. 

 
Aparte de la definición en los documentos expresados, el Ingeniero Director de las 
obras, podrá modificar discrecionalmente en general, todos los elementos que 
intervienen de la obra. 

 
Las obras descritas, corresponden a los datos taquimétricos del terreno, utilizados 
para la redacción del proyecto, pero si el Ingeniero Director, vista la confrontación del 
replanteo lo estima preciso, podrá modificar dichas obras en sus longitudes. 

 
Salvo las variaciones por escrito que disponga el ingeniero Director de las obras, las 
dimensiones habrán de ajustarse en todo a las marcadas en los planos, pudiéndose 
admitir en casos justificados alguna diferencia en armonía con la índole del elemento 
de la obra de que se trate, diferencia que fijará en cada caso concreto el Ingeniero 
Director. 
 
 
1.3.- Reglamentos que regirán en la ejecución de las obras. 

 
En todo aquello que no se oponga al presente Pliego, y además de las disposiciones 
contenidas en el mismo, serán de aplicación: 
 

- Pliego General de Condiciones de la Comunidad de Madrid. 
- Pliego de Condiciones Particulares y Económicas que pueda establecerse 

para la contratación de las obras. 
- Normas de Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos 

Materiales. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para la recepción de 

cementos. 
- Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
- Normas UNE, ISO, ASTM y CIE para composición, dimensiones y ensayos 

de materiales. 
- Pliegos de Condiciones para la Recepción de yesos y escayolas. 
- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de carreteras de 

la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del Ministerio de 
Fomento. 

- Instrucción de Carreteras 3.1.IC, del Ministerio de Fomento. 
- Instrucción de Firmes Flexibles 6.1.IC, del Ministerio de Fomento. 
- O.M. de 31 de Julio de 1.986 (BOE de 5 de septiembre) que aprueba los 
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artículos 500 (Zahorra Natural), 501 (Zahorra Artificial), 516 (Hormigón 
Compactado) y 517 (Hormigón Magro). 

- Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, Prevención de Riesgos Laborales. 
- R.D. 39/1977, de Enero, Reglamento de servicios de Prevención. 
- R.D. 1215/1997, de 18 de Julio, Disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 
- R.D. 773/1997, de 30 de Mayo, Disposiciones mínimas de Seguridad y 

Salud relativas a la utilización de los trabajadores de los equipos de 
protección individual. 

- R.D. 485/1997, de 14 de Abril, Disposiciones mínimas en materia de 
señalización de Seguridad y Salud en el trabajo. 

- R.D. 486/1997, de 14 de Abril, Disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en los lugares de trabajo. 

- R.D. 1967/1997, de 24 de Octubre, (BOE 25/10/97), Condiciones 
particulares a exigir en lo que respecta al estudio de Seguridad y Salud en 
las obras de construcción. 

 
 
1.4.- Representantes de la Administración y Contratista.  
 
Ingeniero Director: 
 
Durante la ejecución de las obras, la Propiedad estará representada ante el Contratista 
por un Ingeniero Director designado por la Propiedad. 
 
Para el desempeño de su función, podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que 
desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos 
profesionales o de sus conocimientos específicos y que integran junto con el Ingeniero 
Director, la Dirección de la Obra. 
 
Ingeniero representante del Contratista: 
 
El Contratista designará un Ingeniero Superior que asumirá la Dirección de los trabajos 
a su cargo y que actúe como representante suyo ante la Administración durante la 
ejecución de las obras. La persona designada deberá además ser aprobada por la 
Administración. 
 
Deberá de tener capacidad suficiente para: 
 

1.- Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su 
actuación o presencia en cualquier acto derivado del cumplimiento de las 
obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buena 
marcha de las obras. 

 
2.- Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las 

órdenes recibidas de la Dirección. 
 

3.- Proponer a la Dirección y, o colaborar con ella en la resolución de los 
problemas que se planteen durante la ejecución. 

 
Antes de iniciarse las obras, el contratista presentará por escrito al Ingeniero Director, 
la relación nominal y la titulación del personal facultativo que bajo las órdenes de su 
representante, será responsable directo de los distintos trabajos o zonas de la obra. El 
Contratista dará cuenta al Director de cualquier cambio que se produzca en dicha 
relación. 
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La Dirección de las obras, podrá suspender los trabajos, sin que ello se deduzca 
alteración alguna de los términos y plazos del contrato, cuando no se realice bajo la 
dirección del personal facultativo designado para los mismos. 
 
La Dirección de las obras podrá recabar del contratista la designación de un nuevo 
representante y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa, cuando así lo 
justifique la marcha de los trabajos. 
 
Se presumirá que existe siempre dicho requisito en los casos de incumplimiento de las 
órdenes recibidas o la negativa a suscribir, con su conformidad o reparos, los 
documentos que reflejan el desarrollo de las obras, como partes de situación, datos de 
medición de elementos, resultados en ensayos, órdenes de la dirección y análogos 
definidos por las disposiciones del Contrato. 
 
 
1.5.- Otras obras que hubiera que ejecutar. 
 
En el caso de que hubiera que ejecutar otras obras, cuyos Proyectos no estuvieran 
detallados en el actual, se construirían con arreglo a los particulares que se formen 
durante la ejecución, quedando sujetas tales obras a las condiciones del presente 
Pliego. 
 
Los detalles de obra que no estuvieran suficientemente detallados en este Proyecto, 
se ejecutarán con arreglo a los Pliegos e Instrucciones que durante la ejecución de las 
mismas proporcione el Ingeniero Director. 
 
 
1.6.- Sobre la correspondencia oficial. 
 
El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, cuando lo pida, de las 
comunicaciones o reclamaciones que dirijan al Ingeniero Director de la Propiedad y a 
su vez estará obligado a devolver a éste los originales o una copia de las órdenes que 
�U�H�F�L�E�D�����S�R�Q�L�H�Q�G�R���D�O���S�L�H���O�D���S�D�O�D�E�U�D���³�H�Q�W�H�U�D�G�R�´�� 
 
El Contratista está obligado a aceptar las prescripciones escritas que señale la 
Dirección, aunque supongan modificación o anulación de órdenes precedentes, o  
alteración de planos previamente autorizados o de su documentación aneja. 
 
El Contratista carece de facultades para introducir modificaciones en el Proyecto de 
las obras contratadas, en los planos de detalle autorizados por la Dirección, o en las 
órdenes que le hayan sido comunicadas. 
 
 
1.7.- Disposiciones legales complementarias. 
 
El Contratista está obligado al cumplimiento del Código del Trabajo, de la Ley de 
Reglamentación y Obras Públicas de 2 de Abril de 1946 y disposiciones aclaratorias, 
así como las que se hayan podido dictar o se dicten en lo sucesivo sobre esta materia. 
 
El Contratista vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento de 
Seguridad y Salud del Trabajo y demás normas actualmente en vigor; dicho 
cumplimiento no podrá excusar en ningún caso la responsabilidad total del Contratista 
en caso de accidente. 
 
También vendrá obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Ordenación de 
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Defensa de la Industria Nacional y de cuantas disposiciones legales rijan en la fecha 
en que se ejecuten las obras. 
 
Igualmente está obligado al cumplimiento de la O.M. de 14 de Marzo de 1987 sobre 
señalización de las obras y/o posteriores sobre la materia. 
 
 
1.8.- Contradicciones y omisiones en la documentación. 
 
Lo mencionado en el Pliego de Condiciones Económico-Facultativas y omitido en los 
planos, o viceversa, deberá ser ejecutado como si tuviese contenido en ambos 
documentos. En caso de contradicción entre los planos y el Pliego de Condiciones, 
prevalecerá lo escrito en este último, previa consulta obligada al Ingeniero Director. 
 
Las omisiones en los planos y en el Pliego de Prescripciones de las descripciones 
erróneas de los detalles de obra que sean manifiestamente indispensables para 
respetar el espíritu o intención expuesto en los documentos del presente Proyecto o 
que, por uso y costumbre deben ser realizados, no sólo no eximen al Contratista de la 
obligación de ejecutarlos sino que, por el contrario, deberán ser realizados como si 
hubieran sido completa y correctamente especificados en los planos y Pliegos de 
Condiciones. 
 
 
1.9.- Alteraciones introducidas por el Contratista. 
 
El Contratista no podrá hacer per se alteración en ninguna de las partes del Proyecto 
aprobado sin autorización por escrito del Ingeniero Director. 
 
El Contratista estará obligado, a su cargo, a sustituir los materiales indebidamente 
empleados, y a la demolición y reconstrucción de las obras ejecutadas en desacuerdo 
con las órdenes o los plazos autorizados. 
 
Si la Dirección estimase que ciertas modificaciones hechas bajo la iniciativa del 
Contratista son aceptables, las nuevas disposiciones, podrán ser mantenidas, pero 
entonces el Contratista no tendrá derecho a ningún aumento de precio, tanto por 
dimensiones mayores, como por un mayor valor de los materiales empleados. Si por el 
contrario, las dimensiones son menores o el valor de los materiales es inferior, los 
precios se reducirán proporcionalmente. 
 
 
1.10.- Gastos de carácter general por cuenta del contratista. 
 
Serán de cuenta del Contratista los gastos que origine el replanteo general de las 
obras o su comprobación y los replanteos parciales de la misma; los de limpieza y 
�G�H�V�L�Q�I�H�F�F�L�y�Q�� �G�H�� �O�D�V�� �L�Q�V�W�D�O�D�F�L�R�Q�H�V���� �O�R�V�� �G�H�� �S�U�X�H�E�D�V�� �\�� �H�Q�V�D�\�R�V�� �³�L�Q�� �V�L�W�X�´�� �\�� �G�H�� �O�D�E�R�U�D�W�R�U�L�R��
que sean necesarios para la recepción provisional y definitiva de las obras; los de 
construcción, remoción y retirada de toda clase de instalaciones y construcciones 
auxiliares; los de protección de equipos y de la propia obra contra todo deterioro, 
daños e incendios y todas las medidas de protección y limpieza, los de construcción y 
conservación durante el plazo de su utilización de desvíos provisionales, de accesos a 
tramos parcial o totalmente terminados cuya construcción responda a conveniencias 
del Contratista, de conservación de señales de tráfico y demás recursos necesarios 
para proporcionar seguridad dentro de las obras; los de remoción de las instalaciones, 
elementos, materiales y limpieza general de la obra a su terminación; los de montaje, 
conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua y energía 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 8 - 

eléctrica necesarias para las obras, los de adquisición de dicha agua y energía; los de 
retirada de los materiales rechazados y corrección de todas las deficiencias 
observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas. 
 
En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, 
serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así como los 
de retirada de los medios auxiliares empleados, o no, en la ejecución de las obras. 
 
 
1.11.- Indemnizaciones a cargo del Contratista. 
 
Serán de cuenta del Contratista indemnizar a los propietarios, de los derechos que les 
correspondan y todos los daños que se causen con la explotación de canteras, la 
extracción de tierras para la ejecución de terraplenes, el depósito de caballeros, el 
establecimiento de almacenes, talleres y depósitos; los que se originen con la 
habilitación de caminos y vías provisionales para el transporte de aquellos y para 
apertura y desviación de cauces y finalmente, los que exijan las demás operaciones 
que requiera la ejecución de las obras. 
 
 
1.12.- Gastos de permisos y licencias. 
 
No serán de cuenta del Contratista los gastos necesarios por permisos y derechos 
oficiales para la puesta en servicio de las instalaciones a que se refiere el presente 
Pliego de Condiciones. 
 
Tampoco serán de cuenta del Contratista los gastos derivados de los permisos o 
autorizaciones de los organismos oficiales competentes, de acuerdo con las 
disposiciones en vigor respecto a las obras objeto del presente Proyecto, ni los que se 
deriven de las ampliaciones o servidumbres de paso de los propietarios efectuados por 
el paso de las conducciones o por ubicación de las instalaciones definitivas incluidas 
en este Proyecto. 
 
 
1.13.- Conservación. 
 
Bajo este epígrafe se comprenden las obras que deberán ejecutar el Contratista 
durante el plazo de garantía para conservar o reparar las que son objeto de este 
Proyecto, en caso de que aparezcan desperfectos en ellas, que no puedan atribuirse a 
deficiencias de construcción o mala calidad de los materiales empleados. En este 
último caso serán corregidos por el Contratista a sus expensas. 
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2.- MATERIALES, DISPOSITIVOS E INSTALACIONES Y SUS 
CARACTERÍSTICAS. 

 
 
2.1.- Rellenos. 
 
2.1.1.- Rellenos localizados. 
 
Definición. 
 
Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos procedente de 
excavaciones para relleno de zanjas, tradós de obras de fábrica o cualquier otra zona 
cuyas dimensiones no permitan la utilización de los mismos equipos de maquinaria 
con que se lleva a cabo la ejecución de terraplenes. 
 
Materiales. 
 
Los materiales a emplear en relleno de zanja serán suelos o materiales locales que se 
obtendrán de las excavaciones realizadas en la obra, o de préstamos. 
 
En los rellenos de zanjas se utilizarán suelos adecuados o seleccionados. Siendo sus 
características de los suelos las siguientes: 
 

- Suelos adecuados: 
 
Carecerán de elementos de tamaño superior a diez centímetros (10 cm) y su 
cernido por el tamiz 0,080 UNE será inferior al treinta y cinco por ciento (35%) en 
peso. 
 
Su límite líquido será inferior a cuarenta (LL<40). 
 
La densidad máxima correspondiente al ensayo Proctor Normal no será inferior a 
un kilogramo setecientos cincuenta gramos por decímetro cúbico (1.750 kg/dm3). 
 
El índice CBR será superior a cinco (5) y el hinchamiento, medido en dicho ensayo 
será inferior al dos por ciento (2%). El contenido de materia orgánica será inferior al 
uno por ciento (1%). 
 

- Suelos seleccionados: 
 
Carecerán de elementos de tamaño superior a ocho centímetros (8 cm.) y su 
cernido por el tamiza 0,0080 UNE será inferior al veinticinco por ciento (25%) en 
peso. 
 
Simultáneamente, su límite líquido será menor que treinta (LL<30) y su índice de 
plasticidad menor que diez (IP<10). 
 
El índice CBR será superior a diez (10) y no presentará hinchamiento en dicho 
ensayo. Estarán exentos de materia orgánica. 
 
Las exigencias anteriores se determinarán de acuerdo con las normas de ensayo 
NLT-105/72, NLT-106/72, NLT-111/72, NLT-118/59 y NLT-152/72. 
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2.1.2.- Rellenos localizados de material filtrante. 
 
Definición. 
 
Consisten en la extensión y compactación de materiales filtrantes en zanjas, trasdós 
de obras de fábrica, o cualquier otra zona, cuyas dimensiones no permitan la 
utilización de los equipos de maquinaria de alto rendimiento. 
 
Materiales 
 
Condiciones generales 
 
Los materiales filtrantes a emplear en rellenos localizados serán áridos naturales o 
procedentes del machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, o áridos 
artificiales exentos de arcilla, marga y otros materiales extraños. 
 
Composición granulométrica. 
 
El tamaño máximo no será, en ningún caso, superior a setenta y seis milímetros (76 
mm.), cedazo 80 UNE, y el cernido ponderal acumulado por el tamiz 0,080 UNE no 
rebasará el cinco por ciento (5%). 
 
Siendo Fx el tamaño superior al del x %, en peso del material filtrante, y dx el tamaño 
superior al de x %, en peso, del terreno a drenar, se deberán cumplir las siguientes 
condiciones de filtro: 
 

20
f
F
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En el caso de terrenos cohesivos, la condición (a) se puede sustituir por la de 
 

mm1,0F15 ��  

  
Además, de acuerdo con el sistema previsto para la evacuación del agua, el material 
filtrado situado junto a los tubos o mechinales deberá cumplir las condiciones 
siguientes: 
 
- Si se utilizan tubos perforados: 
 

1
lOrificioDiámetrode

F85 �!  

 
- Si se utilizan tubos con juntas abiertas: 
 

2,1
untaAnchodelaj

F85 �!  

 
-  Si se utilizan tubos de hormigón poroso: 
 

2,0
boAridodelTud

F

15

85 �!  
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-  Si se drena por mechinales: 
 

1
lMechinalDiámetrode

F85 �!  

 
Cuando no sea posible encontrar un material que cumpla con dichos límites, podrá 
recurrirse al empleo de filtros compuestos por varias capas; una de las cuales, la de 
material más grueso, se colocará junto al sistema de evacuación, y cumplirá las 
condiciones de filtro respecto a la siguiente, considerada como terreno; ésta, a su vez, 
cumplirá respecto de la siguiente y así sucesivamente hasta llegar al relleno o terreno 
natural. 
 
Cuando el terreno natural esté constituido por materiales con gravas y bolos se 
entenderá únicamente, a la curva granulométrica de la fracción del mismo inferior a 
veinticinco milímetros (25 mm.), a efecto de cumplimiento de las condiciones 
anteriores. 
 
Si el terreno natural está constituido por suelos no cohesivos con arena fina y limo, el 
material filtrante deberá cumplir, además de las condiciones de filtro generales, la 
siguiente: 
 

mm1F15 ��  

 
Si dicho terreno natural es un suelo cohesivo, compacto y homogéneo, sin vetas de 
arena fina de limo, las condiciones de filtro a) y b) serán sustituidas por la siguiente: 
 

mm4,0Fmm1,0 15 ����  

 
En los drenes ciegos el material de la zona permeable central deberá cumplir las 
siguientes condiciones: 
 

- Tamaño máximo de árido comprendido entre veinte milímetros (20 mm) y 
ochenta milímetros (80 mm). 

 

- Coeficiente de uniformidad 4
D
D

10

60 ��  

 
Plasticidad 
 

- El material filtrante será no plástico y su equivalente de arena será superior 
a treinta (30). 

 
Calidad 
 
El coeficiente de desgaste de los materiales de origen pétreo, medido por el ensayo de 
Los Angeles, según la Norma NLT-149/72, será inferior a cuarenta (40). Los materiales 
procedentes de escorias deberán ser aptos para su empleo en obras de hormigón. 
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2.1.3.- Geotextiles. 
 
Definición. 
 
Los geotextiles son una familia de textiles polipropilénicos desarrollados especialmente 
para una amplia variedad de aplicaciones de obra civil, incluyendo explanaciones, 
drenajes de suelos, refuerzo de suelos y control de erosión. Como en la mayoría de 
estas aplicaciones los textiles se emplean para mejorar o prevenir un deterioro en el 
�F�R�P�S�R�U�W�D�P�L�H�Q�W�R���G�H���O�R�V���V�X�H�O�R�V�����V�H���K�D���D�G�R�S�W�D�G�R���O�D���G�H�Q�R�P�L�Q�D�F�L�y�Q���G�H���³�J�H�R�W�H�[�W�L�O�H�V�´�� 
 
Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 
 

- Nivelación de terreno. 
- Colocación del geotextil. 
- Solapo del geotextil. 
- Aplicación del material de relleno por encima del geotextil. 
- Distribución del material de relleno. 
- Apisonado del material de relleno. 

 
Manejo y almacenaje. 
 
Los rollos de menor peso se manejan fácilmente a mano; no obstante los rollos más 
pesados exigen elementos mecánicos que se consiguen fácilmente colgando el rollo 
de una excavadora de la obra. 
 
Los geotextiles empleados tendrán un gramage mínimo de 120 gr/cm3 y serán 
sometidos a la Dirección Facultativa de acuerdo a las necesidades del terreno; no 
obstante estarán estabilizados contra la luz ultravioleta y su comportamiento no se 
verá alterado por la mayoría de sustancias químicas, por lo que no se necesitan 
instalaciones especiales de almacenaje. No obstante, es preferible almacenar en lugar 
seco y debe evitarse el almacenamiento por períodos prolongados si está sometido a 
la luz solar directa. 
 
 
2.2.- Áridos. 
 
2.2.1.- Áridos para morteros de cemento. 
 
Cemento, agua y adiciones. 
 
Cumplirán las prescripciones fijadas en el presente Pliego para dichos materiales. 
 
Árido fino. 
 
Se define como árido fino a emplear en morteros el material granular, compuesto por 
partículas duras y resistentes, del cual pasa por el tamiz 4 ASTM un mínimo del 
noventa por ciento (90%), en peso. 
 
El árido fino a emplear en mortero será arena natural procedente de la disgregación 
natural de las rocas, arena procedente de machaqueo, una mezcla de ambos 
materiales u otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica o 
realizados en un laboratorio oficial. 
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Su curva granulométrica estará comprendida dentro de los límites que señalan en el 
cuadro nº 10. 
 
Los límites 10 y 2 pueden reducirse, respectivamente a 5 y 0, si el mortero tiene una 
dosificación de cemento superior a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 
Kg/m3) o a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 kg/m3) si se emplea 
un aireante. 
 
La fracción comprendida entre cada dos tamices consecutivos de la serie indicada, no 
podrá rebasar el cuarenta y cinco por ciento (45%), en peso total del árido fino. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales que puede contener el árido fino no excederá 
de los límites que a continuación se relacionan: 
 

- Terrones de arcilla, uno por ciento (1%), en peso. 
- Material retenido por el tamiz 50 ASTM y que flota en un líquido cuyo 

peso específico es dos (2): cinco décimas por ciento (0,5%), en peso. 
- Compuesto de azufre, expresado en SO4 y referidos al árido seco: 

doce décimas por ciento (0,12%), en peso. 
 
El árido estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente 
con el álcalis que contenga el cemento. 
 
Caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido fino, se comprobará previamente que 
no contienen silicatos, inestables, ni compuestos ferrosos. Se considerarán inestables 
aquellas escorias que, al ser iluminadas con rayos ultravioleta, aparezcan con puntos 
brillantes o manchas de color amarillo, broncíneo o canela, aisladas o en nódulos, 
sobre fondo violeta. Se considerarán estables aquellas que, al ser iluminadas con 
radiación ultravioleta, aparezcan con una fluorescencia violeta uniforme, en cualquier 
tono más o menos rojizo y aquellas que, además presentan un pequeño número de 
puntitos brillantes, regularmente distribuidos. 
 
También se considerarán inestables las escorias cuyos trozos aparezcan alterados 
después de permanecer sumergidos en agua más de cuarenta y ocho horas (48 h). 
 
No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia 
orgánica expresada en ácido tánico, superior al cinco por diez mil (0,05%). 
 
Las pérdidas de peso del árido fino, sometido a la acción de soluciones de sulfato 
sódico o magnésico, en cinco (5) ciclos, serán inferiores, respectivamente, al diez por 
ciento (10%) y al quince por ciento (15%), en peso. 
 
El equivalente de arena no será inferior a ochenta (80). 
 
2.2.2.- Áridos para hormigones hidráulicos. 
 
Árido fino. 
 
Se define como árido fino a emplear en hormigones al material granular compuesto 
por partículas duras y resistentes, del cual pasa por el tamiz 4 ASTM un mínimo del 
noventa por ciento (90%), en peso. 
 
El árido fino a emplear en hormigones será arena natural procedente de la 
disgregación natural de las rocas, arena procedente de machaqueo, una zanja de 
ambos materiales y otros productos cuyo empleo haya sido sancionado por la práctica  
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o resulte aconsejable como consecuencia de estudios realizados en un laboratorio 
oficial. 
 
Su curva granulométrica estará comprendida dentro de los límites que se señalan en 
el cuadro nº11. 
 
Los límites 10 y 2 pueden reducirse, respectivamente a 5 y 0, si el hormigón tiene una 
dosificación de cemento superior a trescientos kilogramos por metro cúbico (300 
Kg/m3) o a doscientos cincuenta kilogramos por metro cúbico (250 kg/m3) si se emplea 
un aireante. 
 
La fracción comprendida entre cada dos tamices consecutivos de la serie indicada no 
podrá rebasar del cuarenta y cinco por ciento (45%), en peso, del total del árido fino. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales que puede contener el árido fino no excederá 
de los límites que a continuación se relacionan. 
 

- Terrones de arcilla: uno por ciento (1%) en peso. 
- Material retenido por el tamiz 50 ASTM y que flota en un líquido cuyo 

peso específico es dos (2): cinco décimas por ciento (0,5%), en peso. 
- Compuesto de azufre, expresado en SO4 y referidos al árido seco: 

doce décimas por ciento (0,12%), en peso. 
 
El árido estará exento de cualquier sustancia que pueda reaccionar perjudicialmente 
con el álcalis que contenga el cemento. 
 
Caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido fino, se comprobará previamente que 
no contienen silicatos, inestables, ni compuestos ferrosos. Se considerarán inestables 
aquellas escorias que, al ser iluminadas con rayos ultravioleta, aparezcan con puntos 
brillantes o manchas de color amarillo, broncíneo o canela, aisladas o en nódulos, 
sobre fondo violeta. Se considerarán estables aquellas que, al ser iluminadas con 
radiación ultravioleta, aparezcan con una fluorescencia violeta uniforme, en cualquier 
tono más o menos rojizo y aquellas que, además presentan un pequeño número de 
puntitos brillantes, regularmente distribuidos. 
 
También se considerarán inestables las escorias cuyos trozos aparezcan alterados 
después de permanecer sumergidos en agua más de cuarenta y ocho horas (48 h). 
 
No se utilizarán aquellos áridos finos que presenten una proporción de materia 
orgánica expresada en ácido tánico, superior al cinco por diez mil (0,05%). 
 
Las pérdidas de peso del árido fino, sometido a la acción de soluciones de sulfato 
sódico o magnésico, en cinco (5) ciclos, serán inferiores, respectivamente, al diez por 
ciento (10%) y al quince por ciento (15%), en peso. 
 
El equivalente de arena no será inferior a ochenta (80). 
 
Árido grueso. 
 
Se define como árido grueso a emplear en hormigones la fracción de árido mineral de 
la que queda retenida en el tamiz 4 ASTM un mínimo del setenta por ciento (70%), en 
peso. Si su tamaño excede de quince centímetros (0,15 m) se denominarán 
mampuesto. 
 
El árido grueso a emplear en hormigoneras será grava natural o árido procedente del 
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machaqueo y trituración de piedra de cantera o grava natural, u otros productos cuyo 
empleo haya sido sancionado por la práctica o resulte aconsejable como consecuencia 
de estudios realizados en un laboratorio oficial. En todo caso, el árido se compondrá 
de elementos limpios, sólidos y resistentes, de uniformidad razonables, exentos de 
polvo, suciedad, arcilla u otras materias extrañas. 
 
El tamaño máximo del árido no excederá del menor de los dos límites siguientes: 
 

a) Los cinco sextos (5/6) de la distancia libre horizontal entre armaduras. 
b) La cuarta parte (1/4) de la anchura, espesor o dimensión mínima de la 

pieza que se hormigona, admitiéndose una tolerancia máxima del cinco 
por ciento (5%) del peso del árido en total. 

 
En ciertos elemento se pequeño espesor y previa justificación, el límite b) podrá 
elevarse al tercio (1/3) de la mencionada dimensión mínima. 
 
Los mampuestos no rebasarán el veinticinco por ciento (25%) del total del hormigón 
ciclópeo. 
 
La cantidad de sustancias perjudiciales que puede contener el árido grueso no 
excederá de los límites que a continuación se relacionan: 
 

- Terrones de arcilla: un cuarto por ciento (0,25%), en peso. 
- Partículas blandas: cinco por ciento (5%) en peso. 

 
El árido grueso estará exento de cualquier sustancia que  pueda reaccionar 
perjudicialmente con el álcalis que contenga el cemento. 
 
Caso de utilizar escorias siderúrgicas como árido grueso, se comprobará previamente 
que no contienen silicatos inestables, ni compuestos ferrosos. Se considerarán 
inestables aquellas escorias que, al ser iluminadas con radiación ultravioleta, 
aparezcan con puntos brillantes o manchas de color amarillo, broncíneo o canela, 
aisladas o en nódulos, sobre un fondo violeta. Se considerarán estables aquellas que, 
al ser iluminadas con radiación ultravioleta, aparezcan con una fluorescencia violeta 
uniforme, en cualquier tono más o menos rojizo y aquellas que, además presentan un 
pequeño número de puntitos brillantes regularmente distribuidos. 
 
También se considerarán inestables las escorias cuyos trozos aparezcan alterados 
después de permanecer sumergidos en agua más de cuarenta y ocho horas (48 h). 
 
Las pérdidas de peso del árido grueso, sometido a la acción de soluciones de sulfato 
sódico o magnésico, en cinco (5) ciclos, serán inferiores, respectivamente, al doce por 
ciento (12%) y al dieciocho por ciento (18%), en peso. 
 
El coeficiente de calidad, medido por el ensayo de Los Ángeles, será inferior a 
cuarenta (40) para el árido grueso y a cincuenta (50) para los mampuestos. 
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CUADRO X y XI 
 

TAMIZ ASTM % en peso de material que pasa 
�ó�  ́
4 
8 

16 
30 
60 
100 
200 

100 
90-100 
80-100 
50-85 
25-60 
10-30 
2-10 
0-5 

 
 

CUADRO XII 
 

TIPO CARBONO MANGANESO SÍLICE AZUFRE FOSFORO FOSFORO 
+ AZUFRE 

F-112 

F-622 

0,20-0,30 

0,20-0,05 

0,40-0,70 

0,40-0,10 

0,15-0,30 

0,20 

0,04 

0,04 

0,04 

0,06 

- 

0,09 

 
 

CUADRO XIII 
 

TIPO Resist. Carac. 
(Kgfm/cm2) 

Dim.Elas.Apar.  
(Kgf/cm2) 

Isrg. D 
Rotura () 

Resilen. 
(Kgfm/cm2) 

Dureza Brinell 
(Kgfm/mm2) 

F-112 
F-622 

LAMIN F-622 

4.800-5.500 
5.000-500 
4.600-500 

3.300-3.500 
- 
- 

24-15 
25 
27 

18-13 
- 
- 

135-160 
126-156 
114-143 

 
 
2.3.- Agua.  
 
 Se clasifica en: 
 

1.- Agua de humectación, empleada en la construcción de terraplenes y 
apisonado de zanjas. 

 
2.- Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos. 

 
2.3.1.- Agua de humectación. 
 
El agua que se emplea para facilitar la compactación de los suelos deberá estar libre 
en aquellas materias en suspensión en la medida que éstas perjudiquen la estabilidad, 
durabilidad o las características plásticas del material trabajado. Todas las aguas 
empleadas en este sentido deberán probarse, de antemano, por la Dirección 
Facultativa. 
 
2.3.2.- Agua para emplear en lechadas, morteros y hormigones hidráulicos. 
 
Condiciones Generales. 
 
Cumplirá lo prescrito en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE vigente. 
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Como norma general podrán ser utilizadas, tanto para el amasado como para el 
curado de lechadas, morteros y hormigones, todas las aguas sancionadas como 
aceptables por la práctica, es decir, las que no produzcan o hayan producido en 
ocasiones anteriores eflorescencias, agrietamientos, corrosiones o perturbaciones ene 
el fraguado y endurecimiento de las masas. 
 
Salvo justificación especial demostrativa de que no alteran perjudicialmente las 
propiedades exigibles a la lechada, mortero u hormigón, se rechazarán las aguas que 
no cumplan todas y cada una de las condiciones siguientes: 
 

- Acidez  medida por pH, igual o superior a cinco (5). 
- Sustancias disueltas en cantidad igual o inferior a quince gramos por 

litro (15 gr/l) equivalente a quince mil partes por millón (15.000 ppm.). 
- Ion cloro en proporción igual o inferior a una décima de gramo por litro 

(0,1 gr/l) equivalente a cien partes por millón (100 ppm) para 
hormigones pretensados; seis gramos por litro (6 gr/l) equivalente a 
seis mil partes por millón (6.000 ppm) para los hormigones armados y 
a dieciocho gramos por litro (18 gr/l) equivalente a dieciocho mil 
partes por millón (18.000 ppm) para los hormigones en masa y 
morteros que hayan de estar en contacto con armaduras o elementos 
metálicos. 

- Exentas de hidratos de carbono. 
- Sustancias orgánicas solubles en éter en cantidad inferior a quince 

gramos por litro (15 gr/l) equivalente a quince mil partes por millón 
(15.000 ppm). 

 
Si el ambiente de las obras es muy seco, lo que favorece la presencia de fenómenos 
expansivos de cristalización, la limitación relativa a las sustancias disueltas podrá 
hacerse aún más severa, a juicio de la Dirección, especialmente en los casos y zonas 
en que no se admisibles la eflorescencias. 
Ensayo. 
 
Preceptivamente se analizarán las aguas antes de su utilización, para comprobar su 
identidad. Un (1) ensayo completo comprende: 
 

- Un (1) análisis de acidez (pH) (UNE 7234) 
- Un (1) ensayo del contenido de sustancias solubles (UNE 7130) 
- Un (1) ensayo del contenido de cloruros (UNE 7178) 
- Un (1) ensayo de contenido de sulfatos (UNE 7131) 
- Un (1) ensayo cualitativo de hidratos de carbono (UNE 7132) 
- Un (1) ensayo del contenido de aceite o grasa (UNE 7235) 

 
Cuando los resultados obtenidos estén peligrosamente próximos a los límites 
prescritos, cuando cambie la procedencia del agua y, en general, siempre que la 
Dirección de la obra lo estime oportuno, se repetirán los mencionados análisis, 
atendiéndose en consecuencia a los resultados, sin apelación posible ni derecho a 
percepciones adicionales por parte del Contratista, caso de verse obligado a variar el 
origen del suministro. 
 
En particular, cuando el abastecimiento provenga de pozos, los análisis deberán 
repetirse de forma sistemática, dada la facilidad con que las aguas de esa procedencia 
aumentan en salinidad y otras impurezas a lo largo del tiempo. 
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2.4.- Cementos. 
 
Definición 
 
Son conglomerantes que, amasados con agua, fraguan y endurecen, tanto expuestos 
al aire como sumergidos en agua, por ser los productos de su hidratación estables en 
tales condiciones. 
 
Clasificación. 
 
Los cementos se clasifican en tres órdenes sucesivos que se denominan Tipos, 
Clases y Categorías. Cada cemento tiene una denominación y una designación. El 
número que figura en las denominaciones y designaciones indica la categoría y 
corresponde a la resistencia a compresión, en kilopondios por centímetro cuadrado, 
que se exige a los veintiocho días al mortero normal. 
 
Se establecen los siguientes tipos de cemento: 
 

- Portland. 
- Portland con adiciones activas. 
- Siderúrgico. 
- Puzolánico. 
- Compuesto. 
- Aluminoso. 
- Natural. 

 
Definiciones y características generales de los cementos. 
 
Las definiciones y especificaciones de los cementos y sus componentes son las que 
figuran en las siguientes normas UNE: 
 

- 80 301:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�����&�H�P�H�Q�W�R�V���F�R�P�X�Q�H�V�����&�R�P�S�R�V�L�F�L�y�Q�����H�V�S�H�F�L�I�L�Faciones y 
�F�U�L�W�H�U�L�R�V���G�H���F�R�Q�I�R�U�P�L�G�D�G�´�� 

- 80 303:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���U�H�V�L�V�W�H�Q�W�H�V���D���O�R�V���V�X�O�I�D�W�R�V���\���R���D�J�X�D���G�H���P�D�U�´�� 
- 80 305:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���E�O�D�Q�F�R�V�´�� 
- 80 306:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���G�H���E�D�M�R���F�D�O�R�U���G�H���K�L�G�U�D�W�D�F�L�y�Q�´�� 

 - 80 307:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���S�D�U�D���X�V�R�V���H�V�S�H�F�L�D�O�H�V�´�� 
 - 80 310:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���G�H���D�O�X�P�L�Q�D�W�R���G�H���F�D�O�F�L�R�´�� 
 
Cementos comunes. CEM. 
 
Composición de los cementos comunes. 
 
Las proporciones en masa de los componentes de los cementos comunes se 
especifican en la tabla 1, según su clasificación por denominación y tipo. 
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Tabla 1.- Tipos de cemento y composiciones: proporción en masa (1) 
 
 

TIPO DE 
CEMENTO 

DENOMINACION DESIGNACION CLINKER 
K 

ESCORIA DE 
HORNO ALTO S 

HUMO DE SÍLICE 
D 

PUZOLANAS 
NATURALES P 

CENIZAS 
VOLANTES V 

CALIZA L 
COMONENTES 
MINORITARIOS 
ADICIONES(2) 

CEM I CEMENTO PORTLAND CEM I 95 �± 100 - - - - - 0 �± 5 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CEM II 

CEMENTO PORTLAND 
CON ESCORIA 

CEMII/A-S 80 �± 94 6 �± 20 - - - - 0 �± 5 

CEM II/B-S 65 �± 79 21 �± 35 - - - - 0 �± 5 

CEMENTO PORTLAND 
CON HUMO DE SILICE 

CEM II/A-D 90 �± 94 - 6 �± 10 - - - 0 �± 5 

CEMENTO PORTLAND 
CON PUZOLANA 

CEM II/A-P 80 �± 94 - - 6 �± 20 - - 0 �± 5 

CEM II/B-P 65 �± 79 - - 21 �± 3-5 - - 0 �± 5 

CEMENTO PORTLAND 
CON CENIZA VOLANTE 

CEM II/A-V 80 �± 94 - - - 6 �± 20 - 0 �± 5 

CEM II/B-V 65 �± 79 - - - 21 �± 35 - 0 �± 5 

CEMENTO PORTLAND 
CON CALIZA 

CEM II/A-L 80 �± 94 - - - - 6 �± 20 0 �± 5 

CEMENTO PORTLAND 
MIXTO3 

CEM II/A-M 80 - 94 6 �± 20 4) 5) 

CEM II/B-M 65 �± 79 21 �± 35 4)5)6) 

 
CEM III CEMENTO DE HORNO 

ALTO 

CEM III/A 35 �± 64 36 �± 65 - - - - 0 �± 5 

CEM III/B 20 �± 34 66 �± 80 - - - - 0 �± 5 

 
CEM IV CEMENTO 

PUZOLÁNICO 

CEM IV/A 65 �± 89 - 11 �± 35 4) - 0 �± 5 

CEM IV/B 45 �± 64 - 36 �± 55 4) - 0 �± 5 

CEM V CEMENTO 
COMPUESTO 

CEM V/A 40 �±64 18 - 30 - 18 - 30 - 0 �± 5 

1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo de cemento, entendiéndose por tal el clinker y las adiciones, con exclusión del sulfato de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. 
2) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser filler, o uno más de los componentes principales, a menos que estén incluidos ya como tales en el cemento. 
3) Cuando algún cemento portland mixto, en razón de su composición, se pueda incluir en alguno de los tipos II anteriores, deberá llevar la denominación y designación correspondiente a dicho tipo. 
4)  La proporción de humo de silice se limita al 10%. 
5) La proporción de filler se limita a 5%. 
6) La proporción de caliza se limita al 20%. 
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Características mecánicas y físicas de los cementos comunes 
 
Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativas a las 
características mecánicas y físicas en la tabla 2, según clases resistentes. El número 
que identifica a la clase, corresponde a la resistencia mínima a compresión a 28 días, 
en newton por milímetro cuadrado (N/mm2) o megapascal (MPa). 
 
 

Tabla 2.- Prescripciones mecánicas y físicas de los cementos comunes. 
 

 
CLASE 

RESISTENTE 

RESISTENCIA COMPRESIÓN (N/mm2) 
TIEMPO DE 
FRAGUADO 

 
EXPANSION 

RESISTENCIA INICIAL RESISTENCIA NORMAL Principio  Final 
 2 días 7 días 28 días minutos Horas mm 

32,5 - �t 16,0 
�t 32,5 �t 52,5 

 

�t 60 

 
 

�t 12 

 
 

�t 10 

32,5 R1) �t 13,5 - 

42,5 �t 13,5 - 
�t 42,5 �t 62,5 

42,5 R 1) �t 20,0 - 

52,5 �t 20,0 - 
�t 52,5 - �t 45 

52,5 R 1) �t 20,0 - 
1) R= Alta resistencia inicial. 

 
Características químicas de los cementos comunes. 
 
Las prescripciones que deben cumplir los cementos comunes relativas a las 
características químicas figuran en la tabla 3. 
 
 

Tabla 3.- Prescripciones químicas de los cementos comunes. 
 

CARACTERÍSTICAS TIPO DE CEMENTO CLASE RESISTENTE PORCENTAJE EN MASA 

Pérdida por calcinación 
CEM I 

CEM III Todas �d 5,00 

Residuo insoluble 
CEM I 

CEM III Todas  �d 5,00 

Contenido de sulfatos 
(expresado en SO3) 

 
CEM I 

CEM II1) 
CEM IV 
CEM V 

32,5 
32,5 R 2) 

42,5 

 
�d3,50  

42,5 R 2) 

52,5 
52,5 R 2) 

 

�d 4,00 

CEM III Todas 

Contenido de cloruros (Cl) Todos 3) Todas �d 0,10 

Puzolanicidad CEM IV Todas Satisfacer el ensayo 

1) Esta indicación afecta a todos los cementos CEM II/A y CEM II /B, incluidos los cementos Portland compuestos que 
contienen un solo componente principal, por ejemplo, II/a-S o II/B-V. 

2) R = Alta resistencia inicial. 
3) El cemento tipo III puede contener más de 0,10 % de cloruros pero tal caso, se debe consignar en los envases y 

albaranes de entrega el contenido real de cloruros.  

 
Cementos blancos BL. 
 
Se consideran cementos blancos los pertenecientes a los tipo I, II y V cuyas 
proporciones en masa de los componentes se especifican en la tabla 4, y cuyo índice 
de blancura, determinado por el método descrito en la UNE 80 117:87 sea igual o 
superior al 75%, según se especifica en la norma UNE 80 305:96. 
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Tabla 4.- Tipos de cementos blancos. Composición. 
 

TIPOS PROPORCIONES EN % EN MASA 1) 

DENOMINACIONES DESIGNACIONES CLINKER ADICIONES 

Cementos portland blancos BL I 95 �± 100 0 �± 5 

Cementos portland blancos con adiciones BL II 75 �± 94 6 �± 25 

Cementos blancos para solados BL V 40 - 74 26 �± 60 

1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo de cemento, entendiéndose por tal el clinker y las adiciones, con exclusión del 
sulfato de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. 

 
Las adiciones para estos cementos pueden ser cualesquiera de las incluidas y 
descritas en la UNE 80 301:96 Y 80 305:96, siempre que permitan alcanzar en el 
cemento el grado de blancura exigido. 
 
Las clases resistentes, junto con las prescripciones físicas y de blancura, se 
establecen en la tabla 5. 
 
 

Tabla 5.- Prescripciones mecánicas y físicas de los cementos blancos. 
 

CLASES 
RESISTENTES 

RESISTENCIAS A COMPRESIÓN 
N/mm2 

TIEMPO DE FRAGUADO EXPANSION BLANCURA 
PRINCIPIO FINAL 

2 Días 28 Días minutos horas Mm % 

22,5 - �t 22,5 �d 42,5 �t 60 < 12 

�d10 �t 75 42,5 13,5 
�t 42,5 �d 62,5 �t 45 <12 42,5 R 1) �t 20,0 

52,5 �t 20,0 �t 52,5 - 
1) R = alta resistencia inicial. 

 
Las prescripciones químicas se recogen en la tabla 6. 
 
 

Tabla 6.- Prescripciones químicas de los cementos blancos. 
 

CARACTERÍSTICAS 

TIPOS 

BL I  
PORCENTAJE 

BL II 
PORCENTAJE 

BL V 
PORCENTAJE 

Pérdida por calcinación 
Residuo insoluble 
Contenido de sulfatos (expresado en SO3) 

�d5,0% 
�d5,0% 
�d4,5% 

- 
- 

�d4,0 

- 
- 

�d3,5% 

Contenido de cloruros (Cl) 0,10% 
 
Cementos para usos especiales. ESP 
 
Se consideran cementos para usos especiales ESP VI-1 y ESP VI-2, a los recogidos 
en la tabla 7, cuyos tipos quedan definidos en cuanto a composición en dicha tabla. 
 
Las prescripciones mecánicas y físicas, y las químicas, para dichos tipos, se 
establecen en las tablas 8 y 9, respectivamente. 
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Tabla 7.- Tipos de cementos para usos especiales y composiciones: proporción en 
masa1) 

 

TIPOS DE 
CEMENTO DESIGNACION CLINKER 

ESCORIAS DE 
HORNO ALTO 

PUZOLANAS 
NATURALES 2) 

CENIZAS 
VOLANTES 

COMPONENTES 
MINORITARIOS 
ADICIONALES 3) 

ESP VI-1 VI-1 25 - 55 45 �± 75 0 �± 5 
ESP VI-2 VI-2 25 - 40 30 - 45 30 - 45 0 �± 5  

1) Los valores de la tabla se refieren al núcleo de cemento, entendiéndose por tal el clinker y las adiciones, con exclusión del 
sulfato de calcio (regulador de fraguado) y de los aditivos. Representan % en masa. 

2) El contenido de puzolana natural no deberá ser superior al 40% para el cemento tipo ESP VI-1 
3) Los componentes minoritarios adicionales pueden ser filler, o uno o más de los componentes principales, a menos que 

estén incluidos ya como tales en el cemento. 

 
A diferencia de los cementos comunes, la resistencia normal de un cemento especial 
ESP que se incluye en su designación, viene dada por la resistencia mecánica 
determinada a 90 días. Los valores de resistencia a compresión referida a N/mm2 
(MPa) según la norma UNE-EN 196-1:96 y las prescripciones mecánicas y físicas se 
definen en la tabla 8. 
 
 

Tabla 8.- Prescripciones mecánicas y físicas de los cementos para usos especiales. 
 

 
CLASES 

RESISTENTES 

RESISTENCIA A COMPRESION 
N/mm2 

TIEMPO DE 
FRAGUADO 

ESTABILIDAD 

 
28 días 90 días PRINCIPIO FINAL EXPANSION 

minutos horas Mm 
22,5 
32,5 
42,5 

�t 12,5 
�t22,5 
�t32,5 

�d32,5 
�d42,5 
�d52,5 

�t22,5 
�t32,5 
�t42,5 

 
�t60 

 
�d12 

 
�d10 

 
 

Tabla 9.- Prescripciones químicas de los cementos para usos especiales 
 

CARACTERÍSTICAS 

TIPOS DE CEMENTO 
CONTENIDO DE SULFATOS 

(EXPRESADO EN SO3) 
PORCENTAJE 

CONTENIDO EN CLORUROS 1) 
(Cl) 

PORCENTAJE 
ESP VI-1 
ESP VI-2 �d3,50% �d0,10 

1) El cemento tipo VI-2 puede contener más de un 0,10% de cloruros, pero en tal caso se debe 
consignar en los envases y albaranes de entrega el contenido real de cloruros. 
 
Cemento de aluminato de calcio. CAC/R 
 
El cemento de aluminato de calcio estará compuesto únicamente de clinker de 
cemento de aluminato de calcio. El clinker de este cemento es el obtenido de una 
mezcla definida de materiales aluminosos y calcáreos. 
 
Las prescripciones mecánicas, físicas y químicas de estos cementos se indican en las 
tablas 10 y 11. 
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Tabla 10.- Prescripciones mecánicas y físicas para los cementos de aluminato de 
calcio. 

 
RESISTENCIAS A COMPRESIÓN 

 N/mm2 
TIEMPO DE FRAGUADO 

PRINCIPIO FINAL 

A las 6 horas A las 24 horas minutos horas 

�t 20 �t 40 �t 60 �d 12 

 
 

Tabla 11.- Prescripciones químicas para los cementos de aluminato de calcio. 
 

CARACTERÍSTICAS PRESCRIPCIONES 1) 

Contenido en Alúmina (Al2O2) 36 �d Al2O3 �d 55 

Contenido en Sulfuros (S) �d 0,10 

Contenido en Cloruros (Cl) �d 0,10 

Contenido en álcalisis 2) �d 0,40 

Contenido en Sulfatos (expresado en SO3) �d0,50 

1) Las prescripciones se dan en porcentajes en masa 
2) Expresado como Na2O equivalente (Na2O + 0,658 K2O) 
 
Cementos con características adicionales. 
 
Los cementos que presentan, además, alguna característica adicional están definidos 
en las siguientes normas UNE: 
 

80 303:96 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���U�H�V�L�V�W�H�Q�W�H�V���D���V�X�O�I�D�W�R�V���\���R���D�J�X�D���G�H���P�D�U�´�� 
80 30696 �³�&�H�P�H�Q�W�R�V���G�H���E�D�M�R���F�D�O�R�U���G�H���K�L�G�U�D�W�D�F�L�y�Q�´�� 

 
Estos cementos deberán cumplir, además de las prescripciones exigidas a su tipo y 
clase, las correspondientes a las características adicionales que posean y que se 
establecen a continuación. 
 
Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar (SR y/o MR). 
 
Se consideran cementos resistentes a los sulfatos y al agua de mar, o solamente al 
agua de mar, aquellos cementos en los que su composición cumpla, en cada caso, las 
prescripciones indicadas en la tabla 12. Los cementos blancos tipo BL cumplirán lo 
especificado para los CEM I en dicha tabla. 
 
Los materiales puzolánicos que formen parte de estos cementos como componentes 
principales, cumplirán las siguientes condiciones: 
 

- La relación SiO2/(CaO + MgO) deberá ser superior a 3,5. Donde CaO se 
expresa como cal reactiva. 

- El material, molido a finura equivalente a la del cemento de referencia y 
mezclado con éste en proporción porcentual cemento / material igual a 
75/25, deberá cumplir el ensayo de puzolanicidad (UNE EN  196-5:96) a 
la edad de 7 días. 

- Esta misma mezcla 75/25 deberá dar una resistencia a comprensión a 
la edad de 28 días (UNE EN 196-1:96) que en ningún caso será inferior 
al 80 por ciento de la resistencia del cemento de referencia a dicha 
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edad. 
- El cemento de referencia, tanto para el ensayo de puzolanicidad como 

de resistencia, será de tipo I 42,5 R/SR (UNE 80 301:96 y UNE 80 
303:96). 

 
 
Tabla 12.- Prescripciones adicionales para los cementos resistentes a los sulfatos y al 

agua de mar. 
 

 
TIPO 

RESISTENTEA A LOS SULFATOS Y 
AL AGUA DE MAR 

RESISTENTES AL AGUA DE MAR 

C3A% C3A% + C4AF% C3A% C3A% + C4AF% 
CEM I �d 5,0 �d22,0 �d 5,0 �d 22,0 

CEM II/A-S 
CEM II/B-S 
CEM II/A-D 
CEM II/A-P 
CEM II/B-P 
CEM II/A-V 
CEM II/B-V 

 
 
 

�d 6,0 

  
 
 

�d 22,0 

 
 
 

�d 8,0 

 
 
 

�d 25,0 

CEM III/A �d 8,0 �d 25,0 �d 10,0 �d 25,0 
CEM III/B Lo son siempre Lo son siempre 
CEM IV/A �d 6,0  22,0 �d 8,0 �d 25,0 
CEM IV/B �d 8,0 �d 25,0 �d 10,0 �d 25,0 
CEM V/A �d 8,0 �d 25,0 �d 10,0 �d 25,0 

Las especificaciones sobre C3A y C3A + C4AF se refieren al clinker, los contenidos de C3A y C4AF se 
determinarán por cálculo (UNE  80304:86) a partir de los análisis según UNE EN  196-2:1996. 
 
Cementos de bajo calor de hidratación. BC 
 
Se consideran cementos  de bajo calor de hidratación todos aquellos que a la edad de 
cinco días desarrollen un calor de hidratación igual o inferior a 272 kJ/kg (65 kcal/g), 
determinado por el método del calorímetro de Langavant (UNE 80 118:86), según se 
especifica en la norma UNE 80 306:96. 
 
Denominación y designación. 
 
Cada elemento se designará por su tipo y clase resistente y, en su caso, por sus 
características adicionales, seguido de la referencia a la norma UNE correspondiente. 
 
Los cementos blancos se designarán por las siglas indicadas en la tabla 4 seguidas de 
la clase resistente señalada en la tabla 5. 
 
Los cementos para usos especiales se designarán por las siglas correspondientes al 
tipo, tabla 7, seguidas de las relativas a la clase resistente, tabla 8. 
 
Los cementos que presentan alguna característica adicional, no llevarán las siglas 
CEM, pero deberán añadir a su designación, separadas por una barra, las siguientes 
siglas: 
 

Bajo calor de hidratación BC 
Resistentes al agua de mar MR 
Resistentes a los sulfatos SR 
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Suministro e identificación. 
 
En relación con las condiciones prescritas de suministro e identificación será necesario 
tomar en consideración el lugar e instalación donde ha sido fabricado o expedido el 
cemento, para lo cual esta Instrucción distingue entre: 
 

Fábrica: instalación utilizada por un fabricante para la 
producción de cemento, utilizando un equipo que sea 
adecuado para la producción en masa continua de 
cemento, en particular para la adecuada molienda y 
homogeneización, permitiendo un control de 
producción con la suficiente precisión para garantizar 
que se cumplen los requisitos de las normas UNE de 
la serie ochenta - trescientos que le sean de 
aplicación. 

 
Punto de expedición: instalaciones de silos de almacenamiento y expedición 

de cemento, separados físicamente de la fábrica, que 
son propiedad del fabricante de cemento y están bajo 
su sistema de control de calidad. 

 
Centro de distribución: instalaciones regidas por empresas o sociedades 

distintas de la fábrica, las cuales realizan tareas de 
almacenamiento, transporte o cualquier otra operación 
ajena a la del fabricante y expiden cemento a granel o 
ensacado por ellas mismas. 

 
Almacén de distribución: instalación que comercializa cemento ensacado en 

una fábrica, punto de expedición o centro de 
distribución, sin efectuar ninguna otra operación sobre 
el cemento que no sean las de almacenamiento y 
transporte. 

 
Suministro 
 
Los cementos incluidos en esta Instrucción se expedirán: 
 

- en sacos adecuados para que su contenido no sufra alteración, 
pudiéndose utilizar de 25 ó 50 kilogramos de peso, o, para cementos 
provenientes de otro Estado miembro de la Unión Europea o que sea 
parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, de otra cuantía 
autorizado oficialmente en dicho Estado. 

 
- a granel, mediante instalaciones especiales de transporte, cubas o 

sistemas similares en hermetismo, seguridad y almacenamiento tales que 
garanticen su perfecta conservación, que su contenido no sufra alteración 
y que preserven el medio ambiente. 

 
Identificación 
 
Albarán y documentación anexa. 
 
A la entrega del suministro, ya sea expedido el cemento a granel o en sacos, el 
vendedor aportará un albarán con documentación anexa conteniendo, entre otros, los 
siguientes datos: 
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- nombre y dirección de la empresa suministradora, 
- fecha de suministro, 
- identificación de la fábrica que ha producido el cemento, 
- identificación del centro expedidor, en su caso, (fábrica, punto de 

expedición, centro de distribución), 
- identificación del vehículo que lo transporta, 
- cantidad que se suministra, 
- denominación y designación del cemento según la presente Instrucción, y 

marca comercial, 
- contraseña del certificado de conformidad de los requisistos 

reglamentarios o número de certificado correspondiente a marca de 
calidad equivalente, 

- nombre y dirección del comprador y destino, 
- referencia del pedido. 

 
En el albarán o en la documentación anexa, se indicarán las restricciones de empleo, 
en su caso, y las características del cemento suministrado, teniendo que figurar en el 
mismo la naturaleza y proporción nominal en masa de todos los componentes que 
hayan servido de base para la obtención del certificado de conformidad con los 
requisitos reglamentarios o del certificado o marca de calidad equivalente del cemento, 
así como la indicación que dicha proporción, de cualquiera de los componentes del 
cemento, no se sobrepasa en más o menos 5 puntos porcentuales en la partida 
entregada. Esa posible variación, dentro de los límites admisibles, no podrá suponer 
en ningún caso un cambio del tipo de cemento. 
 
Sacos 
 
Si el cemento se expide en sacos, estos llevarán impresos: 
 

- designación del cemento, compuesta por tipo y clase y, en su caso, 
características adicionales, 

- norma UNE que define el cemento, 
- distintivos de calidad, en su caso, 
- masa, en kilogramos y  
- nombre o marca comercial, fábrica de procedencia y, en su caso, centro 

de distribución. 
 
El sistema de etiquetado (impresión, tipología, tamaño, posición, colores, etc.) podrá 
ser cualquiera de los autorizados oficialmente en un Estado miembro de la Unión 
Europea o que se parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 
 
Recepción 
 
Definiciones. 
 

Remasa: es la cantidad de cemento, de la misma designación y 
procedencia, recibida en obra, central de hormigón 
preparado o fábrica de productos de construcción en 
cuya composición se incluya el cemento, en una 
misma unidad de transporte (camión, vagón, barco, 
contenedor, etc.). 

 
Lote: es la cantidad de cemento, de la misma designación y 

procedencia, que se somete a recepción en bloque. En 
el caso de suministros continuos o cuasi continuos de 
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cemento, el lote lo formará la cantidad mensual 
recibida de un mismo tipo de cemento, siempre que no 
sobrepase la cantidad de 200 t de peso. Si el 
suministro mensual a la obra, central o fábrica 
superase dicha cantidad, se formarán tantos lotes 
como porciones de 200 t de peso puedan formarse, 
originándose un último lote con la fracción residual si 
ésta supera las 100 t de peso, o pasando dicha 
fracción a componer un lote ampliado con el último 
completado en caso contrario. 

 
En el caso de suministros discontinuos, cada uno de ellos constituirá un lote. 
 
Otro tamaño del lote de control podrá ser fijado por el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares o, en su defecto, por la Dirección de Obra. 
 
Muestra: es la porción de cemento extraída de cada lote y sobre la cual se realizarán, 
si procede, los ensayos de recepción. 
 
Generalidades. 
 
En el acto de recepción, el responsable  de la misma o persona autorizada 
comprobará: 
 

1º Que cemento dispone de la documentación que acredite que está 
legalmente fabricado y comercializado. 

 
2º Que se suministra de acuerdo con lo establecido en el apartado 

�³�6�X�P�L�Q�L�V�W�U�R���H���L�G�H�Q�W�L�I�L�F�D�F�L�y�Q�´�� 
 

3º Que el cemento cumple, para cada lote sometido a control, las 
prescripciones técnicas incluidas en esta Instrucción, lo que se 
comprobará por los métodos de ensayo establecidos en el apartado 
�³�0�p�W�R�G�R�V���G�H���(�Q�V�D�\�R�´�� 

 
Con independencia de lo anterior, cuando el cemento posea un sello o marca de 
calidad, oficialmente reconocido por la Administración competente, de un Estado 
miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo, se le eximirá de los ensayos de recepción previstos en esta 
Instrucción, salvo duda razonable y sin perjuicio de las facultades que corresponden al 
Director de Obra. 
 
En tal caso, el suministrador deberá aportar, en el acto de la recepción, una copia del 
correspondiente certificado emitido por Organismo autorizado, y, en su caso, del de 
equivalencia. A juicio del Director de Obra o el Responsable de la recepción y, en todo 
caso, cuando se emplee el cemento como componente de productos o elementos con 
uso estructural, se deberá conservar una muestra preventiva durante, al menos, un 
plazo de 100 días. La responsabilidad sobre la calidad de las remesas entregadas 
corresponde al suministrador de las mismas. 
 
Toma de muestras. 
 
Las operaciones de muestreo deberán realizarse en presencia del fabricante (o del 
vendedor) y del cliente (o comprador) o de sus representantes respectivos. La 
ausencia de uno de ellos no debe ser, sin embargo, un obstáculo para las 
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operaciones, pero, si esto ocurre, deberá ser mencionado en el informe de la toma de 
muestras. 
 
De cada lote deben tomarse dos muestras: una para realizar los ensayos de recepción 
(salvo excepción conforme a lo anteriormente establecido) y otra preventiva para 
conservar. Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una tercera 
muestra para éste. 
 
Las muestras se tomarán en obra, central de hormigón preparado o fábrica de 
productos de construcción en cuya composición se incluya el cemento, por la 
Dirección de Obra o el Responsable de la recepción (según corresponda) o por 
personas en quien éstas deleguen, a ser posible a la llegada del suministro de 
cemento, de acuerdo con los criterios que se describen más adelante. 
 
Si el comprador retirase el cemento de la fábrica o almacén del suministrador la toma 
de muestras se hará en dicho lugar y en ese momento. 
 
La toma de muestras se efectuará de acuerdo con lo establecido en UNE 80 401:91. 
 
Un informe de toma de muestras correspondiente a cada una de ellas deberá ser 
redactado por la persona responsable de la operación y firmado por los representantes 
de las partes presentes en la toma de muestras. Se deberá adjuntar copias a cada una 
de las muestras. 
 
El informe deberá incluir, a menos que se acuerde otra cosa entre las partes, la 
siguiente información: 
 

- Nombre y dirección del organismo responsable de la toma de muestras. 
- Nombre y dirección del cliente. 
- Designación normalizada completa del cemento, y marca comercial. 
- Identidad de la fábrica productora, y del punto de expedición o centro de 

distribución, en su caso. 
- Contraseña del certificado de conformidad con los requisitos 

reglamentarios o el número de certificado correspondiente a marca de 
calidad equivalente. 

- Lugar, fecha y hora de toma de muestras. 
- Marca o código de identificación sobre el recipiente de la muestra. 

 
Formación de la muestra 
 
Cemento ensacado. 
 
De cada lote se tomará un saco al azar, de su primer, segundo y tercer tercio 
respectivamente. De cada uno de estos tres sacos se tomará a partes iguales y con un 
medio adecuado y limpio, la suficiente cantidad de cemento para formar un total de 16 
kilogramos de peso como mínimo, o de 24 kilogramos de peso caso de que el 
suministrador solicite una muestra, que, tras su homogeneización, se dividirá en dos o 
tres partes, en su caso, sensiblemente iguales que constituirán las muestras. Una de 
ellas se conservará en la obra, central o fábrica, según corresponda, a efectos de 
contraste, la otra servirá para los ensayos de recepción, y la tercera, en su caso, será 
para el suministrador. 
 
Cuando se exima al cemento de los ensayos de recepción, de los tres sacos se 
tomará 8 kilogramos de peso en total, o 16 kilogramos de peso caso de que el 
suministrador solicitase una muestra que, tras su homogeneización, constituirán la 
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muestra que se considerará preventiva y se conservará en la obra, central o fábrica, 
según  corresponda, y los restantes constituirán la muestra para el suministrador, en 
su caso. 
 
En todo caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar un número 
mayor de muestras, conforme a lo especificado en UNE 80 402:87. 
 
Cemento a granel 
 
De cada lote se tomarán 16 kilogramos de peso en total, o 24 kilogramos de peso caso 
de que el suministrador solicitase una muestra, procedentes de al menos tres tomas 
realizadas durante la descarga, a intervalos sensiblemente iguales, una vez 
establecido el régimen permanente y después de transcurridos algunos minutos de 
iniciada la descarga. 
 
Una vez homogeneizadas las tomas, el total se dividirá en dos o tres partes 
sensiblemente iguales que constituirán las muestras. Una muestra se conservará en la 
obra, central o fábrica, según corresponda, a efectos de contraste, la otra servirá para 
que la Dirección de Obra o el Responsable de la recepción, según proceda, realice los 
ensayos de recepción, y la tercera será para el suministrador, en su caso. 
 
Cuando se exima al cemento de los ensayos de recepción, de las tres tomas se 
tomará 8 kilogramos de peso en total, o 16 kilogramos de peso en su caso, que, tras 
su homogeneización, constituirán la muestra que se considerará preventiva y se 
conservará en la obra, central o fábrica, según  corresponda, y las restantes 
constituirán la muestra para el suministrador, en su caso. 
 
En todo caso el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar un número 
mayor de muestras, conforme a lo especificado en UNE 80 402:87. 
Envasado de la muestra 
 
Cada una de las muestras se envasará en un recipiente fabricado con un material que 
sea inerte respecto al cemento y no corrosible, con doble tapa, una a presión y otra a 
rosca. Estos recipientes deberán ser estancos al aire y humedad. 
 
Los envases, una vez cerrados, se precintarán de forma que ofrezcan garantías de 
inviolabilidad de las muestras. 
 
En todos los casos, en el interior de cada envase se dispondrá un rótulo que permita la 
identificación del lote de procedencia; igual identificación figurará en el exterior del 
envase. 
 
Conservación de las muestras 
 
Las muestras se conservarán en obra, central o fábrica, según corresponda, al menos 
durante cien días a no ser que sea precisa su utilización, en un lugar cerrado, que, en 
su caso, la Dirección de Obra o el Responsable de la recepción, según proceda, podrá 
exigir del contratista, donde las muestras queden protegidas de la humedad, el exceso 
de temperatura o la contaminación producida por otros materiales. 
 
Se evitará que las manipulaciones durante su almacenamiento puedan dañar el 
envase o romper el precinto. En este caso la muestra perderá su representatividad. 
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Preparación de la muestra en el laboratorio 
 
Recibida la muestra en el laboratorio, se conservará en condiciones de inalterabilidad 
en el mismo envase en que fue tomada hasta el momento de su preparación para la 
realización de los ensayos. 
 
Llegado el momento de realizar éstos, en un lugar debidamente acondicionado, se 
procederá a romper los precintos y a abrir el envase. 
 
De la muestra se tomará una fracción para los ensayos, conservándose el resto, en un 
envase adecuado y debidamente identificado, por un periodo de dos meses después 
de haberse comunicado los resultados. 
 
Métodos de ensayo 
 
Los métodos de ensayo, para verificar el cumplimiento de las prescripciones 
establecidas en esta Instrucción, se señalan en la tabla 13, para cada tipo de cemento. 
 
Prescripciones adicionales 
 
En determinados casos y para ciertos tipos de cemento, el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares  o la Dirección de Obra podrán exigir especificaciones 
adicionales o distintas de las recogidas en este Pliego. En este cso es conveniente 
que se refieran a especificaciones de propiedades cuya determinación esté 
normalizada en normas UNE, como son: 
 

- Finura de molido UNE 80 122:91 (tamizado en seco), o según UNE 80 
108:86 (tamizado en húmedo). 

- Peso específico, según UNE 80 103:86. 
- Superficie específica Blaine, según UNE 80 122:91. 
- Humedad, según UNE 80 220:85. 
- Oxido de calcio libre, según UNE 80 243:86. 
- Titanio, según UNE 80 228:88. Experimental. 
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Tabla 13.- Métodos de ensayo para verificar el cumplimento de las prescripciones establecidas para cada tipo de cemento. 
 
 

 

 

CARACTERÍSTICA 

 

 

NORMA DE ENSAYO 

CEMENTOS COMUNES CEMENTOS BLANCOS CEMENTOS PARA 
USOS ESPECIALES 

CEMENTOS 
RESISTENTES A 

SULFATOS Y 
AGUA DE MAR 

CEMENTOS DE 
BAJO CALOR DE  
HIDRATACION 

CEMENTO DE 
ALUMINATO DE 

CALCIO 

UNE 80 301:96 UNE 80 305:96 UNE 80 303:96 UNE 80 306:96 UNE 80 306:96 UNE 80 310:96 

CEM I CEM II CEM 
III 

CEM 
IV 

CEM V BL I BL II BL V ESP VI-1 ESP VI-2 SR-MR MR BC CAC/R 

PÉRDIDA POR CALCINACIÓN UNE EN 196-2:96 X  X   X        

RESIDUO INSOLUBLE UNE EN 196-2:96 
cap. 9 

X  X   X     

CONTENIDO DE SULFATOS UNE EN 196-2:96 X X X X X X X X X X X 

CONTENIDO DE CLORUROS UNE 80 217:91 X X X X X X X X X X X 

PUZOLANICIDAD UNE EN 196-5:96    X        

PRINCIPIO Y FIN DE 
FRAGUADO 

UNE EN 196 3:96 X X X X X X X X X X X 

ESTABILIDAD DE VOLUMEN UNE EN 196-3:96 X X X X X X X X X X X 

REISTENCIA A COMPRESIÓN UNE EN 198 1:96 X X X X X X X X X X  

CALOR DE HIDRATACIÓN UNE 80 118:86 Exp.           X 

BLANCURA UNE 80 117:87 Exp.      X X X    

COMPOSICIÓN POTENCIAL 
DEL CLINKER 

UNE 80 304:86           X X 

ÁLCALIS UNE 80 217:91            X 

ALÚMINA UNE 80 217:91           X 

CONTENIDO EN SULFUROS UNE EN 196-2:96           X 
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2.5.- Aceros. 
 
2.5.1.- Barras corrugadas para armaduras. 
 
Definición y generalidades. 
 
Barras corrugadas son las que presentan en su superficie resaltos o estrías (corrugas) 
que, por sus características, mejoran su adherencia con el hormigón, cumpliendo las 
condiciones señaladas en la Instrucción EHE. 
 
Los diámetros de las barras corrugadas se ajustarán a la serie siguiente: 
 

6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32 y 40 mm. 
 
Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 
La sección equivalente no será inferior al 95,5 por 100 de la sección nominal. 
 
Toda partida que se suministre irá acompañada de documentos de origen, en que 
deben figurar. 
 

- Designación material. 
- Características del mismo. 
- Certificado de garantía de Fabricante de que las armaduras cumplen las 

especificaciones de la Instrucción EHE. 
 
Se solicitará que en el pedido se acompañe también copia del certificado de ensayos 
realizados por el fabricante correspondiente a la partida servida. 
 
Características 
 
Las barras corrugadas cumplirán las condiciones siguientes: 
 

- Las características mecánicas mínimas, garantizadas por el fabricante, de 
acuerdo con las prescripciones de la siguiente tabla: 

 
 

Características mecánicas garantizadas de las barras corrugadas: 
 

DESIGNACIÓN 
CLASE DE 

ACERO 

LÍMITE 
ELÁSTICO 

fy EN N/mm2 < 

CARGA 
UNITARIA DE 

ROTURA fs 

N/mm2 < (1) 

ALARGAMIENTO 
DE ROTURA EN % 
SOBRE BASE DE 5 

DIAMETRO < 

RELACIÓN Fy/fs 

EN ENSAYO < 
(2) 

B 400 S 

B 500 S 

Soldable 

Soldable 

400 

500 

440 

550 

14 

12 

1,05 

1,05 
(1) Para el cálculo de los valores unitarios se utilizará la sección nominal. 
(2) Relación mínima admisible entre la carga unitaria de rotura y el límite elástico obtenido en cada ensayo. 

 
- La ausencia de grietas después de los ensayos de doblado simple a 180º, y 

de doblado �± desdoblado a 90º (apartados 9.2 y 9.3 de la UNE 36.088/l/81), 
sobre los mandriles que corresponda según la siguiente tabla. 
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DIÁMETRO DE LOS MANDRILES 
 

 

DESIGNACIÓN 

DOBLADO �± DESDOBLADO 

�D = 90 GRADOS 
�E = 20 GRADOS 

d �d 12 12 < d �d 16 16 < d �d 25 D < 25 
B 400 S 
B 500 S 

5 d 
6 d 

6 d 
6 d 

8 d 
10 d 

10 d 
12 d 

 
- Llevar grabadas las marcas de identificación establecidas en el apartado 

12 de la UNE 36068:94, relativas al tipo de acero (geometría de 
corrugado), país de origen (el indicativo correspondiente a España es el 
nº /) y marca del fabricante. 

 
El fabricante dispondrá de la homologación de adherencia, mediante ensayos 
realizados en el laboratorio oficial, que garantice los valores mínimos de la tensión 
media de adherencia (tm ) y tensión de rotura de adherencia (tv) especificados en el 
apartado 31.2 de la Instrucción EHE. El certificado de homologación incluirá los 
valores admisibles de los parámetros que definen la Geometría del Corrugado (UNE 
36.088-81).  
 

- Altura mínima de corrugas. 
- Separación máxima de corrugas. 
- Paso de hélice (si procede). 
- Inclinación de corrugas. 
- Perímetro sin corrugas. 

 
El fabricante indicará si el acero es apto para el soldeo y las condiciones y 
procedimientos en que éste debe realizarse. 
 
Recepción. 
 
De acuerdo con el artículo 90 de la Instrucción EHE, en lo aplicable a barras 
corrugadas, tratadas como tales en el Proyecto, se establecen los siguientes Niveles 
de Control de Calidad: 
 

- Control a Nivel Reducido. 
- Control a Nivel Normal. 

 
En todos los casos deberá acompañarse cada partida del Certificado de Garantía del 
Fabricante anteriormente definido. 
 
El control planteado debe realizarse previamente al hormigonado, en aquellos casos 
en que el acero no esté certificado, (Artículo 31 ó 32, en su caso) de tal forma que 
todas las partidas que se coloquen en obra deben estar previamente clasificadas. 
 
Control a nivel reducido. 
 
Este nivel de control, que solo será aplicable para armaduras pasivas, se contempla 
en aquellos casos en los que el consumo de acero es muy reducido o cuando existan 
dificultades para realizar ensayos completos sobre el material. 
 
Se utilizará como resistencia de cálculo el valor: 0,75 fyk/fys. 
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El control consiste en comprobar, sobre cada diámetro: 
 

- su sección equivalente, que ha de cumplir lo especificado en el Artículo 
31.1 de la EHE, realizándose dos verificaciones por partida, 

- la no formación de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje. 
 
Control a nivel normal 
 
El control consiste en: 
 
Tomar dos probetas por cada diámetro y partida de 20 Tn o fracción sobre ellas en 
productos no certificados y dos probetas por cada diámetro y partida de 40 TN o 
fracción sobre ellas en productos certificados: 
 
 

- Verificar que la sección equivalente cumple lo especificado en el presente 
Pliego. 

- Verificar que las características geométricas de sus resaltos están 
comprendidas entre los límites admisibles establecidos en el certificado 
específico de adherencia según 31.2 de la EHE. 

- Realizar, después de enderezado, el ensayo de doblado-desdoblado 
según el apartado 31.2 y 31.3 de la EHE. 

- Determinar, al menos en dos ocasiones durante la realización de la obra, 
el límite elástico, carga de rotura y alargamiento en rotura como mínimo 
en una probeta de cada diámetro empleado. 

- En el caso de existir empalmes por soldadura verificar, de acuerdo con lo 
especificado en el apartado 90.4 de la Instrucción EHE, la aptitud para el 
soldeo en obra. 

 
Condiciones de aceptación o rechazo 
 
De acuerdo con el Nivel de Control adoptado, la Dirección de Obra se ajustará a los 
siguientes criterios de aceptación o rechazo. 
 

- Comprobación de la sección equivalente: Se efectuará igual que en el 
caso de barras lisas. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El 
incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el certificado de 
homologación, será condición suficiente para que se rechace la partida 
correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: si los resultados obtenidos en las dos 
probetas ensayadas son satisfactorios, la partida quedará aceptada. Si 
fallase uno de los resultados se someterán a ensayo cuatro nuevas 
probetas. Cualquier fallo registrado en estos nuevos ensayos obligará a 
rechazar la partida correspondiente. Finalmente, si los resultados 
obtenidos en las dos probetas inicialmente ensayadas no son 
satisfactorios,  la partida será rechazada. 

- Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la carga de rotura 
y el alargamiento en rotura: mientras los resultados de los ensayos sean 
satisfactorios se aceptarán las barras de diámetro correspondiente. Si se 
registra algún fallo, todas las barras de ese mismo diámetro existentes en 
obra y las que posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes 
correspondientes a las diferentes partidas suministradas sin que cada lote 
exceda de las 20 toneladas. 

- Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si los 
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resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si 
los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado y si 
solamente uno de ellos resulta no satisfactorio se efectuará un nuevo 
ensayo completo de todas las características mecánicas que deben 
comprobarse, sobre 16 probetas. El resultado se consideraría 
satisfactorio si la media aritmética de los dos resultados más bajos 
obtenidos supera el valor garantizado y todos los resultados superan el 
95 por 100 de dicho valor. 

 
En caso contrario el lote será rechazado. 
 

- Ensayo de soldeo: En caso de registrase algún fallo en el control de 
soldeo en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y se 
procederá a una revisión completa de todo el proceso. 

 
2.5.2.- Mallas electrosoldadas. 
 
Definición y características. 
 
Mallas electrosoldadas son aquellas que cumplen las condiciones en la Norma UNE 
36.092:96. 
 
Se entiende por malla corrugada la fabricada con barras corrugadas que cumplen las 
condiciones de adherencia del apartado 31.2 de la Instrucción EHE y lo especificado 
en la siguiente tabla. 
 
 

Características mecánicas mínimas garantizadas de los alambres que forman las 
mallas electrosoldadas. 

 
 
 

DESIGNACIÓN 
DE LOS 

ALAMABRES 

ENSAYO DE TRACCIÓN (1) ENSAYO DE 
DOBLADO �±

DESDOBLADO  
�D =-90º (5) 
�E =-20º (6) 
DIAMETRO 

DEL MANDRIL 
D 

 
LÍMITE 

ELASTICO 
 fy N/mm2 

(2) 

 
CARGA 

UNITARIA 
fs N/mm2 

(2) 

 
ALARGAMIENTO 
DE ROTURA (%) 
SOBRE BASE DE 

5 DIÁMETROS 

 
RELACIÓN  

fs/fy 

B 500 T 500 550 8 (3) 1,03 (4) 8 D (7) 
(1) Valores característicos inferiores garantizados. 
(2) Para la determinación del límite elástico y la carga unitaria se utilizará como divisor de las cargas el valor nominal 

del área de la sección transversal. 
(3) A% �t 20 �± 0,02 fyi, no menor del 8 por 100 siendo: 

A = Alargamiento de rotura. 
Fyi = Límite elástico medido en cada ensayo. 

(4) 1
f

f
1,005,1

f
f

yi

yi

yi

si �����d  

siendo fyi límite elástico medido en cada ensayo: fsi la carga unitaria obtenida en cada ensayo, y fyk el límite elástico 
mínimo garantizado. 

 (5) �D = ángulo de doblado. 
(6) �E = ángulo de desdoblado. 
(7) d =  diámetro nominal del alambre. 

 
Cada panel debe llegar a obra con una etiqueta en la que se haga constar la marca del 
fabricante y la designación de la malla. 
Los diámetros nominales de los alambres corrugados, empleados en las mallas 
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electrosoldadas se ajustarán a la serie siguiente: 
 

5; 5,5; 6; 6,5; 7; 7,5; 8; 8,5; 9; 9,5; 10; 10,5; 11,5 y 14 mm. 
 
Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 
En los documentos de origen figurará la designación característica del material, así 
como la garantía del fabricante de que el material cumple las características exigidas 
en la Instrucción EHE. 
 
El fabricante facilitará, además, si se le solicita, copia de los resultados de ensayos 
correspondientes a la partida servida. 
 
Designación. 
 
Las mallas electrosoldadas corrugadas se designarán de la forma siguiente: 
 

ME sl x st A �‡ dl �± dt B 500 x l x b UNE 36092:96 
 
Siendo: 
 

- sl, st = Las separaciones entre alambres longitudinales y transversales, 
respectivamente, expresadas en centímetros. 

- A =  El distintivo del tipo de ahorro, que será la letra A, si el ahorro es 
standard, y la letra E, si es especial, 

- dl, dt = Los diámetros de los alambres longitudinales y transversales, 
respectivamente, expresados en milímetros. Cada diámetro d o dt, irá 
seguido de la letra D en las mallas dobles. 

- l = Distancia expresada en metros de la longitud del panel para las mallas 
no standard. 

- b = Distancia expresada en metros de anchura del panel para la malla no 
standard.  

 
Ejemplo de designación de una malla electrosoldada. Designación de una malla 
electrosoldada de alambre corrugado de alta adherencia y límite elástico 500 N/mm2, 
con separación entre ejes de alambres longitudinales de 150 mm y entre ejes de los 
transversales de 300 mm, diámetro de los alambres longitudinales 10 mm, diámetro de 
los alambres transversales 6,5 mm, longitud del panel 5 m. y anchura 2 m. con ahorro 
standard. 
  

MF 15 x 30 A �‡ 10 �± 6,5 B 500 T  5 x 2 UNE 36092:96 
 
Recepción 
  
Para el control de calidad y las condiciones de aceptación y rechazo de las mallas 
electrosoldadas se estará a lo dispuesto en el presente Pliego para las barras 
corrugadas. 
 
Para comprobar las características mecánicas se tomará una muestra del panel que 
contenga tres nudos soldados. Se comprobará la resistencia del nudo mediante tres 
determinaciones, según UNE 36092. 
 
Medición y abono. 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con lo indicado en la 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 38 - 

unidad de obra que forme parte. 
 
En acopios, las mallas electrosoldadas se medirán por metros cuadrados (m2) 
realmente acopiados de cada tipo. 
 
2.5.3.- Acero laminado para estructuras. 
 
Definición 
 
Se definen como aceros laminados para estructuras metálicas los productos de acero 
laminado en caliente, perfiles y chapas que se utilizan en las estructuras y cuya 
medida nominal sea superior a 3 mm. 
Características 
 
Estos aceros se podrán fabricar por cualquiera de los procedimientos usuales: 
conversión por soplado con oxígeno (proceso LD, etc.), horno eléctrico, Martín �± 
Siemens, convertidor ácido o básico, o cualquier otro por el que se obtenga una 
calidad análoga de acero. 
 
Las características mecánicas y la composición química de los aceros laminados para 
estructuras son: 
 
 

CLASES DE ACERO 
 
 

A42 
A52 

GRADO 
b c d 

A42b 
A52b 

A42c 
A52c 

A42d 
A52d 

 
SERIES DE PRODUCTOS LAMINADOS 

SERIES Notación (en forma de ejemplo) 
Perfil IPN 
Perfil IPE 
Perfil HEB 
Perfil HEA 
Perfil HEM 

IPN                340 
IPE                 500 
HEB               180 
HEA               220 
HEM              280 

Perfil UPN 
Perfil L 
Perfil LD 
Perfil T 

UPN               200 
L                     40.4 
LD                  120.80.8 
T                     50.6 

Redondo 
Cuadrado 
Rectangular  
Chapa 

                       8 
                       20 
                       110.20 
                       1800.8.8000 

 
El acero ordinario para perfiles y chapas es el de la clase A42b. Los aceros de las 
clases A42c y A42d tienen utilizaciones específicas en casos de exigencias especiales 
de alta soldabilidad o de insensibilidad a la rotura frágil. 
 
Los aceros de las clases A52b tienen su utilización en los casos en que se requieren 
altas resistencias, y los de las clases A52c y A 52d tienen utilización específica en 
casos de exigencias especiales de alta soldabilidad o de insensibilidad a la rotura 
frágil. 
 
Salvo el acero de la clase A42b, los demás requieren condiciones especiales de 
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pedido y aprovisionamiento. 
 
El fabricante garantiza las características mecánicas y la composición química de los 
productos laminados que suministra. 
 
Esta garantía se materializa mediante las marcas que preceptivamente deben llevar 
los productos según el artículo 4.2 de la Norma M:V: 102-1975. 
 
Recepción 
 
El Certificado de Calidad podrá sustituirse por la identificación de marca de calidad en 
los productos. 
 
El control de materiales se llevará de acuerdo con un plan de control que se resumen 
seguidamente: 
 

- Cada unidad de inspección se compondrá de productos de las mismas 
series y clase de aceros, de acuerdo con las definiciones de los artículos 
4.2 y 2.4 de la norma MV-102, tales que sus espesores, en el lugar de la 
muestra para el ensayo de tracción, estén dentro de los siguientes grupos: 
hasta 16 mm, mayor de 16 mm, hasta 40 m, mayor de 40 mm. 

- El peso de cada unidad de inspección, salvo acuerdo contrario, no será 
superior a 20 t. 

- Las muestras para preparación de las probetas utilizadas en los ensayos 
mecánicos, o para los análisis químicos, se tomarán de productos de la 
unidad de inspección sacados al azar según las indicaciones de la Norma 
UNE 7282. Las características de las probetas, así como los lugares de 
extracción de las mismas, se ajustarán a lo indicado en la Norma MV-102. 

- Los ensayos a efectuar por cada unidad de inspección serán: 
 

�x Ensayo de tracción, según UNE 7262, determinando el límite 
elástico; (�Ge), resistencia a tracción (�Gv) y alargamiento de rotura (�G). 

�x Ensayo de doblado, según UNE 7292, sobre mandril que figura en el 
Cuadro de características mecánicas para la clase de acero. 

�x Ensayo de la resistencia, según UNE 7290, empleando la probeta 
�W�L�S�R���³�$�´�����F�R�Q���H�Q�W�D�O�O�D�G�X�U�D���H�Q���³�9�´���D�������ž�����G�H���������P�P�����G�H���D�Q�F�K�X�U�D�� 

�x Análisis químico, determinando los contenidos de los siguientes 
elementos: 

 
Carbono: UNE 7014,UNE 7331-75, UNE 7349 
Fósforo: UNE 7029, UNE 7248 
Azufre: UNE 7019 

Nitrógeno: UNE 7334 
Silicio: UNE 7028-75 

Manganeso UNE 7027 
 
Cuando exista más de un método de ensayo la Dirección elegirá el más conveniente. 
 

- Con respecto a la aceptación y rechazo se indica que si los resultados de 
todos los ensayos de recepción de una unidad de inspección cumplen lo 
prescrito, ésta es aceptable. Si algún resultado no cumple lo prescrito, se 
realizarán dos contraensayos, según prescribe la Norma UNE 36.080 
sobre dos probetas tomadas de dos piezas distintas de la unidad de 
inspección que se está ensayando. Si los resultados de los contraensayos 
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cumplen lo prescrito, la unidad de inspección es aceptable; en caso 
contrario rechazable. 

 
Los resultados obtenidos se calificarán con referencia a las especificaciones del 
material. 
 
Para la pintura de protección se estará a lo dispuesto en los artículos de este Pliego 
correspondiente a los tipos empleados. 
 
Las tolerancias en las dimensiones y en el peso serán establecidas en la Tabla 4.2 de 
la norma NBE-MV 102-1975. 
 
Medición y abono 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de 
que forma parte. 
 
En acopios, el acero laminado se medirá por kilogramos (kg) realmente acopiados en 
obra. 
 
2.5.4.- Acero laminado para estructuras resistentes a la corrosión. 
 
Definición 
 
Se define como acero laminado resistente a la corrosión para estructuras metálicas 
aquel que se puede utilizarse sin protección contra la corrosión, salvo en atmósferas 
marinas o industriales fuertemente agresivas. 
 
Características 
 
La composición química de este tipo de acero cumplirá las condiciones siguientes: 
 
Dichas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7.262, 7.277, 
7.290 y 7.292. 
 
Medición y abono 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de 
que forme parte. 
 
En acopios, el acero laminado resistente a la corrosión se medirá por kilogramos (kg) 
realmente acopiados en obra. 
 
2.5.5.- Acero forjado 
 
Definición  
 
Se define como acero forjado el que ha sufrido una modificación de su forma y de su 
estructura interna, mediante la acción de un trabajo mecánico de forja realizado a 
temperatura superior a la de recristalización. 
 
Características 
 
El acero a emplear en piezas forjadas será suave, del tipo F-112, que puede soldarse 
empleando técnicas apropiadas. 
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Este acero deberá tener la composición química siguiente: 
 
 

TIPO CARBONO MANGANESO SÍLICE AZUFRE FÓSFORO 
MÁX. 

F-112 0,20 �± 0,30 0,40 �± 0,70 0,15 �± 0,30 0,40 0,40 
 
 Las características mecánicas mínimas de acero forjado serán las siguientes: 
 
 

TIPO RESISTENCIA 
CARACTERÍSTICA 

LÍMITE 
ELÁSTICO 
APARENTE 

(kgf/cm2) 

ALARGAMIENTO 
DE ROTURA (%) 

RESISTENCI
A (kgfm/mm2) 

DUREZA 
BRINEL 

(kgf/cm2) 

f-112 4.800 �±5.500 3.000 �± 
3.500 

24 -18 18 - 13 135 �± 160 

 
Dichas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7.017, 7.262. 
7.290 Y 7.292. 
 
Todas las piezas de acero forjado que se utilicen en estructuras deberán ser recocidas 
después de la forja. 
 
Medición y abono 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de 
que forme parte. 
 
2.5.6.- Acero moldeado 
 
Definición 
 
Se define como acero moldeado el de cualquier clase que recibe forma vertiéndolo en 
un molde adecuado cuando el metal está todavía líquido. 
 
Características 
 
Las piezas de acero moldeado utilizadas en estructuras metálicas se fabricarán con 
cualquiera de los tipos y grados definidos a continuación. 
 
El acero moldeado será de constitución uniforme, de grado fino y homogéneo, sin 
poros, y no presentará grietas ni defecto alguno debido a impurezas. 
 
Los contenidos de fósforo y de azufre no serán superiores al seis por diez mil (0,06%) 
y al cinco por diez mil (0,05%), respectivamente, y la suma de ambos será como 
máximo del nueve por diez mil (0,09%). Estos contenidos se refieren al análisis de 
colada. 
 
Cuando se utilicen procedimientos de soldeo por resistencia, el contenido de carbono 
no sobrepasará el veintitrés por diez mil (0,23%). Si se utiliza procedimiento de soldeo 
por fusión deberán emplearse los aceros AM 38 y AM 45 con contenido máximo de 
carbono del veintitrés por mil (0,23%). Con contenidos de carbono superiores a los 
mencionados deberán tomarse precauciones especiales aprobadas por la Dirección. 
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Los aceros moldeados cumplirán las características mecánicas que se indican en la 
tabla anterior. 
 
Dichas características se determinarán de acuerdo con las Normas UNE 7.017, 7.262, 
7.277, 7.290 y 7.292, después del tratamiento térmico. 
 
Las piezas fabricadas deberán someterse a un tratamiento térmico cuya finalidad es la 
eliminación de tensiones internas y el mejoramiento de la estructura. 
 
Los valores de las características mecánicas de la Tabla se refieren al material 
después de haber sido sometidas a este tratamiento térmico. 
 
Recepción 
 
La recepción se realizará mediante el control de las características mecánicas y 
químicas del acero moldeado, según se especifique en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares. 
 
La Dirección podrá ordenar la toma de muestras y la ejecución de los ensayos que 
considere oportunos, con la finalidad de comprobar algunas de las características 
exigidas al material. 
 
Medición y abono. 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra 
que forme parte. 
 
2.5.7.- Acero galvanizado 
 
Definición 
 
Los aceros galvanizados son productos de acero recubiertos de zinc en caliente, por 
inmersión en un baño de zinc fundido. 
 
Se evitará el contacto del acero galvanizado con productos ácidos y alcalinos, y con 
metales (excepto el aluminio) que pueden formar pares galvánicos que produzcan la 
corrosión del acero. 
 
Los aceros galvanizados estarán libres de defectos superficiales, poros u otras 
anomalías que vayan en detrimento de su normal utilización. 
 
Características químicas 
 
Los límites de composición química realizada sobre colada que garantizará el 
fabricante son los que se indican en el cuadro siguiente. 
 
 

% CARBONO  

Máx. 

% FÓSFORO  

Máx. 

% AZUFRE 

Máx. 

% NITRÓGENO  

Máx. 

0,21 0,050 0,050 0,009 
 
En la toma y preparación de muestras para el análisis químico se seguirá lo prescrito 
en la Norma UNE 36-130. 
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Características mecánicas 
 
El acero galvanizado será A370B no aleado (UNE 36-080-II). 
 
Las características mecánicas que serán objeto de garantía, determinadas según la 
Norma de ensayo UNE 36-401, son las siguientes: 
 
 

LÍMITE ELÁSTICO 
Fn en kp/mm2 Min. 

RESISTENCIA A TRACCIÓN  
Fn en kp/mm2 

ALARGAMIENTO DE ROTURA 
% Min 

24 37 - 48 25 
 
Protección 
 
Los aceros galvanizados estarán protegidos contra la corrosión mediante un proceso 
de galvanización en continuo con un recubrimiento mínimo Z 275, según la norma 
UNE 36-130. 
 
El recubrimiento será homogéneo, sin presentar discontinuidades en la capa de zinc. 
Serán objeto de garantía la masa de recubrimiento y la adherencia de la capa de zinc. 
 
La masa de recubrimiento se determinará de acuerdo con la norma de ensayo UNE 
37-501. 
 
La adherencia de la capa de zinc y su aptitud a la conformación se comprobará 
mediante ensayo de doblado a ciento ochenta grados (180º) especificado en la Norma 
UNE 36-130. El ensayo se considerará satisfactorio si después del doblado no se 
aprecian en la cara exterior agrietamientos ni desprendimientos en el recubrimiento. 
 
Recepción 
 
La toma de muestras, ensayos y contraensayos de recepción se realizará de acuerdo 
con lo prescrito en la Norma UNE 36.130. 
 
Medición y abono 
 
La medición y abono de este material se realizará de acuerdo con la unidad de obra de 
que forme parte. 
 
 
2.6.- Fábricas de hormigón.  
 
2.6.1.- Lechadas de cemento 
 
Definición 
 
Se define la lechada de cemento como la pasta muy fluida de cemento y agua, y 
eventualmente adiciones, utilizada principalmente para inyecciones de terrenos, 
cimientos, túneles, etc. 
 
No se consideran en este Artículo las lechadas para el relleno de vainas de hormigón 
pretensado. 
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Materiales 
 
El cemento y agua empleados cumplirán las prescripciones establecidas para estos 
materiales de los respectivos Artículos del presente Pliego. 
 
Composición y Características. 
 
La proporción, en peso, de cemento y el agua podrá variar desde el uno por ocho (1/8) 
al uno por uno (1/1) según las características de la inyección y la presión de 
aplicación. 
 
La composición de la lechada será aprobada por la Dirección para cada uso. 
 
La amasadura de la lechada se hará en amasadoras mecánicas. La lechada carecerá 
de grumos y burbujas de aire, y para evitarlos se intercalarán filtros depuradores entre 
la amasadora y la inyección. 
 
2.6.2.- Morteros de cemento 
 
Definición 
 
Se definen los morteros de cemento como la masa constituida por árido fino, cemento 
y agua. Eventualmente, puede contener algún producto de adición para mejorar 
alguna de sus propiedades, cuya utilización deberá haber sido previamente aprobada 
por la Dirección. 
Materiales 
 
El cemento, los áridos y agua cumplirán las prescripciones fijadas en los 
correspondientes Artículos del Presente Pliego. 
 
Tipos y dosificaciones 
 
Para su empleo en las distintas clases de obra, se establecen los siguientes tipos y 
dosificaciones de morteros de cemento Portland: 
 

- MH-25,0 para fábricas de ladrillo y mamposterías: doscientos cincuenta 
kilogramos de cemento I/35 ó II-Z/35 por metro cúbico de mortero (250 
kg/m3). 

- MH-35,0 para capas de asiento de piezas prefabricadas: trescientos 
cincuenta kilogramos de cemento I/35 ó II-Z/35 por metro cúbico de 
mortero (350 kg/m3). 

- MH-45,0 para fábrica de ladrillo especiales y capas de asientos de 
adoquinados y bordillos: cuatrocientos cincuenta kilogramos de cemento 
I/35 por metro cúbico de mortero (450 kg/m3). 

- MH-60,0 para enfoscados, enlucidos, corrido de cornisas e impostas: 
seiscientos kilogramos de cemento I/35 por metro cúbico de mortero (600 
kg/m3). 

- MH-70,0 para enfoscados exteriores: setecientos kilogramos, I/35 por 
metro cúbico de mortero (700 kg/m3). 

 
La dirección de la Obra podrá modificar la dosificación, en más o menos, cuando las 
circunstancias de la obra lo aconsejen, justificándolo debidamente, mediante un nuevo 
estudio y los ensayos oportunos. 
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Fabricación del mortero 
 
La mezcla podrá realizarse a mano o mecánicamente. En el primer caso se hará sobre 
un piso impermeable. 
 
El cemento y la arena se mezclarán en seco hasta conseguir un producto homogéneo 
de color uniforme. A continuación se añadirá la cantidad de agua estrictamente 
necesaria para que, una vez batida la masa, tenga consistencia adecuada para su 
aplicación en obra. 
 
Solamente se fabricará el mortero preciso para uso inmediato, rechazándose todo 
aquel que haya empezado a fraguar y el que no hay sido empleado dentro de los 
cuarenta y cinco minutos (45 min.) que sigan a su amasadura. 
 
Limitación del empleo 
 
Si es necesario poner en contacto el mortero con otros morteros y hormigones que 
difieren de él en la especie del conglomerante, se evitará la circulación de agua entre 
ellos, bien sea mediante una capa intermedia muy compacta de mortero fabricado con 
cualquiera de los dos conglomerantes, bien esperando que el mortero u hormigón 
primeramente fabricado esté seco, bien impermeabilizando superficialmente el mortero 
más reciente. 
 
Se ejercerá especial vigilancia en el caso de hormigones con cemento siderúrgicos 
sobresulfatados. 
 
En los casos de exposición a los agentes ecológicos especiales la relación agua 
cemento será la fijada en el cuadro 26. 
 
2.6.3.- Hormigones hidráulicos 
 
Definición 
 
Se definen como hormigones hidráulicos los materiales formados por mezcla de 
cemento, agua árido fino, árido grueso y, eventualmente, productos de adición, que al 
fraguar y endurecer adquieren una notable resistencia. Se denominarán ciclópeos si el 
tamaño máximo del árido es superior a quince centímetros (0,15 m). 
 
�6�H�U�i�� �G�H�� �D�S�O�L�F�D�F�L�y�Q�� �O�D�� �Y�L�J�H�Q�W�H�� �³�,�Q�V�W�U�X�F�F�L�y�Q�� �S�D�U�D�� �H�O�� �S�U�R�\�H�F�W�R�� �\�� �H�M�H�F�X�F�L�y�Q�� �G�H�� �R�E�U�D�V�� �G�H��
�K�R�U�P�L�J�y�Q�� �H�Q�� �P�D�V�D�� �R�� �D�U�P�D�G�R�´�� �W�D�Q�W�D�� �S�D�U�D�� �O�R�V�� �K�R�U�P�L�J�R�Q�H�V���F�R�P�R�� �S�D�U�D�� �O�R�V�� �H�Q�F�R�I�U�D�G�R�V���\��
cimbras. 
 
 

CUADRO 25 
 

CONSISTENICIA  ASIENTO CONO 
ABRAMS CM 

ENCUBRIMENTO 
MESEA DE 

SACUDIDAS (%) 

PENETRACION DEL 
APARATO 

IRIBARREN CM 

SECA 
PLÁSTICA 
BLANDA 
FLUIDA 

0 a 2 
3 a 5 
6 a 9 

10 a 15 

0 a 40 
40 a 70 
70 a 100 

100 a 130 

0 a 13 
13 a 18 
18 a 23 
23 a 28 
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CUADRO 26 
 

TABLA HH2-MÁXIMOS VALORES DE LA RELACIÓN AGUA/CEMENTO, EN PESO 
CONDICIONES ECOLÓGICAS: CLIMA SUAVE CON ESCASAS HELADAS 

 
ESPESOR 

EMPLAZAMIENTO PEQUEÑO NORMAL GRANDE 
Armado En masa Armado En masa Armado En masa 

Hormigonado bajo el 
agua 

- 0,44 - 0,44 - - 

Hormigonado en 
seco, pero sometido 
a la acción de aguas 

no agresivas. 

0,49 0,53 - 0,53 - - 

Aguas agresivas* 0,40 0,44 - 0,44 - - 
A la intemperie 

durante varios años 
0,53 - - - - - 

En interiores o 
enterrado 

- - - - - - 

* Si el conglomerante utilizado es cemento Portland resistente al yeso, podrían aumentarse los límites establecidos en 
0,40. 
 
Materiales 
 
Cemento 
 
Salvo la Dirección de la Obra lo autorice por escrito, solamente podrán utilizarse  los 
siguientes tipos de cemento: I/35, I/45, I/55, II-Z/35, II-Z/45 y II-Z/55. 
 
El cemento cumplirá las prescripciones fijadas en el correspondiente Artículo del 
presente Pliego. 
 
Agua 
 
Cumplirá lo prescrito en el correspondiente Artículo del presente Pliego. 
 
Adiciones 
 
Los aireantes plastificantes, acelerantes, colorantes y demás posibles adiciones, 
cumplirán las Prescripciones fijadas en los correspondientes Artículos del presente 
Pliego. 
 
Tipos de hormigón 
 
Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerdo con la resistencia 
característica mínima, se establecen los tipos de hormigón que se indican en la tabla 
24. 
 
Estudio de la mezcla 
 
La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado la 
correspondiente fórmula de trabajo, la cual será aprobada por la Dirección a la vista de 
las circunstancias que concurran en la obra. Dicha fórmula señalará exactamente:  
 

- La zona granulométrica en la que varía el árido compuesto, incluido el 
cemento. 
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- Las dosificaciones de cemento, árido, agua libre y, eventualmente, 
adiciones, por metro cúbico (m3) de hormigón endurecido. 

- La consistencia. 
 
Dicha consistencia se medirá por el escurrimiento en la mesa de sacudidas, aunque a 
efectos de control se podrán utilizar otros procedimientos de medida. A título 
orientativo se incluye la tabla 25, que relaciona la consistencia obtenida por distintos 
métodos. 
 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada si varía alguno de los siguientes 
factores: 
 

- El tipo, clase o categoría del conglomerante. 
- La naturaleza, procedencia, forma, absorción o tamaño máximo del árido 

grueso. 
- La naturaleza o proporción de adiciones. 
- El método de puesta en obra. 

 
La dosificación de cemento para los distintos tipos de hormigones habrá de respetar 
siempre las limitaciones siguientes: 
 

a) La cantidad mínima de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón 
endurecido será de ciento cincuenta kilogramos (150 kg) en el caso de 
hormigones en masa, de doscientos kilogramos (200kg) en el caso de 
hormigones ligeramente armados y de doscientos cincuenta kilogramos 
(250 kg) en el cso de hormigones armados. 

b) La cantidad máxima de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón 
endurecido será, en general, de cuatrocientos kilogramos (400 kg). El 
empleo de mayores proporciones de cemento deberá ser objeto de 
justificación especial. 

c) Salvo justificación especial, cuando el hormigón haya de estar sometido a 
la intemperie, su dosificación no será inferior a doscientos cincuenta 
kilogramos por metro cúbico (250 kg/m3) y cuando el hormigón tenga que 
ponerse en obra bajo el agua, no será inferior a trescientos cincuenta 
kilogramos por metro cúbico (350 kg/m3). 

 
La consistencia de los hormigones frescos será la máxima compatible con los métodos 
de puesta en obra, compactación y acabado que se adopten. 
 
No se permitirá el empleo de hormigones de consistencia tal, que el escurrimiento de 
sacudidas sea superior al ciento treinta por ciento (130%); este límite se rebajará al 
setenta por ciento /70%) cuando se utilice como conglomerante cemento Portland I-35. 
Tampoco se permitirá el empleo de hormigones de consistencia tal, que su 
escurrimiento en la mesa de sacudidas sea inferior al cuarenta por ciento (40%) 
cuando se utilice como conglomerante cemento siderúrgico. 
 
Ensayos 
 
Ensayos previos 
 
Es recomendable efectuar ensayos previos. Estos ensayos se realizan en laboratorio 
antes de comenzar las obras. Su objeto es establecer la dosificación que ha de 
emplearse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y las condiciones de 
ejecución previstas. 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 48 - 

Para llevarlos a cabo basta con fabricar cuatro (4) series de tres (3) probetas por cada 
dosificación que se desee establecer y operar en laboratorio, de acuerdo con los 
métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
 
De los resultados así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en 
laboratorio, fcm, el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto 
con margen suficiente para que sea  razonable esperar que, con la dispersión que 
introduce la ejecución en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase 
también a la del proyecto. 
 
A título puramente indicativo se incluyen las siguientes fórmulas que relacionan una y 
otra resistencia: fórmulas que, a falta de otros datos pueden utilizarse en los estudios 
previos como una primera aproximación. 
 
 

CONDICIONES PREVISTAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA 

VALOR APROXIMADO DE LA 
RESISTENCIA MEDIA NECESARIA EN 

LABORATORIO. 

Medias Fcm = 1,50 fck + 20 kg/cm2 

Buenas Fcm = 1,35 fck + 15 kg/cm2 

Muy buenas Fcm = 1,20 fck + 10 kg/cm2 
 
En los casos en que el Constructor pueda justificar, por experiencias anteriores, que 
con materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos, es posible conseguir un 
hormigón que posea las condiciones requeridas y, en particular, las resistencias 
exigidas, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 
 
Ensayos característicos 
 
Independientemente de estos ensayos previos realizados en el laboratorio, será 
preceptivo en todos los casos realizar los llamados ensayos característicos, que se 
realizan sobre probetas ejecutadas y conservadas en obra, procediendo para ello con 
arreglo a los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84. Su objeto es 
comprobar, antes del comienzo del hormigonado, que la resistencia característica del 
hormigón de obra no es inferior a la exigida en el Proyecto. 
 
Para llevarlos a cabo se fabricarán cinco (%) masas de cada uno de los tipos de 
hormigón que haya de emplearse en la obra, enmoldando un mínimo de seis (6) 
probetas por masa. Como norma general, este proceso se realizará lo antes posible, 
en cuanto se disponga en el tajo de los elementos y materiales necesarios, no 
debiéndose comenzar el hormigonado hasta que se conozcan los resultados de estos 
ensayos. 
 
La resistencia característica deducida del conjunto de los treinta (30) resultados 
correspondientes a cada tipo de hormigón, deberá ser igual o superior a la exigida. Si 
no es así, pueden presentarse dos casos. 
 
a) Que, como es norma general, no se haya iniciado aún el proceso de 

hormigonado. Entonces se introducirán las oportunas correcciones y se 
retrasará el comienzo de dicho proceso hasta que se compruebe, mediante 
nuevos ensayos, que la resistencia característica obtenida no es inferior a la 
exigida. 

b) Que, excepcionalmente, se haya iniciado el proceso de hormigonado. 
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Entonces se suspenderá dicho proceso y se ejecutará como en el caso 
anterior. A la parte de obra ejecutada, que se considerará como elemento en 
entredicho, se le aplicarán las prescripciones contenidas en la cláusula 44 
�G�H�O�� �³�3�O�L�H�J�R�� �G�H�� �� �&�O�i�X�V�X�O�D�V�� �$�G�P�L�Q�L�V�W�U�D�W�L�Y�D�V�� �*�H�Q�H�U�D�O�H�V�´�� �R���� �H�Q�� �V�X�� �G�H�I�H�F�W�R���� �O�D�V��
que estime convenientes la Dirección. 

 
Equipo necesario para la fabricación del hormigón 
 
La instalación de hormigonado será capaz de realizar  una mezcla regular e íntima de 
los componentes, proporcionando un hormigón de aspecto y consistencia uniformes. 
 
La dosificación de los distintos materiales destinados a la fabricación de hormigón se 
hará siempre por peso, con la única excepción de los áridos en los hormigones H 5,0; 
H 12,5 y H 15,0, cuya dosificación se podrá hacer por volumen de conjunto. En dichos 
hormigones el cemento se podrá dosificar por sacos enteros o medios sacos, si así lo 
autoriza la Dirección. Si el volumen de hormigón a fabricar fuera inferior a quince 
metros cúbicos (15 m3), la Dirección podrá permitir la dosificación por volumen de 
conjunto, sea cual fuere el tipo de hormigón. Se utilizarán, por lo menos, tres (3) 
tamaños de áridos. 
 
Hormigoneras 
 
En la hormigonera deberá colocarse una placa en la que hagan constar la capacidad  
y la velocidad, en revoluciones por minuto (r.p.m.), recomendadas por el fabricante, las 
cuales nunca deberán sobrepasarse. La hormigonera estará equipada siempre por un 
dispositivo que permita medir el agua de amasadura con una exactitud superior al uno 
por ciento (1%). 
 
Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, 
sin dejar hueco apreciable. Por ello, si se utilizan hormigoneras cuyas paletas no sean 
solidarias con la cuba, será necesario comprobar periódicamente el estado de esas 
paletas y proceder a su sustitución cuando, por el uso, se hayan desgastado 
sensiblemente. 
 
Centrales de Hormigonado 
 
Los dispositivos para la dosificación por peso de los diferentes materiales deberán ser 
automáticos, con una exactitud superior al uno por ciento (1%), en más o en menos, 
para el cemento y al dos por ciento (2%), en más o en menos, para los áridos, y se 
contrastarán por lo menos, una vez cada quince días (15 d). 
 
Camiones mezcladores 
 
Podrán ser de tipo cerrado, con tambor giratorio o de tipo abierto, provisto de paletas. 
Ambos tipos podrán emplearse como mezcladores o agitadores. 
 
En cualquier caso, serán capaces de proporcionar mezclas uniformes y de descargar 
su contenido sin que produzcan segregaciones, y estarán equipados con un 
cuentarrevoluciones. 
 
Elementos de transporte 
 
Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco los amasijos y éstos hayan de ser 
después transportados hasta la hormigonera, dicho transporte se realiza en vehículos 
provistos de varios compartimentos independientes: uno (1) por amasijo o dos (2) por 
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amasijo (uno para los áridos y otro para el cemento). 
 
Para facilitar la limpieza, los recipientes empleados en el transporte del hormigón 
fresco serán metálicos y de esquinas redondeadas. 
 
Fabricación del hormigón 
 
Preparación de los áridos 
 
Los áridos se suministrarán fraccionados. Cada fracción será suficientemente 
homogénea y deberá poderse acopiar y manejar sin peligro de segregación, si se 
observan las precauciones que se detallan a continuación. Cada fracción del árido se 
acopiará separada de las demás, incluso por particiones estancas y resistentes, para 
evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se 
utilizarán los diez centímetros (0,10 m) inferiores de los mismos. Los acopios se 
constituirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m) y no  por 
montones cónicos. 
 
Mezcla y amasadura 
 
Excepto para hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasadura no 
será superior a cuarenta grados centígrados (40ºC). 
 
Al fijar la cantidad de agua que debe añadirse al amasijo, será imprescindible tener en 
cuenta la que contenga el árido fino, y eventualmente, los demás áridos. 
 
Salvo indicación en contra de la Dirección, se cargará primero la hormigonera con una 
parte no superior a la mitad (1/2) del agua requerido para el amasijo; a continuación se 
añadirá simultáneamente el árido fino y el cemento; posteriormente, el árido grueso 
completándose la dosificación de agua en un período de tiempo que no deberá ser 
inferior a cinco segundos (5 seg.), ni superior a la tercera parte (1/3) del período de 
batido, contando a partir de la introducción del cemento y los áridos. Cuando se 
incorpore a la mezcla agua calentada, la cantidad de este líquido primeramente vertido 
en la cuba de la hormigonera, no excederá de la cuarta parte (1/4) de la dosis total. 
 
Como norma general, los productos de adición, excepto los colorantes que suelen 
incorporarse directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una 
parte de agua de amasadura. Cuando la adición contenga cloruro cálcico podrá 
añadirse en seco, mezclada con los áridos, pero nunca en contacto con el cemento. 
No obstante, siempre será preferible en forma de disolución. 
 
Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 
No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado  
parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 
 
Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 min), se 
limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Asimismo, se 
limpiará perfectamente la hormigonera antes de comenzar la fabricación de hormigón 
con nuevo tipo de cemento. 
 
Mezcla mecánica en central 
 
La mezcla en central será obligatoria para los hormigones h-250 o superiores, salvo 
que su volumen total sea inferior a quince metros cúbicos (15 m3). 
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Tanto el árido fino como el árido grueso y el cemento, se pensarán automáticamente 
por separado. 
 
Los productos de adición se añadirán a la mezcla utilizando un dosificador mecánico, 
que garantice la distribución uniforme del producto en el hormigón. 
 
El período de batido será el necesario para lograr una mezcla íntima y homogénea de 
la masa, sin disgregación. Salvo justificación especial, en hormigoneras de tres 
cuartos de metro cúbico (0,750 m3) o capacidad menor, el período de batido a la 
velocidad de régimen, contado a partir del instante en que se termina de depositar en 
la cuba la totalidad del cemento y de los áridos, no será inferior a un minuto (1 min.) ni 
superior a tres minutos (3 min.). Si la capacidad de la hormigonera fuese superior a la 
indicada, se aumentarán los citados periodos, por cada cuatrocientos litros (0,4 m3) o 
fracción de exceso, en quince segundos (15 seg.) para el límite inferior y en cuarenta y 
cinco segundos (45 seg.) para el superior. 
 
Mezcla mecánica para camiones 
 
La velocidad de mezclado de los mezcladores de tambor giratorio será superior a 
cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m.) y la velocidad de funcionamiento de las 
paletas de las mezcladoras abiertas no será inferior a cuatro revoluciones por minuto 
(4 r.p.m.), ni superior a dieciséis revoluciones por minuto (16 r.p.m.). 
 
La velocidad de agitación, para ambos tipos de mezclador, no será inferior a dos 
revoluciones por minuto (2 r.p.m.) ni mayor de seis revoluciones por minuto (6 r.p.m.). 
 
La capacidad de la mezcladora será fijada por el fabricante del equipo; y el volumen de 
la mezcla en ningún caso será superior al sesenta por ciento (60%) de dicha 
capacidad, si se utiliza como mezclador, ni superior al ochenta por ciento (80%) de la 
misma capacidad, si se usa como elemento de transporte con agitación. 
 
Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión, comenzarán dentro 
de los treinta minutos (30 min.) que sigan a la incorporación del cemento a los áridos. 
 
Cuando el hormigón se fabrique en un mezclador sobre camión, a su capacidad 
normal, el número de revoluciones del tambor o las paletas, a la velocidad de 
mezclado, no será inferior a cincuenta (50) ni superior a cien (100), contadas a partir 
del momento en que todos los materiales se ha introducido en el mezclador. 
 
Todas las revoluciones que sobrepasen las cien (100) se aplicarán a la velocidad de 
agitación. 
 
La descarga del hormigón en obra deberá hacerse dentro de la hora y media (1,5 h.) 
que siga a la carga del mezclador. Este período de tiempo deberá reducirse si la 
temperatura ambiente es elevada o existen circunstancias que contribuyan a un 
fraguado rápido del hormigón. Por el contrario, la Dirección de obra podrá autorizar su 
ampliación si se emplean productos retardadores de fraguado, en la cuantía que 
estime conveniente a la vista de los productos empleados. La entrega del hormigón 
deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de una manera 
continua y, por lo tanto, los intervalos de entrega de amasijo destinados a obras 
iniciadas, no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado del hormigón 
colocado y en ningún caso excederán de los treinta minutos (30 min.). 
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Mezcla en hormigoneras 
 
La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para la 
mezcla en central, salvo en la dosificación, que no podrá ser automática. 
 
Cuando el volumen de hormigón a fabricar sea inferior a quince metros cúbicos (15 
m3) o se trate de hormigones inferiores al H 20,0, se podrá permitir la dosificación de 
los áridos por su volumen de conjunto. 
 
En tales casos la Dirección transformará las cantidades correspondientes de la fórmula 
de trabajo a unidades volumétricas; y comprobará que existen los elementos de 
dosificación precisos para conseguir una mezcla de  la calidad deseada. Los 
recipientes que se usen para dosificar serán de altura mayor del doble del lado y sus 
enrases corresponderán exactamente a los pesos de cada tipo de árido que han de 
verterse en cada amasijo. 
 
Mezcla a mano 
 
La fabricación del hormigón a mano sólo se autorizará excepcionalmente en casos de 
reconocida emergencia, en hormigones de los tipos no superiores a HM-15,0. 
 
En tales casos la mezcla se realizará sobre una plataforma impermeable, en la que se 
distribuirá el cemento sobre la arena, y se verterá el agua sobre el mortero anhidro en 
forma de cráter. Preparado el mortero, se añadirá el árido grueso; revolviendo la masa 
hasta que adquiera un aspecto y color uniforme. 
 
Transporte del hormigón 
 
El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, 
empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o 
intrusión de cuerpos extraños en la masa. 
 
No deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones o compartimentos 
diferentes. No se mezclarán masas frescas de distintos tipos de cemento. 
 
Al cargar el hormigón en los elementos de transporte no deben formarse montones 
cónicos de altura tal, que favorezcan la segregación. 
 
La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no 
excederá de un metro y medio (1,5 m.) procurándose que la descarga del hormigón en 
la obra se realice lo más cerca posible del lugar de su ubicación definitiva, para reducir 
el mínimo  las posteriores  manipulaciones. 
 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su 
transporte a obra podrá realizarse empleando camiones provistos de agitadores o 
camiones sin elementos de agitación. 
 
En el primer caso se utilizarán camiones mezcladores cuya velocidad de agitación 
estará comprendida entre dos revoluciones por minuto (2 r.p.m.) y seis revoluciones 
por minuto (6 r.p.m.); su capacidad de transporte no será superior al ochenta por 
ciento (80%) de la total fijada por el fabricante del equipo. El período de tiempo 
comprendido entre la carga del mezclador y la descarga del hormigón en obra no será 
superior una hora y media (1,5 h.) y durante todo el período de transporte y descarga 
deberá funcionar constantemente el sistema de agitación. 
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Si se emplean camiones que no vayan provistos de agitadores, este período de tiempo 
deberá reducirse a treinta minutos (30 min.) y deberá comprobarse que no se 
producen segregaciones inadmisibles. 
 
Cuando se utilicen centrales para dosificar en seco los amasijos y éstos hayan de ser 
después transportados hasta la hormigonera, se pondrá especial cuidado para evitar 
que durante el recorrido, puedan producirse pérdidas de cemento. Para ello, cuando 
los áridos y el cemento vayan juntos en un mismo compartimento, al llenar éste se 
verterá primero una parte del árido, luego el cemento y finalmente, el resto del árido. Si 
el cemento se transporta aislado deberá cubrirse adecuadamente. 
 
 Limitaciones de fabricación 
 
En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidará especialmente de que no 
se produzca desecación de los amasijos durante el transporte. A tal fin, si éste dura 
más de treinta minutos (30 min.) se adoptarán las medidas oportunas, tales como 
cubrir los camiones, o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia 
adecuada en obra sin necesidad de aumentar la cantidad de agua. 
 
 
2.7.- Ladrillos 
 
2.7.1.- Ladrillos huecos 
 
Definición 
 
Se define como ladrillos huecos los ladrillos de arcilla cocida, en forma de 
paralelepípedo rectangular, cuyas perforaciones, paralelas a una de sus aristas, tienen 
un volumen superior al treinta y tres por ciento (33%) del volumen total aparente de la 
pieza. 
 
Composición y características 
 
Condiciones generales 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y capaces 
de soportar, sin desperfectos, una presión de doscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado (200 kg/cm2). Tal resistencia se entiende medida en 
dirección del grueso, sin descontar los huecos y de acuerdo con la Norma 
UNE 7059. 

- Carecer de manchas, eflorescencias, quemados, grietas, coqueras, planos 
de exfoliación y materias extrañas que puedan disminuir su resistencia y 
duración. Darán sonido claro al ser golpeados con un martillo y serán 
inalterables al agua. 

- Tener suficiente adherencia a los morteros. 
 
Absorción de agua 
 
Su capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por ciento (14%), en peso, 
después de un día (1 d) de inmersión. El ensayo de absorción de agua se realizará de 
acuerdo con la Norma UNE 7061. 
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Perforaciones 
 
Los ladrillos huecos sencillos tendrán una sola (1) hilera de huecos y los ladrillos 
huecos dobles, dos (2). 
 
Forma y dimensiones 
 
Salvo especificación en contrario en los Planos Pliego de Prescripciones Técnicas 
Particulares,  o aprobación expresa de la Dirección. Las dimensiones de los ladrillos 
huecos serán las siguientes: 
 
Ladrillos huecos dobles: Veinticuatro centímetros (0,24 m) de soga, once centímetros y 
medio (0,115 m) de tizón y cuatro centímetros (0,04 m) de grueso. 
 
Ladrillos huecos sencillos: Veinticuatro centímetros (0,24 m) de soga, once 
centímetros y medio (0,115 m) de tizón y cuatro centímetros (0,04 m) de grueso. 
 
Rasillas: Veinticuatro centímetros (0,24 m) de soga, once centímetros y medio (0,115 
m) de tizón y dos centímetros con setenta y cinco centésimas (0,0275 m) de grueso. 
 
Se aceptarán tolerancias, en más o en menos, de hasta diez milímetros (0,010 m) en 
su soga, ocho milímetros (0,008 m) en su tizón y solamente cuatro milímetros (0,004 
m) en su grueso, salvo en los ladrillos huecos dobles, en los que se admitirán seis 
milímetros  (0,006 m) en su grueso. 
 
Se admitirá una desviación máxima de cinco milímetros (0,005 m), respecto de la línea 
recta, en las aristas y diagonales superiores a once centímetros y medio (0,115 m), y 
de tres milímetros (0,003 m) en las inferiores. 
 
2.7.2.- Ladrillos macizos 
 
Definición 
 
Se define como ladrillos macizos los ladrillos prensados de arcilla cocida, en forma de 
paralelepípedo rectangular, en los que se permiten perforaciones paralelas a una 
arista, de volumen total no superior al diez por ciento (10%) del total aparente, o 
rebajos en el grueso, siempre que éste se mantenga íntegro en un ancho mínimo de 
dos centímetros (0,02 m) de una soga y de los dos tizones, que el área rebajada sea 
menos del cuarenta por ciento (40%) de la total y que el grueso mínimo no sea menor 
de un tercio (1/3) del nominal. 
 
Composición y características 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y capaces 
de soportar, sin desperfectos, una presión de doscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado (200 kg/cm2). Esta resistencia se determinará de 
acuerdo con la Norma UNE 7059. 

- Carecer de manchas, efloresciencias, quemados, grietas, coqueras, planos 
de exfoliación y materias extrañas que puedan disminuir su resistencia y 
duración. Darán sonido claro al ser golpeados. 

- Tener suficiente adherencia a los morteros. 
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Absorción de agua 
 
Su capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por ciento (14%), en peso, 
después de un día (1 d) de inmersión. El ensayo de absorción de agua se realizará de 
acuerdo con la Norma UNE 7061. 
 
Forma y dimensiones 
 
Los ladrillos macizos estarán perfectamente moldeados y presentarán aristas vivas y 
caras planas, sin imperfecciones ni desconchados aparente. 
 
Salvo especificación en contrario a los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o aprobación expresa de la Dirección, sus dimensiones serán: 
 

- Veinticuatro centímetros (0,24 m) de soga. 
- Once centímetros y medio (0,115) de tizón. 
- Cinco centímetros con tres milímetros (0,053 m.) de grueso. 

 
Se aceptarán tolerancias, en más o en menos, de hasta cinco milímetros (0,005 m) en 
su soga, cuatro milímetros (0,004 m) en su tizón y solamente dos milímetros (0,002 m) 
en su grueso. Como desviación máxima de la línea recta se admitirá en toda arista o 
diagonal superior a once centímetros y medio (0,115 m), la de tres milímetros (0,003 
m) y de dos milímetros (0,002 m) en las inferiores. 
 
2.7.3.- Ladrillos perforados 
 
Definición 
 
Se definen como ladrillos perforados los ladrillos de arcilla cocida en forma de 
paralelepípedo rectangular, en los que existen perforaciones paralelas a una 
cualquiera de las aristas, cuyo volumen total será superior al diez por ciento (10%) e 
inferior al treinta y tres por ciento (33%) del total aparente. 
 
Composición y características 
 
Condiciones generales 
 
Deberán cumplir las siguientes condiciones: 
 

- Ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y capaces 
de soportar, sin desperfectos, una presión de doscientos kilogramos por 
centímetro cuadrado (200 kg/cm2). Esta resistencia se determinará de 
acuerdo con la Norma UNE 7059. 

- Carecer de manchas, efloresciencias, quemados, grietas, coqueras, planos 
de exfoliación y materias extrañas que puedan disminuir su resistencia y 
duración. Darán sonido claro al ser golpeados con un martillo y serán 
inalterables al agua. 

- Tener suficiente adherencia a los morteros. 
 
Absorción de agua 
 
Su capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por ciento (14%), en peso, 
después de un día (1 d) de inmersión. El ensayo de absorción de agua se realizará de 
acuerdo con la Norma UNE 7061. 
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Forma y dimensiones 
 
Salvo especificación en contrario a los Planos y Pliegos de Prescripciones Técnicas 
Particulares, o aprobación expresa de la Dirección, sus dimensiones serán: 
 

- Veinticuatro centímetros (0,24 m) de soga. 
- Once centímetros y medio (0,115) de tizón. 
- Seis centímetros y medio (0,065 m.) de grueso. 

 
Se aceptarán tolerancias, en más o en menos, de hasta cinco milímetros (0,005 m) en 
su soga, cuatro milímetros (0,004 m) en su tizón y solamente dos milímetros (0,002 m) 
en su grueso. Como desviación máxima de la línea recta se admitirá en toda arista o 
diagonal superior a once centímetros y medio (0,115 m), la de tres milímetros (0,003 
m) y de dos milímetros (0,002 m) en las inferiores. 
 
 
2.8.- Madera 
 
Condiciones Generales 
 
La madera a emplear en la entibación de zanjas, apeos, cimbras, andamios, 
encofrados, demás medios auxiliares y carpintería de armar, deberá cumplir las 
condiciones siguientes: 
 

- Proceder de troncos sanos, apeados en sazón. 
- Haber sido desecada al aire, protegida del sol y de la lluvia, durante un 

período mayor de dos (2) años. 
- No presentar signo alguno de putrefacción, carcoma o ataque de hongos. 
- Estar exenta de grietas, hendiduras, manchas o cualquier otro defecto que 

perjudique su solidez. En particular, contendrá el menor número posible de 
nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a la séptima 
parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. 

- Tener sus fibras rectas y no reviradas, paralelas a la mayor dimensión de 
la pieza.     

- Presentar anillos anuales de aproximada regularidad. 
- Dar sonido claro por percusión. 
- No se permitirá en ningún caso el uso de madera sin descortezar. 

 
La forma y dimensiones de la madera a emplear en medios auxiliares y carpintería de 
armar serán, en todo caso, las adecuadas para garantizar su resistencia y cubrir el 
posible riesgo de accidentes. La madera de construcción escuadrada será madera de 
sierra, de aristas vivas o llenas. 
 
Las características mecánicas se ajustarán a las especificaciones siguientes: 
 

�x Resistencia a compresión, según UNE 56.535.    
Axil fmk 300 kp/cm2 
Perpendicular a las fibras 100 kp/cm2 

 
�x Resistencia a flexión estática según UNE 56.537     

Cara radial hacia arriba 300 kp/cm2 
Cara radial de costado 300 kp/cm2 
Módulo de elasticidad 90.000 kp/cm2 

 
�x Resistencia a tracción según UNE 56.538 
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Paralela a las fibras 300 kp/cm2  
Perpendicular a las fibras 25 kp/cm2 

 
�x Resistencia a la hienda, según UNE 56.539 

Paralela a las fibras 15 kp/cm2 
 

�x Resistencia a cortante 
Perpendicular a las fibras 50 kp/cm2 

 
Ensayos 
 
En general, las características a verificar serán las siguientes: 
 

- Peso especifico 
- Humedad 
- Higroscopicidad 
- Dureza 
- Contracción (lineal y volumétrica) 
- Resistencia a compresión     
- Resistencia a tracción     
- Resistencia a flexión     
- Resistencia a la hienda 

 
En la preparación de las probetas para los ensayos de determinación de las 
características fisico-mecánicas de la madera, se seguirá la Norma UNE 56.528. 
 
El ensayo de resistencia la compresión axial se realiza de acuerdo con la norma UNE 
56.535. 
 
El peso específico de la madera se determinara de acuerdo con la Norma UNE 
56.531. 
 
La higroscopicidad, es decir, la variación del peso especifico de la madera cuando su 
contenido de humedad varia en un 1%, se calculará según lo indicado en la Norma 
UNE 56.532. 
 
El ensayo para determinar la contracción de la madera debido a cambios en su 
contenido de humedad se realiza de acuerdo con la Norma UNE 56.533. 
 
La determinación del contenido de humedad de la madera se realizará bien por 
desecación en estufa hasta el estado anhidro según la Norma UNE 56.529 o mediante 
higrómetro de resistencia según la Norma UNE 56.530. 
 
La determinación de dureza se realizará de acuerdo con lo prescrito en la Norma UNE 
56.534. 
 
La resistencia de la madera a la flexión se realizará de acuerdo con la Norma UNE 
56.537, para el caso de la flexión estática, y según la Norma UNE 56.536, para la 
flexión dinámica o choque. 
 
En la determinación de la resistencia de la madera a la tracción perpendicular a las 
fibras se seguirá lo indicado en la Norma UNE 56.538. 
 
La resistencia de la madera al hendido en dirección paralela a las fibras se 
determinará según la Norma UNE 56.539. 
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Los resultados de los ensayos descritos en los párrafos anteriores se interpretarán de 
acuerdo con la Norma UNE 56.540. 
 
 
2.9.- Tubos y conductos de hormigón. 
 
Definición 
 
El presente artículo es aplicable a los tubos y piezas especiales de hormigón en masa 
o armado, destinados a conducciones de saneamiento cuya presión máxima de 
trabajo sea igual o inferior a cero con cinco (0,5) kg/cm2, así como ara alojar en su 
interior cables o conducciones de distintos servicios. 
 
Se denomina presión máxima de trabajo de una tubería a la suma de la máxima 
presión de servicio más la sobrepresión. 
 
Se entiende por tubo de hormigón en masa aquel que está constituido única y 
exclusivamente por hormigón sin armar. Se admite no obstante que, para evitar 
roturas o fisuraciones durante su manejo, se coloquen ligeras armaduras, constituidas 
por barras rectas paralelas a las generatrices, o cercos en forma de aros o hélices de 
paso 15 cm., o cualquier otro tipo de elementos similares. 
 
Para que un tubo esté clasificado como de hormigón  armado simultáneamente deberá 
tener las dos series de armaduras siguientes: 
 

a) Barras continuas longitudinales colocadas a intervalos regulares según 
generatrices. 

b) Espiras helicoidales continuas de paso regular de quince centímetros (15 
cm) como máximo, o cercos circulares soldados y colocados a intervalos 
regulares distanciados quince centímetros (15 cm.) como máximo. La 
sección de los cercos o espiras cumplirá la prescripción de la cuantía 
mínima exigida por la Instrucción de Hormigón Estructural EHE, para 
flexión simple o compuesta, salvo utilización de armaduras especiales 
admitidas por la Dirección de la obra. 

 
Se excluyen de esta unidad los tubos porosos o análogos para captación de aguas 
subterráneas. 
 
También se excluyen los utilizados en las tuberías de presión. 
 
Materiales empleados 
 
Cemento 
 
Ver apartado "Cementos" del presente Pliego. Se excluyen los cementos Aluminosos. 
 
Agua 
 
Ver apartado "Agua" del presente Pliego. 
 
Áridos 
 
Ver apartado "Áridos" del presente Pliego. 
 
Al menos el ochenta y cinco por ciento (85 %) del árido total es menor de cuatro 
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décimas (0,4) del espesor de las correspondientes capas de hormigón del tubo, y de 
los cinco sextos (5/6) de la mínima distancia libre entre armaduras. 
 
Hormigones 
 
Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este 
Pliego, cumplirán lo prescrito en la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
Tanto para los tubos centrifugados como para los vibrados la resistencia característica 
a compresión del hormigón debe ser superior a doscientos setenta y cinco kilogramos 
por centímetro cuadrado (275 kg/cm2) a los veintiocho días (28 d.), en probeta 
cilíndrica de 15 x 30 cm La resistencia característica se define en la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE 
 
Armaduras 
 
Ver apartado "Aceros" del presente Pliego. 
 
Características 
 
Condiciones generales 
 
Los tubos y las piezas especiales de hormigón estarán bien acabados, con espesores 
uniformes y cuidadosamente trabajados, de manera que las paredes exteriores y 
especialmente las interiores queden regulares y lisas, terminando el tubo en sus 
secciones extremas con aristas vivas. 
 
Todas las piezas constitutivas de las juntas deberán, para un mismo diámetro nominal 
y serie, ser rigurosamente intercambiables. 
 
Todos los elementos deberán permitir el correcto acoplamiento del sistema de juntas 
empleado para que éstas sean estancas; a cuyo fin los extremos de cualquier 
elemento estarán perfectamente acabados para que las juntas sean impermeables, sin 
defectos que repercutan en el ajuste y montaje de las mismas, evitando tener que 
forzarlas. 
 
2.9.1.-  Tubos de hormigón en masa 
 
Disposiciones generales 
 
Los tubos de hormigón en masa serán fabricados mecánicamente por un 
procedimiento que asegure una elevada compacidad del hormigón. 
 
Características del material 
 
Los hormigones y sus componentes elementales, además de las condiciones de este 
pliego, cumplirán las de la instrucción en masa o armado vigente. 
 
En la elección del tipo de cemento se tendrá especialmente en cuenta la agresividad 
del efluente y del terreno. 
 
Si se emplean fibras de acero, añadidas al hormigón para mejorar las características 
mecánicas del tubo, dichas fibras deberán quedar uniformemente repartidas en la 
masa del hormigón y deberán estar exentas de aceite; grasas o cualquier otra 
sustancia que pueda perjudicar el hormigón. 
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Los hormigones que se empleen en los tubos se ensayarán con una serie de seis 
probetas como mínimo diariamente, cuyas características serán representativas del 
hormigón producido en la jornada Estas probetas se curarán por los mismos 
procedimientos que se empleen para curar los tubos. 
 
Clasificación 
 
En función de su resistencia al aplastamiento, los tubos de hormigón en masa se 
clasificarán en cuatro series caracterizadas por el valor mínimo de la carga de 
aplastamiento expresada en kilopondios por metro cuadrado (kp/m2). 
 
En la tabla siguiente figuran las cuatro series y las cargas lineales equivalentes 
expresadas en kilopondios por metro lineal para cada diámetro, con un valor mínimo 
de 1.500 kilopondios por metro lineal. 
 
 

Tubos de hormigón en masa, clasificación 
 
Diámetro nominal 

Milímetros 
Serie A  

4.000 kp/m2 
Serie B 

6.000 kp/m2 
Serie C 

9.000 kp/m2 
Serie D 

12.000 kp/m2 
150 
200 
250 

1.500 
1.500 
1.500 

1.500 
1.500 
1.500 

1.500 
1.800 
2.250 

1.800 
2.400 
3.000 

300 
350 
400 
500 
600 
700 
800 

1.500 
1.500 
1.600 
2.000 
2.400 
2.800 
3.200 

1.800 
2.100 
2.400 
3.000 
3.600 
4.200 
4.800 

2.700 
3.150 
3.600 
4.500 
5.400 
6.300 
7.200 

3.600 
4.200 
4.800 
6.000 
7.200 
8.400 
9.600 

 
En los tubos de diámetros 700 milímetros y 800 milímetros es conveniente tomar 
alguna precaución que reduzca el riesgo de rotura, tal como una ligera armadura, 
empleo de fibras de acero, formas especiales de la sección transversal, etc. 
 
Diámetros de los tubos 
 
Los diámetros nominales de los tubos se ajustarán a los siguientes valores:  
 

�‡ milímetros 150, 200, 250, 300, 350, 400, 500, 600, 700, 800. 
 
Salvo circunstancias especiales se recomienda que el diámetro de los tubos de 
hormigón en masa no sea inferior a 300 ni superior a 600 mm. 
 
Tolerancias en los diámetros interiores 
 
Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro 
nominal serán las que señala la siguiente tabla: 
 

DIÁMETRO 
NOMINAL  
Milímetros 

 

150 - 250 

 

300 - 400 

 

500 

 

600 

 

700 �± 800 

Tolerancias  

(Milímetros) 

 

�r 3 

 

�r 4 

 

 

�r 5 

 

 

�r 6 

 

 

�r 7 
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En todos los casos el promedio de los diámetros mínimos tomados en las cinco 
secciones transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales, no 
debe ser inferior al diámetro nominal del tubo. 
 
Como diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor de 
los diámetros perpendiculares cualquiera. 
 
Tolerancias en las longitudes 
 
Las desviaciones admisibles de la longitud no serán en ningún caso superiores al 2% 
de la longitud, en mas o en menos. La longitud útil de los tubos será normalmente 
superior a un metro (1,00 m). No se permitirán longitudes superiores a 2,50 metros. 
 
Desviación de la línea recta 
 
La desviación máxima desde cualquier punto de la generatriz de apoyo al plano 
horizontal tomado como referencia no será en ningún caso superior a 5 mm por tubo 
de longitud igual a un metro. Dicha medición se realizara haciendo rodar el tubo una 
vuelta completa sobre el plano horizontal de referencia. 
 
Para longitudes de tubo superiores a la mencionada, la desviación admitida será 
proporcional a la longitud. 
 
Espesores 
 
Los espesores de pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir 
al aplastamiento de las cargas por metro lineal que le corresponden según su 
clasificación. 
 
El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 
 
Tolerancias en los espesores 
 
No se admitirán disminuciones de espesores superiores al mayor de los dos valores 
siguientes: 
 

- 5 por ciento del espesor del tubo que figura en el catálogo. 
- 3 milímetros. 

 
2.9.2.-  Tubos de hormigón armado 
 
Los tubos de hormigón armado se fabricarán mecánicamente por un procedimiento 
que asegure una elevada compacidad del hormigón. La sección será siempre circular. 
 
Se armará el tubo en toda su longitud llegando las armaduras hasta veinticinco 
milímetros (25 mm.) del borde del mismo. En los extremos del tubo la separación de 
los cercos o el paso de las espiras deberá reducirse. 
 
El recubrimiento de las armaduras por el hormigón deberá ser, al menos, de dos 
centímetros (2 cm). Cuando se prevea ambientes particularmente agresivos, bien 
exteriores, bien interiores, los recubrimientos deberán ser incrementados por el 
proyectista. 
 
Cuando el diámetro del tubo sea superior a mil milímetros (1.000 mm.) y salvo 
disposiciones especiales de armaduras debidamente justificadas por el proyectista, las 
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espiras o cercos estarán colocadas en dos capas cuyo espacio entre ellas será el 
mayor posible teniendo en cuenta los límites de recubrimiento antes expuestos. 
 
Clasificación 
 
En función de su resistencia al aplastamiento :carga última rotura), expresada en 
KN/m2, los tubos de hormigón armado se clasifican en cuatro clases. 
 
En la tabla siguiente figuran las resistencias en Kp/m referidas a los diferentes 
diámetros de los tubos. 
 
Los valores indicados corresponden a las cargas mínimas que debe soportar un tubo a 
28 días en el Ensayo a Tres Aristas de acuerdo con el procedimiento operativo de 
ensayo expuesto en la Norma UNE 127.010. 
 
 

 
DIAMETRO 
NOMINAL 

(mm) 

CLASE 60   
60 kN/m2 

CLASE 90   
90 kN/m2 

CLASE 135   
135 kN/m2 

CLASE 180   
180 kN/m2 

Carga de 
fisuración 

Kp/n 

Carga de 
rotura 
Kp/m 

Carga de 
fisuración 

Kp/m 

Carga de 
rotura 
Kp/m 

Carga de 
fisuración 

Kp/m 

Carga de 
rotura 
Kp/m 

Carga de 
fisuración 

Kp/m 

Carga de 
rotura 
Kp/m 

300 - - - - 2.700 4.050 3.600 5.400 
400 - - - - 3.600 5.400 4.800 7.200 
500 - - - - 4.500 6.750 6.000 9.000 
600 - - - - 5.400 8.100 7.200 10.800 
800 3.200 4.800 4.800 7.200 7.200 10.800 9.600 14.400 

1.000 4.000 6.000 6.000 9.000 9.000 13.500 12.000 18.000 
1.200 4.800 7.200 7.200 10.800 10.800 16.200 14.400 21.600 
1.500 6.000 9.000 9.000 13.500 13.500 20.250 18.000 27.000 
1.800 7.200 10.800 10.800 16.200 16.200 24.300 - - 
2.000 8.000 12.000 12.000 18.000 18.000 27.000 - - 
2.500 10.000 15.000 15.000 22.500 - - - - 
 
Diámetros de los tubos 
 
Los diámetros nominales de los tubos se ajustaran a los siguientes valores: 
 
�‡ mm  300 400 500 600 800 1.000 1.200 1.400 1.500 1.600 1.800 2.000 2.500 3.000 
 
Tolerancias en los diámetros interiores 
 
Las desviaciones máximas admisibles para el diámetro interior respecto al diámetro 
nominal serán las que señalan la siguiente tabla: 
 
 
Diámetro  nominal (mm) 

Tolerancias 

 300 �± 400 

�r5 

500 �± 600 

�r5         �r6 

700 �± 800 

�r7 

Diámetro  nominal (mm) 

Tolerancias 

1.000        1.200 

�r8             �r9 

1.500        1.800 

�r11             �r12 

2.000 

�r13 

2.500 

�r15 

 
En todos los casos el promedio de los diámetros mínimos tomados en las cinco 
secciones transversales resultantes de dividir un tubo en cuatro partes iguales, no 
debe ser inferior al diámetro nominal del tubo. 
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Como diámetro interior de cada una de las cinco secciones se considerará el menor de 
dos diámetros perpendiculares cualquiera. 
 
Longitud 
 
La longitud de los tubos será constante y no será inferior a dos metros (2,00 m.). 
 
Tolerancias en las longitudes 
 
Las tolerancias sobre la longitud útil del tubo será +50 mm/-20 mm. 
 
Ningún valor individual obtenido de la medición de la longitud de! cilindro estará fuera 
de los limites especificados. 
 
La longitud del cilindro interior es la media de tres medidas equidistantes entre si 
realizadas entre los extremos interiores del tubo. 
 
Rectitud de generatrices 
 
Las generatrices interiores de los tubos no presentaran una desviación superior al 
mayor de los valores siguientes: 
 

- 0,5% de la longitud interna del tubo. 
- 5 mm. 

 
Espesores 
 
Los espesores de pared de los tubos serán como mínimo los necesarios para resistir 
el aplastamiento de las cargas por metro lineal que le corresponden según los 
documentos del Proyecto. 
 
El fabricante fijará los espesores de los tubos en su catálogo. 
 
Tolerancias en los espesores 
 
El espesor de pared se medirá aproximadamente a 50 mm. del extremo ancho en tres 
posiciones equidistantes sobre el diámetro del tubo 
 
Ningún valor individual obtenido de la medición según el método descrito 
anteriormente será inferior al menor de los valores siguientes. 
 

- 95 por 100 del espesor de pared declarado por el fabricante. 
- espesor declarado por el fabricante menos 5 mm. 

 
 
2.10.- Juntas para tuberías de hormigón 
 
El diseño de las juntas, sus dimensiones y las tolerancias de las mismas, será fijado a 
propuesta del Contratista, y debe ser sometido de modo imperativo a la aprobación de 
la Dirección Facultativa. 
 
Se distinguen tres tipos de acoplamiento: 
 

1.- En enchufe y campana. 
2.- Machihembrada, con o sin manguito.  
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3.- A tope, con manguito. 
 
Se admitirá cualquier tipo de junta que permita un sencillo montaje y desmontaje, un 
fácil centrado con los tubos a unir y, además que respondan a requisitos exigidos de 
Impermeabilidad e inalterabilidad en el tiempo que asegura la continuidad entre los 
diversos elementos de la tubería, sin que por otra parte transmita esfuerzos 
perjudiciales a los elementos contiguos. 
 
Cuando el tipo de juntas propuesta por el Contratista sea de nuevo empleo, sin estar 
experimentado, el Director de las obras podrá exigir la ejecución de una tubería de 
prueba compuesta al menos de cuatro tubos, con la cual se procederá a las pruebas 
de montaje y a las pruebas hidráulicas para comprobar que cumple todos los 
requisitos de este Pliego. 
 
En las juntas en las cuales se haya previsto el empleo de anillos de goma, la 
terminación en fábrica de la superficie de los tubos o manguitos en la cual deben 
colocarse los anillos de goma deberá ser perfectamente lisa, de forma que resulten 
libres de asperezas o excentricidades que impidan a la junta realizar la misión 
encomendada. 
 
La parte metálica de las juntas debe resultar completamente protegida contra los 
ataques exteriores, corrientes eléctricas, descargas, etc., exactamente igual que lo 
sean los tubos contiguos. 
 
La junta debe ser en cualquier caso ejecutada de tal forma que, cuando los tubos 
queden extendidos en zanjas, la tubería constituirá una conducción continua, 
impermeable al agua, permitiendo ligeros movimientos de los tubos debidos a 
contracciones, asientos, etc. La goma, plomo y filástica deben ser los únicos 
elementos de la junta encargados de la impermeabilidad de modo que en las pruebas 
que se efectúen estos elementos resisten perfectamente la presión hidráulica interior, 
sin la colocación de los manguitos de hormigón o metálicos que sirven para dar rigidez 
a la tubería. 
 
Salvo en los casos especiales, con aprobación explícita de la Dirección de las obras, 
se prohibe las juntas de tipo rígido, que sólo podrán adoptarse en dichas condiciones 
especiales en que la imposibilidad de asiento de la tubería esté asegurada 
perfectamente. 
 
Las juntas para las piezas especiales serán perfectamente análogas a las del resto de 
la tubería salvo el caso de piezas cuyos elementos contiguos deben ser visitables o 
desmontables, en cuyo caso se colocarán juntas de fácil desmontaje. 
 
 
2.11.- Fábrica en galerías y pozos 
 
El aparejo utilizado en los alzados de galerías será de soga y tizón volteando la 
bóveda con aparejo a soga. 
 
Interiormente las llagas oscilarán entre un centímetro y centímetro y medio. No se 
permitirá la llaga corrida de una hilada a otra. 
 
Los cuellos de pozo irán todos a tizón con iguales prescripciones. 
 
En ambos casos se prescribe la utilización de medios ladrillos. Cuando sea 
imprescindible partir ladrillos, se utilizarán terciados exclusivamente y en el menor 
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número posible. 
 
 
2.12.- Cuna y andén en galerías 
 
Las juntas de hormigonado se efectuarán transversales y escalonadas, para conseguir 
la máxima estanqueidad, hormigonando todo el ancho de una sola vez y de abajo a 
arriba. 
 
El acabado interior, será tal que no existan coqueras ni escalones en su superficie, de 
forma que no se retoque nunca. 
 
La superficie hormigonada, quedará justamente según la línea marcada en el perfil 
longitudinal de proyecto. 
 
El bruñido posterior tendrá la única misión de conseguir una superficie pulida, pero 
nunca se utilizará para corregir defectos o errores de la base. 
 
 
2.13.- Elementos complementarios de la red de saneamiento 
 
Los elementos complementarios de la red de saneamiento más habituales son los 
siguientes: 
 

- Pozos de registro. 
- Elementos metálicos de los pozos de registro. 
-  Absorbederos. 
- Acometidas de edificios. 
- Rápidos 

 
Para completar la función de la red pública hay que disponer en el interior de los 
edificios otra red privada de evacuación de las aguas domesticas y dotarla de aparatos 
adecuados para efectuar la recogida. Las prescripciones contenidas en el presente 
artículo se refieren exclusivamente a la primera. 
 
Las obras complementarias de la red, pozos de registro, sumideros, unión de 
colectores, acometidas y restantes obras especiales pueden ser prefabricadas o 
construidas "in situ". 
 
Estarán calculadas para resistir, tanto las acciones del terreno, como las sobrecargas 
definidas en el proyecto y serán ejecutadas conforme al proyecto. 
 
2.13.1.-  Pozos de registro 
 
Los pozos de registro tienen por objeto permitir el acceso a la red para proceder a su 
inspección y limpieza. 
 
Se dispondrán obligatoriamente en los casos siguientes: 
 

- En los cambios de alineación y de pendientes de la tubería. 
- En las uniones de los colectores o ramales. 
- En los tramos rectos de tubería en general a una distancia máxima de 

cincuenta metros (50 m). Esta distancia máxima podrá elevarse hasta 
setenta y cinco metros (75 m) en función de los métodos de limpieza 
previstos. 
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Los pozos de registro tendrán un diámetro interior de setenta centímetros (0,70 cm). 
 
Si fuese preciso construirlos por alguna circunstancia de mayor diámetro, habrá que 
disponer elementos partidores de altura cada tres metros como máximo. 
 
Podrán emplearse también pozos de registro prefabricados, siempre que cumplan las 
dimensiones interiores, estanqueidad y resistencia exigidas a los no prefabricados. 
 
Se ajustarán a lo establecido en la "Normalización de Elementos Constructivos". 
 
Conviene distinguir entre registros de alcantarillado no visitable y de alcantarillado 
visitable. Entre los primeros pueden considerarse los siguientes grupos: 
 

- Registro de inspección y limpieza. 
- Registros especiales de cámaras de limpieza, aliviaderos, compuertas o 

pasos determinados. 
 
Con carácter general, los registros de alcantarillas visitables deben colocarse 
lateralmente a la red y situados sobre las aceras. 
 
2.13.2.- Marcos y tapas de pozos de registro 
 
Cercos de registro en acera y calzada 
 
Características 
 
Las características geométricas se ajustarán a lo dispuesto para este elemento en la 
"Normalización de Elementos Constructivos". 
 
Los cercos de registro deberán fabricarse en fundición gris perlítica tipo FG 30 según 
Norma UNE 36.111 La composición química será tal que el contenido en fósforo y en 
azufre no supere quince centésimas por 100 y catorce centésimas por 100 
respectivamente (P �d 0,15%, S �d 0,14%). Asimismo deberán conseguirse las 
siguientes especificaciones para las características mecánicas: 
 

- Resistencia a la tracción �t 30 kp/mm2  
- Dureza: 210 - 260 HB 

 
La microestructura será perlítica, no admitiéndose porcentajes de ferrita superiores al 
5 por 100 (5%). El grafito será de distribución A si bien es tolerable el tipo B y 
aconsejable de los tamaños 4, 5 y 6 según la Norma UNE 36.117. 
 
Fabricación 
 
El fabricante deberá cumplir las condiciones de fabricación expuestas en la normativa 
UNE 36 111, entre las que merecen destacarse aquellas que se indican en los 
siguientes párrafos. 
 
Se procederá a la limpieza y desbarbado de la pieza, quedando ésta libre de arena 
suelta o calcinada, etc. y de rebabas de mazarotas, bebederos, etc. 
 
No existirán defectos del tipo de poros, rechupes o fundamentalmente "uniones frías". 
 
 
 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 67 - 

Tapas de registro en acera y calzada 
 
Características 
 
Las características geométricas se ajustarán a lo establecido para este elemento en la 
"Normalización de Elementos Constructivos". 
 
Las tapas de registro deberán fabricarse en función con grafito esferoidal de los tipos 
FGE 50-7 o FGE 60-2, según la Norma UNE 36.118. La composición química será tal 
que permita obtener las características mecánicas y microestructurales requeridas. 
 
Las características a tracción mínimas exigibles son: 
 
 

CALIDAD RESISTENICA 

(Kp/m2) 

LÍMITE ELÁSTICO 

(Kp/m2) 

ALARGAMIENTO 

(%) 

FGE 50 �± 7 

FGE 60 - 2 

50 

60 

35 

40 

7 

2 
 
El valor de la dureza estará comprendido en el intervalo 170-280 HB. 
 
En la microestructura de ambas calidades aparecerá el grafito esferoidal (forma VI) al 
menos en un 85 por 100 (85%), pudiendo ser nodular el resto (forma V). No son 
admisibles formas I, II, III y IV, cuya concreción se define en la Norma UNE 36.111. 
 
Además del grafito podrán existir como constituyentes ferrita y perlita en cantidades no 
definidas 
 
Fabricación 
 
El fabricante deberá ajustarse a las condiciones de fabricación señaladas en la Norma 
UNE 36.118 referida a este tipo de fundición, destacando entre otras las siguientes: 
 

- Limpieza de arena y rebabas. 
- Ausencia de defectos, en especial las "uniones frías". 

 
Pates de acceso a pozos de registro 
 
Características 
 
Los pates de acceso a pozos de registro se ajustarán a las especificaciones 
geométricas establecidas para estos elementos en la "Normalización de Elementos 
Constructivos". 
 
Deberán fabricarse de fundición de carácter perlítico-aleada con objeto de mejorar sus 
propiedades físicas frente a fenómenos de corrosión. Son admisibles los siguientes 
tipos: 
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Fundición % C % Si % Cu % Mo % Cr % V 

1 

2 

3 

3,20 

3,30 

3,20 

2,20 

1,95 

2,00 

0,50 

0,85 

0,35 

0,25 

0,30 

0,25 

0,30 

0,30 

0,25 

0,20 

0,10 

0,10 

 
Las resistencias a las tracciones, en 

valores medios son:
 Fundición 

Resistencia a la tracción (kp/m2) 

1 

2 

3 

34,5 

39,9 

32,5 

 
Fabricación 
 
Entre las condiciones de fabricación podemos destacar: 
 
Limpieza de arenas y rebabas. 
 

- Ausencia de defectos, en especial las "uniones frías". 
 
Pates de Polipropileno 
 
Especificaciones 
 

- Cumplirá la norma ASTM C-478. 
- Métodos de ensayo según norma ASTM C-497. 
- Resistencia a los agentes químicos. 
- Buen comportamiento en la intemperie. 
- Deberán cumplir tanto la carga horizontal como la vertical especificadas 

en la norma ASTM C-478 y ensayadas según la norma ASTM C-497 
cuyos valores son: 

 
�x Carga horizontal  �t 1,800 N= 184 Kp 
�x Carga vertical �t 3.600 N= 367 Kp 

 
Otras ventajas 
 

- Debido a la ausencia de aristas metálicas evita las posibles heridas en 
las personas que utilizan las escalas realizadas con dichos pates. 

- Por estar su alma metálica revestida de polipropileno no permite que se 
produzcan chispas evitando con ello la explosión de las bolsas de gases 
provenientes de filtraciones, tanto de gas como de carburante, tan 
usuales en este tipo de instalaciones. 

 
2.13.3.- Absorbederos 
 
Se denominan también sumideros y tienen por finalidad la incorporación de las aguas 
superficiales a la red; existe el peligro de introducir en ésta elementos sólidos que 
puedan producir atascos. 
 
Por ello no es recomendable su colocación en calles no pavimentadas, salvo que cada 
sumidero vaya acompañado de una arqueta visitable para la recogida y extracción 
periódica de las arenas y detritos depositados (areneros). 
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El número y disposición de los mismos se fijará en proyecto a la vista de la intensidad 
y frecuencia de las lluvias locales así como de la pendiente de las calles. 
 
El pozo de registro correspondiente, la acometida al colector y los elementos metálicos 
(cercos, tapas y rejillas) se ajustaran a lo establecido en la "Normalización de 
Elementos Constructivos". 
 
Los cercos de registro cumplirán las prescripciones establecidas en el apartado 2.13.2. 
 
2.13.4.- Acometidas de edificios 
 
La acometida de edificios a la red de saneamiento tendrá su origen en arquetas que 
recojan las aguas de lluvia de las azoteas y patios, y las aguas negras procedentes de 
las viviendas, bastando una arqueta en el caso de redes unitarias. Desde la arqueta se 
acometerá a la red general preferentemente a través de un pozo registro. 
 
Siempre que un ramal secundario o una acometida se inserte en otro conducto se 
procurará que el ángulo de encuentro sea como máximo de sesenta grados (60º). 
 
En el caso de que el alcantarillado sea tubular, la acometida será también tubular y 
tendrá un diámetro mínimo de treinta centímetros (30 cm). Las pendientes estarán 
comprendidas entre el 2 y el 4 por 100 (2-4%). 
 
Su ejecución será normalmente en zanja hasta profundidades de cuatro metros y 
medio (4,5 m)y en los casos en que proceda su ejecución en mina, la acometida se 
dispondrá dentro de una galería según la disposición establecida en la "Normalización 
de Elementos Constructivos". 
 
Cuando la profundidad sea superior a cuatro metros y medio (4,5 m) la acometida será 
siempre en mina en las mismas condiciones anteriores, pudiéndose justificar y aprobar 
situaciones puntuales en zanja en casos imprescindibles. 
 
Si la red de alcantarillado es visitable, la acometida será también visitable y se ajustará 
a lo dispuesto en la "Normalización de Elementos Constructivos". 
 
2.13.5.-  Rápidos 
 
Se intercalan en la red de alcantarillado en aquellos tramos en los que la pendiente de 
la misma resultaría excesiva de seguir la general del terreno. 
 
Se ajustarán a lo establecido en la "Normalización de Elementos Constructivos". 
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3.- EJECUCIÓN Y CONTROL DE LAS OBRAS. 
 
 
3.1.- Replanteo. Amojonamiento y Carteles  
 
Replanteo 
 
Todos los trabajos de replanteo necesarios para la ejecución de las obras serán 
realizados por cuenta y riesgo del Contratista. 
 
La Dirección comprobará los replanteos efectuados por el Contratista y éste no podrá 
iniciar la ejecución de ninguna obra o parte de ella, sin haber obtenido la 
correspondiente aprobación del replanteo de la Dirección. 
 
La aprobación por parte de la Dirección de cualquier replanteo efectuado por el 
Contratista, no disminuirá la responsabilidad de éste en la ejecución de las obras, de 
acuerdo con los planos y con las prescripciones establecidas en este Pliego. Los 
perjuicios que ocasionaren los errores de los replanteos realizados por el Contratista, 
deberán ser subsanados a cargo de éste, en la forma que indicare la Dirección. 
 
El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, aparatos y equipos de 
topografía, personal técnico especializado y mano de obra auxiliar, necesarios para 
efectuar los replanteos a su cargo y materializar los vértices, bases, puntos y señales 
niveladas. Todos los medios materiales y de personal citados tendrán la cualificación 
adecuada al grado de exactitud de los trabajos topográficos que requiera cada una de 
las fases del replanteo y el grado de tolerancias geométricas fijado en el presente 
Pliego, de acuerdo con las características de la obra. 
 
En las comprobaciones del replanteo que la Dirección efectúe, el Contratista, a su 
costa, prestará la asistencia y ayuda que la Dirección requiera, evitará que los trabajos 
de ejecución de las obras interfieran o entorpezcan las operaciones de comprobación 
y, cuando sea indispensable, suspenderá dichos trabajos, sin que por ello tenga 
derecho a indemnización alguna. 
 
En los replanteos que realice directamente la Dirección y para las comprobaciones de 
los replanteos que realice el Contratista, éste proveerá a su costa la mano de obra, los 
materiales y medios auxiliares para la ejecución de los pilares de triangulación, hitos, 
señales y demás puntos topográficos a materializar en el terreno. 
 
El Contratista ejecutara a su costa los accesos, sendas, escalas, pasarelas y 
andamios necesarios para la realización de todos los replanteos, las comprobaciones 
de los replanteos y para la materialización de los puntos topográficos citados 
anteriormente. 
 
El Contratista será responsable de la conservación, durante el tiempo de vigencia del 
contrato, de todos los puntos topográficos materializados en el terreno y señales 
niveladas, debiendo reponer, a su costa, los que por necesidad de ejecución de las 
obras o por deterioro, hubieran sido movidos o eliminados, lo que comunicará por 
escrito a la Dirección y ésta dará las instrucciones oportunas y ordenará la 
comprobación de los puntos repuestos. 
 
La Dirección Facultativa facilitará los puntos de partida en que habrá de basarse el 
Contratista para realizar el replanteo de las obras. 
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Amojonamiento 
 
El Contratista está obligado a realizar el amojonamiento del límite del Polígono. 
Deberá colocar un mojón del tipo oficial representado en los planos, cada uno de los 
vértices de la poligonal que forma el limite. Cuando los dos mojones que representan 
una alineación recta no sean visibles fácilmente entre sí, se intercalarán otros 
intermedios hasta que se cumpla dicha condición. 
 
Carteles 
 
El Contratista ejecutará a su costa, la totalidad de la señalización que considere 
necesaria, tanto la Dirección de la obra como él mismo, para mantener en perfecto 
estado de seguridad la totalidad de la zona afectada por las obras. 
 
 
3.2.- Maquinaria 
 
El Contratista someterá a la Dirección Facultativa relación de la maquinaria que se 
propone usar en las distintas partes de la obra, indicando los rendimientos medios de 
cada una de las máquinas. Una vez aceptada por la Dirección Facultativa, quedará 
adscrita a la obra y será necesario su permiso expreso para que se puedan retirar de 
la obra. 
 
La Dirección Facultativa podrá exigir del Contratista la sustitución o incremento de la 
maquinaria que juzgue necesaria para el cumplimiento del plan de construcción. 
 
 
3.3.- Excavación en zanja 
 
Descripción 
 
Las excavaciones a que se refiere este apartado son las correspondientes a la 
ejecución de arquetas, cámaras y zanjas para conductos. 
 
Ejecución 
 
El Contratista no empezará el trabajo hasta que la Dirección de las obras haya 
aprobado la ubicación de los distintos elementos a instalar. 
 
a)  Arquetas 
 
Si la cimentación ha de estar en un nuevo terraplén, éste se construirá en un nivel de 
30 cm. como mínimo por encima de la solera antes de preparar dicha cimentación. La 
excavación para la cimentación se hará al nivel designado. La cimentación estará 
nivelada y se compactará por todas partes. 
 
El relleno no deberá hacerse mientras no hayan transcurrido como mínimo, tres días 
después de terminado el hormigonado o fábrica de ladrillo. El relleno se compactará al 
95% densidad obtenida en el laboratorio según ensayo RLT 108/58 y en ningún caso, 
esta compactación será inferior a la del terraplén donde se excave. 
 
b)  Conductos 
 
El Contratista deberá excavar la zanja hasta llegar al nivel indicado en los planos y a la 
anchura indicada en ellos. 
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De los productos de excavación en zanja, el Contratista separará cuidadosamente los 
procedentes de conglomerado para su posterior utilización en rellenos o terraplenes. 
 
 
3.4.- Excavación en mina  
 
Definición 
 
Consiste en la excavación subterránea, de una sección geométrica que comprenda la 
"Sección de gálibo", definida en los planos. 
 
Operaciones que comprende 
 
Esta unidad comprende las siguientes operaciones: 
 

- Preparación de las zonas de ataque o acceso. 
- Replanteo de detalle, fijación de referencias y mantenimiento de un 

equipo de comprobación y suministro de datos topográficos. 
- Excavación de cualquier tipo de terreno. 
- Carga y transporte a vertedero o lugar de empleo. 
- Saneamiento y perfilado de las superficies obtenidas en solera, 

hastíales, bóveda y galerías auxiliares. 
- Instalación de los medios auxiliares necesarios (iluminación, ventilación, 

etc.) para cumplir la reglamentación vigente sobre seguridad e higiene 
en el trabajo. 

- Captaciones y desvíos provisionales de aguas. 
 
Ejecuciones de las obras 
 
El Contratista deberá presentar con suficiente antelación, un programa de trabajos 
específicos para la ejecución de la mina o minas existentes en la obra. En dicho 
programa se detallarán: sistema de excavación y equipo previsto, gastos topográficos, 
plan de obra con detalle de avance, rendimientos, etc. 
 
El Contratista estará obligado a modificar aquellos extremos del programa presentado 
que no hayan sido aprobados por la Dirección, debiendo presentar un nuevo 
programa. Una vez aprobado el programa de trabajo, la Dirección dará la autorización 
para comenzar los trabajos, debiendo el Contratista ajustarse al programa aprobado. 
 
La ejecución de las obras se ajustará a lo previsto en los Planos o Prescripciones 
Técnicas Particulares o, en su defecto, a las órdenes dadas por la Dirección de obra. 
 
 
3.5.- Rellenos localizados.  
 
Ejecución 
 
Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 
Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados para 
garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente Artículo. 
Preparación de la superficie de asiento de los rellenos localizados 
 
En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán éstos a 
fin de conseguir la unión entre el antiguo y el nuevo relleno y la compactación del 
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antiguo talud. Las operaciones encaminadas a tal objeto serán las indicadas por la 
Dirección de las obras. Si el material procedente del antiguo talud cumple las 
condiciones exigidas para la zona de relleno de que se trate, se mezclará con el del 
nuevo relleno para su compactación simultánea; en caso contrario la Dirección 
decidirá si dicho material debe transportarse a vertedero. 
 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las 
últimas fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de comenzar la 
ejecución. 
 
Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre 
terreno inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material o 
su consolidación. 
 
Extensión y compactación 
 
Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor uniforme y 
sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficientemente 
reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el 
grado de compactación exigido. 
 
Cuando la Dirección lo autorice, el relleno junto a obras de fábrica podrá efectuarse de 
manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma no se hallen al mismo 
nivel. En este caso, los materiales del lado más alto no podrán extenderse ni 
compactarse antes de que hayan transcurrido catorce días (14 d.) desde la 
terminación de la fábrica contigua; salvo en el caso de que la Dirección lo autorice, 
previa comprobación, mediante los ensayos que estime pertinente realizar, del grado 
de resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras aporticadas no 
se iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la 
resistencia que la Dirección estime suficiente. 
 
El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutarán antes de, o 
simultáneamente a, dicho relleno, para lo cual el material drenante estará previamente 
acopiado de acuerdo con las órdenes de la Dirección. 
 
Los materiales de cada tongada serán de características uniformes y si no lo fueran se 
conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los medios 
adecuados. 
 
Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 
pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro 
de erosión. 
 
Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. El 
contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 
disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 
 
En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para conseguir 
la compactación prevista, se tomaran las medidas adecuadas, pudiéndose proceder a 
la desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o sustancias 
apropiadas, tales como cal viva. 
 
Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la compactación 
mecánica de la tongada. 
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El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la 
misma, y en ningún caso será inferior al mayor del que posean los suelos contiguos a 
su mismo nivel, y será fijado por la Dirección Facultativa. 
 
Las zonas que, por forma, pudieran retener agua en su superficie, se corregirán 
inmediatamente por el Contratista. Finalmente se procederá a su nivelación y refino. 
 
Limitaciones de la ejecución 
 
Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra, 
sea superior a dos grados centígrados (20C), debiendo suspenderse los trabajos 
cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico hasta 
que se haya completado su compactación. Si ello no es factible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 
concentren huellas de rodadas en la superficie 
 
Control de calidad y criterios de aceptación y rechazo 
 
El control se efectuará de acuerdo con los criterios del Ingeniero Director. 
 
 
3.6.- Rellenos localizados de material filtrante. 
 
Material drenante 
 
Ver "Rellenos material filtrante". 
 
Ejecución de las obras 
 
Acopios 
 
Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que se evite la 
segregación y contaminación del mismo. En especial, se tendrán presentes las 
siguientes precauciones: evitar una exposición prolongada del material a la intemperie; 
formar los acopios sobre una superficie que no contamine el material; evitar la mezcla 
de distintos tipos de materiales. 
 
Se eliminarán de los acopios todas las zonas segregadas o contaminadas por el polvo, 
por contacto con la superficie de apoyo, o por inclusión de materiales extraños. 
 
Preparación de la superficie de asiento 
 
Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan corrientes de 
agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y conducirán las 
Ultimas, fuera del área donde vaya a construirse el relleno, antes de comenzar su 
ejecución. 
 
Ejecución de las tongadas 
 
Los materiales del relleno se extenderán en tongadas sucesivas, de espesor uniforme 
y sensiblemente horizontales. El espesor de estas tongadas será lo suficiente reducido 
para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo su espesor el grado de 
compactación exigido. Cuando una tongada deba estar constituida por materiales de 
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distinta granulometría, se adoptarán las medidas necesarias para crear entre ellos una 
superficie continua de separación. 
 
El relleno de trasdós de obras de fábrica se realizarán de modo que no se ponga en 
peligro la estabilidad de las mismas. 
Extensión y compactación 
 
Antes de proceder a extender cada tipo de material se comprobará que es homogéneo 
y que su humedad es la adecuada para evitar su segregación durante su puesta en 
obra y para conseguir el grado de compactación exigido. Si la humedad no es 
adecuada se adoptarán las medidas necesarias para corregirla, sin alterar la 
homogeneidad del material. 
 
El grado de compactación a alcanzar en cada tongada dependerá de la ubicación de la 
misma. En ningún caso dicho grado de compactación será inferior al mayor de los que 
posean los terrenos materiales adyacentes situados a su mismo nivel. 
 
Protección del relleno 
 
Los trabajos se realizarán de modo que se evite en todo momento la contaminación 
del relleno por materiales extraños, o por la circulación, a través del mismo, de agua 
de lluvia cargada de partículas finas. A tal efecto, los rellenos se ejecutarán en el 
menor plazo posible, y una vez terminados, se cubrirán de forma provisional o 
definitiva para evitar su contaminación. 
 
También se adoptarán las precauciones necesarias para evitar la erosión o 
perturbación de los rellenos en ejecución, a causa de las lluvias, así como los 
ensanchamientos superficiales de agua. 
 
Si, a pesar de las precauciones adoptadas, se produjera la contaminación o 
perturbación de alguna zona del relleno, se procederá a eliminar el material afectado y 
a sustituirlo por material en buenas condiciones. Esta operación no será abonable. 
 
Limitaciones de la ejecución 
 
Los rellenos se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la sombra sea superior 
a cero grados centígrados (0º < C), debiendo suspenderse los trabajos cuando la 
temperatura descienda por debajo de dicho límite. 
 
Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de trafico, hasta 
que se haya completado su compactación. Si ello no es posible, el tráfico que 
necesariamente tenga que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 
concentren huellas de rodadas en la superficie. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Los materiales filtrantes deberán cumplir lo especificado anteriormente, rechazándose 
los que no cumplan estrictamente alguna de las condiciones anteriores. 
 
Ensayos 
 
Por cada 500 m3 de cada tipo o procedencia se realizarán ensayos de : 
 

- Granulometría. 
- Equivalente de arena. 
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Por cada tipo y procedencia: 
 

- Desgaste Los Angeles. 
 
La ejecución se realizará mediante inspecciones periódicas en número de una por 
cada 500 m3. La valoración de los resultados de las mismas se hará de acuerdo con el 
criterio de la Dirección de obra, quien rechazará la parte de obra que considere 
defectuosamente ejecutada. 
 
Ejecución del lecho de asiento de la tubería 
 
Una vez abierta la zanja de drenaje, si su fondo es impermeable, el lecho de asiento 
de los tubos deberá ser también impermeable. 
 
En todo caso, el lecho de asiento se compactará hasta conseguir una base de apoyo 
firme en toda la longitud de la zanja. 
 
Colocación de la tubería 
 
La colocación de la tubería no deberá iniciarse sin la previa autorización de la 
Dirección. Obtenida ésta, los tubos se tenderán en sentido ascendente, con las 
pendientes y alineaciones indicadas en los Planos. 
 
El tratamiento de las juntas y uniones de la tubería se ejecutará de acuerdo con los 
Planos. 
 
Colocación del material filtrante 
 
Si la tubería se ha colocado sobre un lecho de asiento impermeable, la zanja se 
rellenará, a uno y otro lado de los tubos, con el material impermeable que se utilizó en 
su ejecución hasta llegar a cinco centímetros (5 cm.) por debajo del nivel de las 
perforaciones más bajas, en caso de que se empleen tubos perforados, o hasta la 
altura que marquen los Planos si se usan tubos con juntas abiertas. Si se empleasen 
tubos porosos, el material Impermeable se limitaría al que corresponde al lecho del 
asiento. 
 
A partir de las alturas indicadas, se proseguirá el relleno con material filtrante hasta la 
cota fijada en los Planos. 
 
En el caso de que el lecho de asiento sea permeable, una vez colocada la tubería, la 
zanja se rellenara con material filtrante. Si la tubería es de juntas abiertas, deberán 
cerrarse éstas en la zona de contacto con su lecho de asiento. 
 
Se cuidará especialmente no dañar los tubos ni alterar su posición. 
 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Los materiales de relleno deberán cumplir las especificaciones anteriores, 
rechazándose aquellos que no cumplan estrictamente con alguna de ellas. 
 
En el caso de emplear tubos de hormigón poroso se realizarán ensayos de 
permeabilidad y resistencia para cada una de las partidas recibidas en obra. 
 
La ejecución se controlará por medio de inspecciones periódicas con frecuencia de 
una cada 100 ml. 
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La valoración de los resultados de las inspecciones de ejecución se harán según el 
criterio de la Dirección de la obra quien rechazara la parte de obra que considere como 
defectuosa. 
 
 
3.7.- Geotextiles 
 
Ejecución de las obras 
 
Las operaciones a tener en cuenta a la colocación del geotextil son las siguientes: 
 

1.-  Nivelación del terreno 
 
Antes del tendido se apianan los mayores desniveles. 
 

2.- Colocación del geotextil 
 
Se coloca directamente en el suelo preparado. El peso relativamente pequeño del rollo 
permite la ejecución de este trabajo por un solo obrero. 
 

3.- Solapo de geotextil 
 
El ancho de la solapa depende de las características del subsuelo. Las juntas    
longitudinales se solapan por lo menos en 50 cm. En las juntas transversales, hay que 
tender el rollo del empalme por debajo del ya tendido, para evitar que el geotextil se 
desplace al descargar el material relleno. 
 

4.- Aplicación del material de relleno por encima del geotextil 
 
No se debe pasar con vehículos directamente por encima del geotextil. Por eso, la 
primera capa de material de relleno se aplica mediante descarga por volquete. El 
espesor de la capa de material de relleno debe corresponder a la capacidad portante 
del suelo y a la carga de la obra. 
 

5.- Distribución del material de relleno 
 
Para la distribución del material de relleno deberían emplearse vehículos oruga. 
 
Ensayos 
 
Los factores que determinan si un geotextil cumplirá con las funciones que de él se 
requieren, son sus propiedades mecánicas, sus propiedades hidráulicas y su 
comportamiento dentro del medio ambiente en el cual estará situado. 
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PROPIEDADES MECÁNICAS 

Carga de rotura  KN 

Alargamiento de rotura  % 

Carga de rotura �± transv.  KN 

Alargamiento a la rotura �± transv. ASTM61-201 (Prov.) % 

Carga de rotura �± long.  KN 

Carga de rotura �± transv.  KN 

Módulo de trabajo (7) �± long ASTM61 (Draft) KN 

Carga de rotura  MN 

Alargamiento de rotura  KN 

Módulo de trabajo(7) ICIGL805 % 

Carga de rotura  MN 

Alargamiento a la rotura  N 

Carga de rotura  % 

Alargamiento a la rotura ASTMD 1682 N 

Trapezoidal 75 mm. ASTMD117 % 

Trapezoidal 500 mm. CFdG(f) KN 

Caída del cono EMPA (CH) Mm 

CBR DIN54307-A KN 

300 mm. Mullen  N/mm2 

PROPIEDADES HIDRÁULICAS �± Valores Medio 

Permeabilidad  I/M2.S 

Transmisividad  10 KN/m2 Ml/m.s 

100 KN/m2 Ml/m.s 

Tamaño del poro 90% Suma integral �Pm 

50% Suma integral �Pm 

 
Descripción de los ensayos 
 

1.- Se coloca una muestra de 200 mm x 200 mm entre dos mordazas de 
250 mm de ancho en una longitud de galga de 100 mm. Se somete la 
muestra a una tensión constante del 10% por minuto, a través de una 
placa de tracción, hasta que se produce la rotura del tejido, 
registrándose entonces la carga y el alargamiento. 

2.- Las cargas a la rotura nominales por metro están basadas en una 
muestra de ensayo de 200 mm de ancho (igual que para el ensayo) (1), 
multiplicándose seguidamente dichos resultados por 5. A pesar de que 
estos valores pueden no ser precisamente los mismos que se obtenían 
con ensayos de muestras de 1 m., siempre serian más exactos que los 
valores frecuentemente facilitados a partir de un ensayo efectuado con 
un muestra de 50 mm de ancho multiplicados por 20. 

3.- Se suspende una tira o banda de 300 mm de longitud bien 
mecánicamente o a base de resina en cada uno de sus extremos. La 
muestra se tracciona con una variación de tensión del 10% por minuto 
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hasta que se produce la rotura, registrándose la carga y el alargamiento 
correspondiente. 

4.- Se coloca una muestra de 150 mm x 100 mm (200 mm x 200 mm) entre 
dos    mordazas de 25 mm de ancho con una longitud de 100 mm. Se 
somete a tracción la muestra con una variación de tensión del 200% por 
minuto a través de una placa de tracción hasta que se produce la rotura 
del tejido, registrándose la carga y el alargamiento a la rotura, 
definiéndose como tal cuando la carga se ha reducido hasta el 0,8 de su 
valor máximo. 

5.- Se toma una muestra de 100 mm x 75 mm trazándose un trapezoide en 
el centro de  ella de forma que los lados paralelos del mismo queden 
alineados con los bordes del tejido. Se efectúa un corte de 50 mm en el 
centro del lado más corto y perpendicular al mismo. Se colocan unas 
mordazas de 75 mm de ancho a lo largo de los lados no paralelos del 
trapezoide, sometiéndose a continuación la muestra a un alargamiento 
constante de 300 mm por minuto, registrándose la carga máxima que se 
alcanza antes de que se propague el desgarro. 

6.- Se coloca una muestra de 250 mm x 250 mm entre dos anillos de acero 
de un diámetro inferior de 150 mm. A continuación se deja caer en 
punta un cono de latón de 450 de 1 kg de peso desde una distancia de 
500 mm sobre el centro del tejido, golpeándolo de forma normal hacia 
su plano, registrándose el diámetro del agujero que se produce. 

7.- Se coloca una muestra de 250 mm x 250 mm entre dos anillos de acero 
de un diámetro inferior a 150 mm. Se empuja hacia la parte central del 
te]ido un émbolo o pistón de 50 mm de diámetro, de acabado plano, con 
un movimiento constante de 50 mm por minuto, registrándose el 
desplazamiento del émbolo o pistón para diferentes puntos específicos 
de carga incrementada. 

8.- Se suspende una muestra de 100 mm de diámetro contra una 
membrana de caucho con una mordaza circular de un diámetro inferior 
de 30 mm. La membrana se hincha hidráulica o neumáticamente hasta 
que se produce la rotura del tejido. Se registra la presión en el momento 
del reventón. 

9.- Se toma una muestra de 250 mm x 250 mm practicándose un agujero 
de 10 mm de diámetro en el centro. Seguidamente se fija entre dos 
anillos de acero un diámetro inferior de 150 mm. Se empuja hacia el 
agujero un émbolo o pistón cónico de 900 y de 45 mm de diámetro del 
que sale una aguja en forma de protuberancia de 11 mm de diámetro 
con un desplazamiento constante de 10 mm por minuto aumentando de 
esta forma el diámetro del orificio. Se registra la fuerza requerida para 
aumentar el diámetro del orificio hasta llegar a 45 mm, el 
desplazamiento del tejido y la fuerza de sujeción del tejido después de 
la penetración. 

10.- Se coloca una muestra de 100 mm x 100 mm entre unas bridas 
circulares dejando expuesta un área del tejido de 80 mm de diámetro. 
Se mantiene un caudal constante de agua de 100 mm, registrándose la 
tasa del flujo y calculándose el flujo por unidad de área. Se llevan a 
cabo ensayos con el tejido sin carga y en condición sumergida. 

11.- Se coloca horizontalmente una muestra de 200 mm x 300 mm entre dos 
tapetes flexibles no porosos, los cuales se sitúan en un canal de 200 
mm de ancho   aplicándose una carga mediante una placa rígida de 200 
mm x 200 mm. Los extremos de la muestra se proyectan hacia el 
interior de la entrada y la salida de los recipientes de agua. Variando los 
niveles de los recipientes y las fuerzas de compresión se pueden inducir 
diferentes gradientes hidráulicos y presiones laterales. El flujo de agua  
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se mide normalmente a un gradiente hidráulico de 1. 
12.- Se coloca una muestra de 500 mm x 500 en una planta de 300 mm de 

diámetro(= 10 mm) sujetándola sobre la misma. Se colocan sobre el 
tejido 100 g de esferas de vidrio (Ballotini) de un tamaño definido y se 
hacen vibrar durante diez minutos a una frecuencia de 50 Hz 
registrándose el peso que pasa a través del tejido. El tamaño de esfera, 
del cual el 50% en peso queda retenido por el tejido, se define como el 
O50. El tamaño de esfera del cual el 90% queda retenido, se define 
como el 8090. 

13.- Se toman del tejido diez muestras de 250 mm x 250 mm, se pesan y se 
calcula la desviación media y la standard. 

14.- Se apilan suficientes muestras de 200 mm x 200 mm sobre una placa 
soporte hasta conseguir un espesor mínimo de 10 mm. Se les aplica 
una carga a base de una placa de acero de 200 mm x 200 mm cuyo 
peso es de 8 kg (peso equivalente a 2kPa) durante un período de 15 
minutos. La distancia media entre la placa soporte y la placa de carga 
se mide y se divide por el número de muestras para obtener el espesor 
de la muestra. Este procedimiento puede repetirse aplicando varias 
cargas normales. 

 
 
3.8.- Obras de hormigón  
 
Definiciones 
 
Se definen como hormigones los productos formados por mezcla de cemento, agua, 
árido fino, árido grueso y eventualmente productos de adición, que al fraguar y 
endurecer adquieren una notable resistencia, y que pueden ser compactados en obra 
mediante picado o vibrado. 
 
Se definen como obras de hormigón en masa o armado, aquellas en las cuales se 
utiliza como material fundamental el hormigón, reforzado en su caso con armaduras de 
acero que colaboran con el hormigón para resistir los esfuerzos. 
 
Se encuentran expresamente excluidas las estructuras pretensadas y mixtas, que 
están contempladas en los artículos correspondientes, y las obras que emplean 
hormigones de características especiales o armaduras con limite elástico superior a 
600 N/mm2. 
 
Para su empleo en las distintas clases de obra y de acuerdo con su resistencia 
característica, determinada según las Normas UNE 83301/84, UNE 83.303/84 y UNE 
83.304/84, se establecen los tipos de hormigón que se indican en la siguiente serie: 
 
H-10 (hormigón de limpieza), H-12,5; H-15; H-17,5; H-20; H-22,5; H-25; H-30; H-35; H-
40; H-45; H-50, cumpliendo en cuanto a su tipificación lo establecido en el artículo 39.2 
de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE o en el presente Pliego. 
 
En la cual los números indican la resistencia característica especificada del hormigón a 
compresión a los veintiocho días expresada en N/mm2. 
 
Materiales  
 
Cemento 
 
Ver "Cementos" 
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Agua 
 
Ver "Agua a emplear en morteros y hormigones" 
 
Árido fino 
 
Ver "Áridos para morteros y hormigones" 
 
Áridos grueso 
 
Ver "Áridos para morteros y hormigones" 
 
Productos de adición 
 
Ver "Aditivos a emplear en hormigones" 
 
Armaduras 
 
Ver "Barras corrugadas para armaduras"  
Ver "Mallas electrosoldadas" 
 
Ejecución 
 
Dosificación del hormigón 
 
La dosificación de los diferentes materiales destinados a la fabricación del hormigón se 
hará siempre por peso; con la única excepción de los áridos en los hormigones H-12,5 
y H- l5, cuya dosificación se podrá hacer por volumen aparente con medidas de doble 
altura que lado. En dichos hormigones el cemento se podrá dosificar por sacos 
enteros, o medios sacos, si lo autoriza la Dirección. Si el volumen de hormigón a 
fabricar fuera inferior a quince metros cúbicos (15 m3), la Dirección podrá permitir la 
dosificación por volumen aparente, sea cual fuere el tipo de hormigón. 
 
Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 
 
La puesta en obra del hormigón no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y 
aprobado su correspondiente fórmula de trabajo; la cual será fijada por la Dirección, 
ajustándose al presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, y a la vista de 
las circunstancias que concurran en la obra. Dicha formula señalará: 
 

- La granulometría de los áridos combinados, incluido el cemento, por los 
cedazos y   tamices UNE 125, 100, 80, 401 25, 20, 12,5, 10, 5, 2,5, 
1,25, 0,63, 0,32, 0,16 y 0,080. 

- Las dosificaciones de cemento, agua libre y eventualmente adiciones, 
por metro cúbico (m3) de hormigón fresco. 

- La consistencia de! hormigón. 
 
La fórmula de trabajo habrá de ser reconsiderada, si varia alguno de los siguiente 
factores: 
 

- El tipo. clase o categoría del cemento. 
- El tipo, absorción o tamaño máximo del árido grueso. 
- El módulo de finura del árido fino en mas de dos décimas (0,2). 
- La naturaleza o proporción de adiciones. 
- El método de puesta en obra. 
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Se dosificará el hormigón con arreglo a los métodos que se estimen oportunos, 
respetando siempre las dos limitaciones siguientes: 
 

a) La cantidad mínima de cemento por metro cúbico de hormigón será de 
150 Kg. en el caso de hormigones en masa, de 200 Kg. en el caso de 
hormigones ligeramente armados y de 250 Kg. en el caso de 
hormigones armados. 

b) La cantidad máxima de cemento por metro cúbico de hormigón será 
de 400 Kg. En casos excepcionales, previa justificación experimental y 
autorización expresa de la Dirección de las obras, se podrá superar 
dicho limite. 

 
Para establecer la dosificación (o dosificaciones, si son varios los tipos de hormigón 
exigidos) el Contratista deberá recurrir en general a ensayos previos en laboratorio, 
con objeto de conseguir que el hormigón resultante satisfaga las condiciones exigidas. 
 
En los casos en que el contratista pueda justificar, por experiencias anteriores, que 
con los materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos es posible conseguir 
un hormigón que posea las condiciones anteriores mencionadas y, en particular, la 
resistencia exigida, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 
 
La docilidad del hormigón será la necesaria para que, con los métodos previstos de 
puesta en obra y compactación, el hormigón rodee las armaduras sin solución de 
continuidad y rellene completamente los encofrados sin que se produzcan coqueras. 
La docilidad del hormigón se valorará determinando su consistencia; lo que se llevará 
a cabo por el procedimiento descrito en el método de ensayo UNE 83.313/87. 
 
Las distintas consistencias y los valores limites de los asientos correspondientes en el 
cono de Abrams serán los siguientes: 
 
 

CONSISTENCIA ASIENTO EN CM. 

Seca 

Plástica 

Blanda 

Fluida 

0 �± 2 

3 �± 5 

6 �± 9 

10 �± 15 
 
Se podrán admitir la tolerancias que a continuación se indican: 
 
 

TIPO DE CONSISTENCIA TOLERANCIA EN CM. 

Seca  

Plástica 

Blanda 

Fluida 

0 

�r 1 

�r 1 

�r 2 
 
Como norma general, y salvo justificación especial, no se utilizarán hormigones de 
consistencia fluida, recomendándose los de consistencia plástica, compactados por 
vibrado. En elementos con función resistente se prohibe la utilización de hormigones 
de consistencia líquida. 
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Se exceptúa de lo anterior el caso de hormigones fluidificados por medio de un 
superplastificante La producción y puesta en obra de estos hormigones deberán 
realizarse según sus reglas especificas. 
 
Fabricación 
 
Preparación de los áridos 
 
Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que 
sea posible, con el método de fabricación que se utilice, cumplir las exigencias 
granulométricas del árido combinado. 
 
Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, incluso por particiones 
estancas y resistentes, para evitar intercontaminaciones. Si los acopios se disponen 
sobre el terreno natural, no se utilizarán los quince centímetros (15 cm) inferiores de 
los mismos. Los acopios se constituirán por capas de espesor no superior a un metro y 
medio (1,5 m), y no por montones cónicos Las cargas de material se colocarán 
adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 
 
Equipo necesario 
 
La instalación de hormigonado será capaz de realizar una mezcla regular e intima de 
los componentes, proporcionando un hormigón de aspecto y consistencia uniforme, 
dentro de las tolerancias establecidas. 
 
Hormigoneras 
 
En la hormigonera deberá colocarse un placa, en la que se hagan constar la 
capacidad y la velocidad, en revoluciones por minuto, recomendadas por el fabricante; 
las cuales nunca deberán sobrepasarse. La hormigonera estará equipada siempre con 
un dispositivo que permita medir el agua de amasadura con una exactitud superior al 
uno por ciento (1%)· 
 
Las paletas de la hormigonera deberán estar en contacto con las paredes de la cuba, 
sin dejar huelgo apreciable. Por ello, si se utilizan hormigoneras cuyas paletas no sean 
solidarias con la cuba, será necesario comprobar periódicamente el estado de esas 
paletas; y proceder a su sustitución cuando, por el uso, se hayan desgastado 
sensiblemente. 
 
Centrales de hormigonado 
 
Los dispositivos para la dosificación por peso de los diferentes materiales deberán ser 
automáticos, con una exactitud superior al uno por ciento (�r 1%) para el cemento; y al 
dos por ciento (�r 2%) para los áridos; y se contrastarán, por lo menos, una vez cada 
treinta (30) días. 
 
Camiones hormigoneras y agitadores 
 
Podrán ser de tipo cerrado, con tambor giratorio; o de tipo abierto, provistos de 
paletas. Ambos tipos podrán emplearse como mezcladores y/o agitadores. En 
cualquier caso, serán capaces de proporcionar mezclas uniformes, de descargar su 
contenido sin que se produzcan segregaciones, y estarán equipados con un 
cuentarrevoluciones. Previa autorización de la Dirección, se podrán emplear cubas 
basculantes sin elementos agitadores. 
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Mezclas y amasadura 
 
Excepto para hormigonado en tiempo frío, la temperatura del agua de amasadura no 
será superior a cuarenta grados centígrados (40º C). 
 
Al fijar la cantidad de agua que debe añadirse al amasijo, será imprescindible tener en 
cuenta la que contenga el árido fino y, eventualmente, los demás áridos. 
 
Salvo indicación en contra de la Dirección, se cargará primero la hormigonera con una 
parte no superior a la mitad (1/2) del agua requerida para el amasijo; a continuación, 
se añadirán simultáneamente el árido fino y el cemento; posteriormente, el árido 
grueso; completándose la dosificación de agua en un periodo de tiempo que no deberá 
ser inferior a cinco segundos (5 s.), ni superior a la tercera parte (1/3) del período de 
amasado, contando a partir de la introducción del cemento y los áridos. Cuando se 
incorpore a la mezcla agua calentada, la cantidad de este liquido primeramente vertido 
en la cuba de la hormigonera no excederá de la cuarta parte (1/4) de la dosis total. 
 
Como norma general, los productos de adición, excepto los colorantes que suelen 
incorporarse directamente a los amasijos, se añadirán a la mezcla disueltos en una 
parte del agua de amasadura. Cuando la adición contenga cloruro cálcico, podrá 
añadirse en seco mezclada con los áridos, pero nunca en contacto con el cemento; no 
obstante, siempre será preferible agregarla en forma de disolución. 
 
Antes de volver a cargar de nuevo la hormigonera se vaciará totalmente su contenido. 
No se permitirá volver a amasar, en ningún caso, hormigones que hayan fraguado 
parcialmente, aunque se añadan nuevas cantidades de cemento, áridos y agua. 
 
Cuando la hormigonera haya estado parada más de treinta minutos (30 min.), se 
limpiará perfectamente antes de volver a verter materiales en ella. Asimismo, se 
limpiará perfectamente la hormigonera antes de comenzar la fabricación de hormigón 
con un nuevo tipo de cemento. 
 
Mezcla en central 
 
La mezcla en central será obligatoria para los hormigones H-25 o superiores. 
 
Tanto el árido fino como el árido grueso y el cemento se pesarán automáticamente por 
separado. 
 
Los productos de adición se añadirán a la mezcla utilizando un dosificador mecánico, 
que garantice la distribución uniforme del producto en el hormigón. 
 
El periodo de amasado será el necesario para lograr una mezcla intima y homogénea 
de la masa. Su duración mínima, se establecerá mediante las pruebas pertinentes y 
deberá ser aprobado por la Dirección. 
 
Mezcla en camiones 
 
La velocidad de mezclado de los mezcladores de tambor giratorio será superior a 
cuatro revoluciones por minuto (4 r.p.m.); y la velocidad de funcionamiento de las 
paletas de los mezcladores abiertos no será inferior a cuatro revoluciones por minuto 
(4 r.p.m.), ni superior a dieciséis revoluciones por minuto (16 r.p.m.). 
 
La velocidad de agitación para ambos tipos de mezclador, no será inferior a seis 
revoluciones por minuto (6 r.p.m.). 
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La capacidad del mezclador será fijada por el fabricante del equipo; y el volumen de la 
mezcla en ningún caso será superior al sesenta por ciento (60%) de dicha capacidad, 
si se utiliza como mezclador; ni superior al ochenta por ciento (80%) de la misma 
capacidad, si se usa como elemento de transporte con agitación. 
 
Las operaciones de mezclado en los mezcladores sobre camión comenzarán dentro 
de los treinta minutos (30 min.) que sigan a la incorporación del cemento a los áridos. 
 
La descarga del hormigón en obra deberá hacerse dentro de la hora y media (1,5 h.) 
que siga a la carga del mezclador. Este periodo de tiempo deberá reducirse si la 
temperatura ambiente es elevada, o existen circunstancias que contribuyen a un 
fraguado rápido del hormigón. Por el contrario, la Dirección podrá autorizar su 
ampliación si se emplean productos retardadores de fraguado, en la cuantía que 
estimen conveniente a la vista de los productos empleados. La entrega del hormigón 
deberá regularse de manera que su puesta en obra se efectúe de una manera 
continua y, por tanto, los intervalos de entrega de amasijos destinados a obras 
iniciadas no deberán ser tan amplios como para permitir un fraguado del hormigón 
colocado. En ningún caso excederán de los treinta minutos (30 min.). 
 
Mezcla en hormigoneras 
 
La ejecución de la mezcla en obra se hará de la misma forma que la señalada para la 
mezcla en central, salvo en la dosificación, que podrá no ser automática. 
 
En tales casos, la Dirección transformará las cantidades correspondientes de la 
fórmula de trabajo a unidades volumétricas; y comprobará que existen los elementos 
de dosificación precisos para conseguir una mezcla de la calidad deseada. Los 
recipientes que se usen para dosificar serán de altura mayor del doble de lado; y sus 
enrases corresponderán exactamente a los pesos de cada tipo de árido que han de 
verterse en cada amasijo. 
 
Mezcla a mano 
 
La fabricación de hormigón a mano sólo se autorizará, excepcionalmente, en casos de 
reconocida emergencia, en hormigones de tipos no superiores a H-15. 
 
En tales casos, la mezcla se realizará sobre una plataforma impermeable, en la que se 
distribuirá el cemento sobre la arena, y se verterá el agua sobre el mortero anhidro 
apilado en forma de cráter. Preparado el mortero, se añadirá el árido grueso; 
revolviendo la masa hasta que adquiera un aspecto y color uniformes. 
 
Cimbras, encofrados y moldes 
 
Las cimbras, encofrados y moldes, así como las uniones de sus distintos, poseerán 
una resistencia y rigidez suficiente para resistir, sin asientos ni deformaciones 
perjudiciales, las acciones de cualquier naturaleza que puedan producirse sobre ellos 
como consecuencia del proceso de hormigonado y, especialmente, bajo las presiones 
del hormigón fresco o los efectos del método de compactación utilizado. 
 
Los encofrados y moldes serán suficientemente estancos para impedir pérdidas 
apreciables de lechada, dado el modo de compactación previsto. 
 
Los encofrados y moldes de madera se humedecerán para evitar que absorban el 
agua contenida en el hormigón. Por otra parte, se dispondrán las tablas de manera 
que se permita su libre entumecimiento, sin peligro de que se originen esfuerzos o 
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deformaciones anormales 
 
Las superficies interiores de los encofrados y moldes aparecerán limpias en el 
momento del hormigonado. Para facilitar esta limpieza en los fondos de pilares y 
muros, deberán disponerse aberturas provisionales en la parte inferior de los 
encofrados correspondientes. 
 
Cuando sea necesario, y con el fin de evitar la formación de fisuras en los paramentos 
de las piezas, se adoptarán las oportunas medidas para que los encofrados y moldes 
no impidan la libre retracción del hormigón. 
 
Si se utilizan productos para facilitar el desencofrado o desmoldeo de las piezas, 
dichos productos no deben dejar rastros en los paramentos de hormigón, al deslizar 
por las superficies verticales o inclinadas de los moldes o encofrados. Por otra parte, 
no deberán impedir la ulterior aplicación de revestimientos ni la posible construcción 
de juntas de hormigonado, especialmente cuando se trate de elementos que, 
posteriormente, vayan a unirse entre si, para trabajar solidariamente. Como 
consecuencia, el empleo de estos productos deberá ser expresamente autorizado, en 
caso, por la dirección de las obras. 
 
Como norma general, se recomienda utilizar para estos fines barnices antiadherentes 
compuestos de siliconas, o preparados a base de aceites solubles en agua o grasa 
diluida, evitando el uso de gasoil, grasa corriente o cualquier otro producto análogo. 
 
Doblado de las armaduras 
 
Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En 
general, esta operación se realizará en frío y velocidad constante, por medios 
mecánicos, y con la ayuda de mandriles, de modo que la curvatura sea constante en 
toda la zona. 
 
El doblado de las barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con 
diámetros interiores "d" que cumplan las condiciones establecidas en el articulo 31.2 
de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando 
esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 
correspondiente. 
 
Colocación de las armaduras 
 
Las armaduras se colocarán limpias, exentas de óxido no adherente, pintura, grasa o 
cualquier otra sustancia perjudicial. Se dispondrán de acuerdo con las indicaciones del 
proyecto, sujetas entre si y al encofrado, de manera que no puedan experimentar 
movimientos durante el vertido y compactación del hormigón, y permitan a éste 
envolverlas sin dejar coqueras. 
 
En vigas y elementos análogos, las barras que se doblen deberán ir convenientemente 
envueltas por cercos o estribos en la zona del codo. Esta disposición es siempre 
recomendable, cualquiera que sea el elemento de que se trate. En estas zonas, 
cuando se doblen simultáneamente muchas barras, resulta aconsejable aumentar el 
diámetro de los estribos o disminuir su separación. 
 
Los cercos o estribos se sujetarán a las barras principales mediante simple atado u 
otro procedimiento idóneo, prohibiéndose expresamente la fijación mediante puntos de 
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soldadura. 
 
Cuando exista peligro de que se puedan confundir unas barras con otras, se prohibe el 
empleo simultáneo de aceros de características mecánicas diferentes. Se podrán 
utilizar, no obstante, en un mismo elemento dos tipos diferentes de acero, uno para la 
armadura principal y otro para los estribos. 
 
En la ejecución de las obras se cumplirán en todo caso las prescripciones de los 
artículos "Anclaje de las armaduras", "Empalme de las armaduras", "Distancias entre 
Barras de armaduras principales" y "Distancias a los paramentos" de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 
 
Transporte de hormigón 
 
El transporte desde la hormigonera se realizará tan rápidamente como sea posible, 
empleando métodos que impidan toda segregación, exudación, evaporación de agua o 
Intrusión de cuerpos extraños en la masa. 
 
No deberá ser transportado un mismo amasijo en camiones o compartimentos 
diferentes. No se mezclarán masas frescas fabricadas con distintos tipos de cemento. 
 
Al cargar los elementos de transporte no deben formarse con las masas montones 
cónicos de altura tal, que favorezca la segregación. 
 
La máxima caída libre vertical de las masas, en cualquier punto de su recorrido, no 
excederá de un metro y medio (1,5 m.); procurándose que la descarga del hormigón 
en la obra se realice lo mas cerca posible del lugar de su ubicación definitiva, para 
reducir al mínimo las posteriores manipulaciones. 
 
Cuando la fabricación de la mezcla se haya realizado en una instalación central, su 
transporte a obra podrá hacerse empleando camiones provistos de agitadores, o 
camiones sin elementos de agitación, que cumplan con la vigente Instrucción para la 
Fabricación y Suministro de Hormigón Preparado. 
 
En el caso de hormigonado en tiempo caluroso, se cuidara especialmente de que no 
se produzca desecación de las amasijos durante el transporte. A tal fin, si este dura 
más de treinta minutos (30 min.), se adoptarán las medidas oportunas, tales como 
cubrir los camiones o amasar con agua enfriada, para conseguir una consistencia 
adecuada en obra sin necesidad de aumentar la cantidad de agua, o si se aumenta 
ésta, controlar que las características del hormigón en el momento del vertido sean las 
requeridas. 
 
Vertido 
 
En el caso de utilización de alguno de los medios que se reseñan a continuación. 
éstos deberán cumplir las condiciones siguientes: 
 
Cintas transportadoras. En el caso de vertido directo se regulará su velocidad y se 
colocarán los planos y contraplanos de retenida que resulten necesarios para evitar la 
segregación del hormigón. 
 

- Trompas de elefante. Su diámetros será por lo menos de veinticinco 
centímetros (25 cm), y los medios para sustentación tales que permitan 
un libre movimiento del extremo de descarga sobre la parte superior del 
hormigón, y faciliten que se pueda bajar rápidamente cuando sea 
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necesario retardar o cortar su descarga. 
- Cangilones de fondo movible. Su capacidad será, por lo menos, de un 

tercio de metro cúbico (1/3 m3). 
 
Al verter el hormigón, se removerá enérgica y eficazmente, para que las armaduras 
queden perfectamente envueltas; cuidando especialmente los sitios en que se reúna 
gran cantidad de ellas, y procurando que se mantengan los recubrimientos y 
separaciones de las armaduras. 
 
En losas, el extendido del hormigón se ejecutará de modo que el avance se realice 
con todo su espesor. 
 
En vigas, el hormigonado se hará avanzando desde los extremos; llenándolas en toda 
su altura; y procurando que el frente vaya recogido, para que no se produzcan 
segregaciones y la lechada escurra a lo largo del encofrado. 
 
En pilares, el hormigonado se efectuará de modo que su velocidad no sea superior a 
dos metros de altura por hora (2 m/h.) y removiendo enérgicamente la masa, para que 
no quede aire aprisionado, y vaya asentado de modo uniforme. Cuando los pilares y 
elementos horizontales apoyados en ellos se ejecuten de un modo continuo, se 
dejarán transcurrir por lo menos dos horas (2 h.) antes de proceder a construir los 
indicados elementos horizontales; a fin de que el hormigón de los pilares haya 
asentado definitivamente. 
 
En el hormigonado de bóvedas por capas sucesivas o dovelas, deberán adoptarse 
precauciones especiales, con el fin de evitar esfuerzos secundarios. 
 
En el hormigón ciclópeo se cuidará que el hormigón envuelva los mampuestos, 
quedando entre ellos separaciones superiores a tres (3) veces el tamaño máximo de 
árido empleado, sin contar mampuestos. 
 
Compactación 
 
La compactación del hormigón se ejecutará en general mediante vibración, 
empleándose vibradores cuya frecuencia no sea inferior a seis mil (6.000) ciclos por 
minuto. En ningún caso se permitirá la compactación por apisonado. 
 
El espesor de las tongadas de hormigón, la consistencia, distancia y forma de 
introducción y retirada de los vibradores, se fijarán por la Dirección a la vista del 
equipo previsto. 
 
Los vibradores se aplicarán siempre de modo que su efecto se extienda a toda la 
masa, sin que se produzcan segregaciones locales ni fugas importantes de lechada 
por las juntas de los encofrados. La compactación será más cuidadosa e intensa junto 
a los paramentos y rincones del encofrado y en las zonas de fuerte densidad de 
armaduras, hasta conseguir que la pasta refluya a la superficie. 
 
Si se emplean vibradores de superficie, se aplicarán moviéndolos lentamente, de 
modo que la superficie del hormigón quede totalmente humedecida. 
 
Si se emplean vibradores sujetos a los encofrados, se cuidará especialmente la rigidez 
de los encofrados y los dispositivos de anclaje a ellos de los vibradores. 
 
Si se emplean vibradores internos, deberán sumergirse verticalmente en la tongada, 
de forma que su punta penetre en la tongada adyacente ya vibrada, y se retirarán de 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 89 - 

forma inclinada. La aguja se introducirá y retirará lentamente y a velocidad constante, 
recomendándose a este efecto que no se superen los diez centímetros por segundo 
(10 cm/s.). 
 
La distancia entre puntos de inmersión será la adecuada para dar a toda la superficie 
de la masa vibrada un aspecto brillante; como norma general será preferible vibrar en 
muchos puntos por poco tiempo a vibrar en pocos puntos prolongadamente. 
 
Si se vierte hormigón en un elemento que se esté vibrando, el vibrador no se 
introducirá a menos de metro y medio (1,5 m) del frente libre de la masa. 
 
En ningún caso se emplearán los vibradores como elementos para repartir 
horizontalmente el hormigón. 
 
Cuando se emplean vibradores de inmersión deberá darse la última pasada de forma 
que la aguja no toque las armaduras. 
 
Antes de comenzarse el hormigonado, se comprobara que existe un número de 
vibradores suficientes para que, en caso de que se averíe alguno de ellos, pueda 
continuarse el hormigonado hasta la próxima junta prevista. 
 
Si por alguna razón se averiase alguno de los vibradores, se reducirá el ritmo de 
hormigonado; si se averiasen todos, el Contratista procederá a una compactación por 
apisonado, en la zona indispensable para interrumpir el hormigonado en una junta 
adecuada EI hormigonado no se reanudará hasta que no se hayan reparado o 
sustituido los vibradores averiados 
 
Hormigonado en condiciones especiales 
 
Hormigonado en tiempo frío 
 
En general se suspenderá el hormigonado siempre que se prevea que dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes puede descender la temperatura ambiente por 
debajo de los cero grados centígrados. 
 
En los casos en que, por absoluta necesidad, se hormigone en tiempo de heladas, se 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar que, durante el fraguado y primer 
endurecimiento del hormigón, no habrán de producirse deterioros locales en los 
elementos correspondientes, ni mermas permanentes apreciables de las 
características resistentes del material. 
 
Si no es posible garantizar que, con las medidas adoptadas, se ha conseguido evitar 
dicha perdida de resistencia. se realizarán los ensayos de información necesarios para 
conocer la resistencia realmente alcanzada, adoptándose, en su caso, las medidas 
oportunas. 
 
La temperatura de la masa de hormigón, en el momento de verterla en el molde o 
encofrado, no será inferior a + 5ºC. 
 
Se prohíbe verter el hormigón sobre elementos (armaduras, moldes, etc.) cuya 
temperatura sea inferior a OºC. 
 
El empleo de aditivos anticongelantes requerirá una autorización expresa, en cada 
caso, de la Dirección de las obras. Nunca podrán utilizarse productos susceptibles de 
atacar a las armaduras, en especial los que contienen ion cloro. 
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Cuando el hormigonado se realice en ambiente frío, con riesgo de heladas, podrán 
utilizarse para el amasado, sin necesidad de adoptar precaución especial alguna, agua 
calentada hasta una temperatura de 40ºC e incluso calentar previamente los áridos. 
 
Cuando excepcionalmente se utilice agua o áridos calentados a temperatura superior 
a las antes citadas, se cuidará de que el cemento, durante al amasado, no entre en 
contacto con ella mientras su temperatura sea superior a 40ºC. 
 
Hormigonado en tiempo caluroso 
 
Cuando el hormigonado se efectúe en tiempo caluroso, se adoptarán las medidas 
oportunas para evitar la evaporación del agua de amasado, en particular durante el 
transporte del hormigón, y para reducir la temperatura de la masa. 
 
Los materiales almacenados con los cuales vaya a fabricarse el hormigón y los 
encofrados o moldes destinados a recibirlo deberán estar protegidos del soleamiento. 
 
Una vez efectuada la colocación del hormigón se protegerá éste del sol y 
especialmente del viento, para evitar que se deseque. 
 
Si la temperatura ambiente es superior a 40ºC se suspenderá el hormigonado, salvo 
que previa autorización expresa de la Dirección de las obras se adopten medidas 
especiales, tales como enfriar el agua. amasar con hielo picado, enfriar los áridos, etc. 
 
Hormigonado en tiempo lluvioso 
 
Si se prevé la posibilidad de lluvia, el Contratista dispondrá toldos y otros medios que 
protejan el hormigón fresco. En otros casos, el hormigonado se suspenderá, como 
norma general, en caso de lluvia; adoptándose las medidas necesarias para impedir la 
entrada dei agua a las masas de hormigón fresco. Eventualmente, la continuación de 
los trabajos, en la forma que se proponga, deberá ser aprobada por la Dirección. 
 
Cambio del tipo de cemento 
 
Cuando se trate de poner en contacto masas de hormigón ejecutadas con diferentes 
tipos de cemento, se requerirá la previa aprobación escrita de la Dirección de las 
obras, que indicará si es necesario tomar alguna precaución y, en su caso, el 
tratamiento a dar a la junta. Lo anterior es especialmente importante si la junta está 
atravesada por armaduras. 
 
Juntas 
 
Las juntas de hormigonado que deberán, en general, estar previstas en el proyecto, se 
situarán en dirección lo más normal posible a la de las tensiones de compresión y allí 
donde su efecto sea menos perjudicial, alejándolas, con dicho fin, de las zonas en las 
que la armadura este sometida a fuertes tracciones. Se les dará la forma apropiada 
mediante tableros y otros elementos que permitan una compactación que asegure una 
unión lo más íntima posible entre el antiguo y el nuevo hormigón. 
 
Cuando haya necesidad de disponer juntas de hormigonado no previstas en el 
proyecto, se dispondrán en los lugares que la Dirección de las obras apruebe, y 
preferentemente sobre los puntales de la cimbra. 
 
Si el plano de una junta resulta mal orientado, se destruirá la parte de hormigón que 
sea necesario eliminar para dar a la superficie la dirección apropiada. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 91 - 

Antes de reanudar el hormigonado, se limpiará la junta de toda suciedad o árido que 
haya quedado suelto, y se retirará la carga superficial de mortero, dejando los áridos al 
descubierto; para ello se aconseja utilizar chorro de arena o cepillo de alambre, según 
que el hormigón se encuentre más o menos endurecido, pudiendo emplearse también, 
en este último caso, un chorro de agua y aire. Expresamente se prohibe el empleo de 
productos corrosivos en la limpieza de juntas. 
 
En general, y con carácter obligatorio, siempre que se trate de juntas de hormigonado 
no previstas en el proyecto, no se reanudará el hormigonado sin previo examen de la 
junta y aprobación, si procede, por la Dirección de las obras. 
 
Se prohíbe hormigonar directamente sobre o contra superficies de hormigón que 
hayan sufrido los efectos de las heladas. En este caso deberán eliminarse 
previamente las partes dañadas por el hielo. 
 
Si la junta se establece entre hormigones fabricados con distinto tipo de cemento, al 
hacer el cambio de éste se limpiarán cuidadosamente los utensilios de trabajo. 
 
En ningún caso se pondrán en contacto hormigones fabricados con diferentes tipos de 
cemento que sean incompatibles entre si. 
 
Se aconseja no recubrir las superficies de las juntas con lechada de cemento.  
 
Curado 
 
Durante el fraguado y primer periodo de endurecimiento del hormigón, deberá 
asegurarse el mantenimiento de la humedad del mismo, adoptando para ello las 
medidas adecuadas. Tales medidas se prolongarán durante el plazo necesario en 
función del tipo y clase de cemento, de la temperatura y grado de humedad del 
ambiente, etc. 
 
El curado podrá realizarse manteniendo húmedas las superficies de los elementos de 
hormigón, mediante riego directo que no produzca deslavado o a través de un material 
adecuado que no contenga sustancias nocivas para el hormigón y sea capaz de 
retener la humedad. El agua empleada en estas operaciones deberá poseer las 
cualidades exigidas en este Pliego. 
 
El curado por aportación de humedad podrá sustituirse por la protección de las 
superficies mediante recubrimientos plásticos u otros tratamientos adecuados, siempre 
que tales métodos, especialmente en el caso de masas secas, ofrezcan las garantías 
que se estimen necesarias para lograr, durante el primer periodo de endurecimiento, la 
retención de la humedad inicial de la masa. 
 
Si el curado se realiza empleando técnicas especiales (curado al vapor por ejemplo) 
se procederá con arreglo a las normas de buena práctica propias de dichas técnicas, 
previa autorización de la Dirección de las obras. 
 
En general, el proceso de curado debe prolongarse hasta que el hormigón haya 
alcanzado, como mínimo, el 70 por 100 de su resistencia de proyecto. 
 
Descimbrado, desencofrado y desmoldeo 
 
Los distintos elementos que constituyen los moldes, el encofrado (costeros, fondos, 
etc.), como los apeos y cimbras, se retirarán sin producir sacudidas ni choques en la 
estructura, recomendándose, cuando los elementos sean de cierta importancia, el 
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empleo de cunas, cajas de arena, gatos u otros dispositivos análogos para lograr un 
descenso uniforme de los apoyos. 
 
Las operaciones anteriores no se realizarán hasta que el hormigón haya alcanzado la 
resistencia necesaria para soportar, con suficiente seguridad y sin deformaciones 
excesivas, los esfuerzos a los que va a estar sometido durante y después del 
desencofrado, desmoldeo o descimbrado. Se recomienda que la seguridad no resulte 
en ningún momento inferior a la prevista para la obra en servicio. 
 
Se pondrá especial atención en retirar oportunamente todo elemento de encofrado o 
molde que pueda impedir el libre juego de las juntas de retracción o dilatación, así 
como de las articulaciones, si las hay. 
 
Tolerancias 
 
Las tolerancias se refieren a las estructuras antes de retirar los apeos; no se tienen en 
cuenta las flechas ni las contraflechas de cálculo y, en general, las tolerancias no se 
refieren a las variaciones debidas al transcurso del tiempo y a la temperatura. 
 
Las tolerancias establecidas seguidamente son aplicables a todas las obras de 
hormigón de carácter general. 
 
Cimentaciones 
 

a) Posición en planta: �r 2 por 100 del ancho en este sentido, pero no 
superior a �r 50 mm. 

b)  Dimensiones en el plano: �r 30 mm. 
c) Variación de nivel de la cara superior: �r 20 mm. 
d) Variación de nivel de la cara inferior: �r 30 mm. 
e) Variación del canto: �r ,050 h > �r 50 mm. 

 
Superestructura 
 

a) Posición en el plano (distancia a la línea de referencia más próxima): �r 10 
mm. 

b) Verticalidad (siendo h la altura básica): 
 

h �d 0,50 m. �r 5 mm. 
0,50 m. < h �d 1,50 m. �r 10 mm. 
1,50 m. < h �d 3,00 m. �r 15 mm. 
3,00 m. < h �d 10,00 m. �r:20 mm. 

h > 10,00 m. �r 0,002 h. 
 

c) Dimensiones transversales y lineales: 
 

L �d0,25 m. �r 5 mm. 
0,25 m. < L �d 0,50 m. �r 10 mm. 

0,50 m.< L �d 1,50 �r 12 mm. 
1,50 m. < L �d 3,00 m. �r 15 mm. 
3,00 m. < L �d 10,00 m. �r 20 mm. 

L > 10,00 m. �r 0,002 L 
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d) Dimensiones totales de la estructura: 
 

L �d15,00 m. �r 15 mm. 
15,00 m. < L �d 30,00 m. �r 30 mm. 

L > 30,00 m. �r 0,001 L 
 

e) Rectitud: 
 

L �d3,00 m. �r 10 mm. 
3,00 m. < L �d 6,00 m. �r 15 mm. 
6,00 m.< L �d 10,00 �r 20 mm. 

10,00 m. < L �d 20,00 m. �r 30 mm. 
L > 20,00 m. �r 0,0015 L 

 
f) Alabeo (siendo L la diagonal del rectángulo): 

 
L �d3,00 m. �r 10 mm. 

3,00 m. < L �d 6,00 m. �r 15 mm. 
6,00 m.< L �d 12,00 �r 20 mm. 

L > 12,00 m. �r 0,002 L 
 

g) Diferencias de nivel respecto a la superficie superior o inferior más 
próximas: 

 
h �d3,00 m. 10 mm. 

3,00 m. < h �d 6,00 m. 12 mm. 
6,00 m.< h �d 12,00  15 mm. 

12,00 m. < h �d 20,00 m  20 mm. 
h > 20,00 m.  0,001 L 

 
h) Paramentos: 

 
Superficies vistas: 6 mm. 

Superficies ocultas: 25 mm. 
 
Medida respecto de una regla de dos metros (2 m.)de longitud, aplicada en cualquier 
dirección; en los paramentos curvos se medirán con un escantillón de 2 cm., cuya 
curvatura sea la teórica. 
 
Reparación de defectos 
 
Los defectos que hayan podido producirse al hormigonar deberán ser reparados, 
previa aprobación de la Dirección, tan pronto como sea posible, saneando y limpiando 
las zonas defectuosas En general, y con el fin de evitar el color más oscuro de la 
zonas reparadas, podrá emplearse para la ejecución del hormigón o mortero de 
reparación una mezcla adecuada del cemento empleado con cemento portland blanco. 
 
Las zonas reparadas deberán curarse rápidamente. Si es necesario, se protegerán 
con lienzos o arpilleras para que el riego no perjudique el acabado superficial de esas 
zonas. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Control de los componentes del hormigón 
 
Cemento  
 
Especificaciones 
 
Las de este Pliego 
 
Toma de muestras 
 
Se realizará según lo indicado en este Pliego. 
 
Ensayos 
 
Los señalados en el artículo ya citado. 
 
Criterios de aceptación o rechazo 
 
El no cumplimiento de algunas de las especificaciones será condición suficiente para 
el rechazo de la partida de cemento. 
 
Agua de amasado 
 
Especificaciones 
 
Las de este Pliego. 
 
Ensayos 
 
Los indicados en el artículo citado. 
 
Criterios de aceptación o rechazo 
 
El no cumplimiento de las especificaciones será razón suficiente para considerar el 
agua como no apta para amasar hormigón. 
 
Áridos 
 
Especificaciones 
 
Las de este Pliego 
 
Ensayos 
 
Los indicados en el artículo citado. 
 
Criterios de aceptación o de rechazo 
 
El no cumplimiento de las especificaciones es condición suficiente para calificar el 
árido como no apto para fabricar hormigón. 
 
El no cumplimiento de la limitación de tamaño máximo hace que el árido no sea apto 
para las piezas en cuestión si se hubiera hormigonado algún elemento con hormigón 
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fabricado con áridos en tal circunstancia, deberán adoptarse las providencias que 
considere oportuno la Dirección de las obras, a fin de garantizar que, en tales 
elementos, no se han formado oquedades o coqueras de importancia que puedan 
hacer peligrar la sección correspondiente. 
 
Aditivos 
 
Especificaciones 
 
Ensayos: 
 

a) Antes de comenzar la obra, se comprobará en todos los casos el efecto del 
aditivo sobre las características de calidad del hormigón; tal comprobación 
se realizará mediante los ensayos previos del hormigón citados en el 
articulo 86. 
Igualmente se comprobará, mediante los oportunos ensayos de 
laboratorio, la ausencia en la composición del aditivo de compuestos 
químicos que puedan favorecer la corrosión de las armaduras. 
Como consecuencia de lo anterior, se seleccionarán las marcas y tipos 
admisibles en la obra, la constancia de cuyas características de 
composición y calidad garantizará el fabricante correspondiente. 

 
b) Durante la ejecución de la obra se vigilará que el tipo y marca del aditivo 

utilizado sean precisamente los aceptados según el párrafo anterior. 
 

c) Por lo que respecta a las adiciones, antes de comenzar la obra se 
realizarán en un laboratorio oficial u oficialmente acreditado los ensayos 
citados en los artículos 29.2.1 y 29.2.2. La determinación del índice de 
actividad resistente deberá realizarse con cemento de la misma 
procedencia que el previsto para la ejecución de la obra. 

 
d) Al menos una vez cada tres meses de obra se realizarán las siguientes 

comprobaciones sobre las adiciones: trióxido de azufre, pérdida por 
calcinación y finura para las cenizas volantes, y pérdida por calcinación y 
contenido de cloruros para el humo de sílice, con el fin de comprobar la 
homogeneidad del suministro. 

 
Criterios de aceptación o rechazo 
 
El no cumplimiento de alguna de las especificaciones será condición suficiente para 
calificar el aditivo como no apto para agregar a hormigones. 
 
Cualquier posible modificación de las características de calidad del producto que se 
vaya a utilizar, respecto a las del aceptado en los ensayos previos al comienzo de la 
obra, implicara su no utilización hasta que la realización, con el nuevo tipo, de los 
ensayos previstos en a) autorice su aceptación y empleo en la obra. 
 
Control de la calidad del hormigón 
 
El control de la calidad del hormigón amasado se extenderá normalmente a su 
consistencia, a su resistencia y durabilidad con independencia de la comprobación del 
tamaño máximo del árido. 
 
Este control de la calidad del hormigón se realizará de acuerdo con lo indicado en los 
apartados siguientes de este artículo. 
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Control de la consistencia del hormigón 
 
Especificaciones 
 
La consistencia será la especificada en su momento, por la Dirección, con las 
tolerancias que a continuación se indican: 
 
 

TIPO DE CONSISTENCIA TOLERANCIA EN CM. 

Seca 

Plástica 

Blanda 

Fluida 

0 

�r 1 

�r 1 

�r 2 
 
Ensayos 
 
Siempre que se fabriquen probetas para controlar la resistencia; se determinará el 
valor de consistencia, mediante el cono de Abrams, de acuerdo con la Norma UNE 
83.313/90 
 
Criterios de aceptación o rechazo 
 
El no cumplimiento de las especificaciones implicará el rechazo automático de la 
amasada correspondiente a la corrección de la dosificación. 
 
Control de la resistencia del hormigón 
 
Independientemente de los ensayos de control de materiales componentes y de la 
consistencia del hormigón, a que se refieren los apartados anteriores, los ensayos 
para el control de la resistencia dei hormigón con carácter preceptivo, son los 
indicados en el apartado Ensayos de control del Hormigón de este artículo. 
 
Otros tipos de ensayos son los llamados "información", que se efectuarán cuando lo 
requiera la Dirección de las obras. 
 
Finalmente, antes del comienzo del hormigonado puede resultar necesaria la 
realización de ensayos previos y/o ensayos característicos, los cuales se describen en 
los apartados correspondientes. 
 
Los ensayos previos, característicos y de control, se refieren a probetas cilíndricas de 
15 x 30 cm, fabricadas, curadas y ensayadas a veintiocho días de edad, según UNE 
83.301/91, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
 
Control de la durabilidad del hormigón 
 
A efectos de las especificaciones relativas a la durabilidad del hormigón, se llevarán a 
cabo los siguientes controles: 
 

a) Control documental de las hojas de suministro, con objeto de comprobar 
el   cumplimiento de las limitaciones de la relación a/c y del contenido de 
cemento. 

b) Control de la profundidad de penetración de agua. 
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El control documental de las hojas de suministro se realizará para todas las amasadas 
del hormigón que se lleven a cabo durante la obra. 
 
El control de la profundidad de penetración de agua se efectuara con carácter previo al 
inicio de la obra, mediante la realización de ensayos, según UNE 83309:90 EX, sobre 
un conjunto de tres probetas de un hormigón con la misma dosificación que el que se 
va a emplear en obra. La toma de muestras se realizará en la misma instalación en la 
que va a fabricarse el hormigón durante la obra. Tanto el momento de la citada 
operación, como la selección del laboratorio encargado para la fabricación, 
conservación y ensayo de estas probetas deberán ser acordados previamente por la 
Dirección de Obra, el Suministrador de hormigón y el Usuario del mismo 
 
En el caso de hormigones fabricados en central, la Dirección de Obra podrá eximir de 
la realización de estos ensayos cuando el suministrador presente la documentación 
que se indica en el apartado 85.2 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
Se rechazarán aquellos ensayos realizados con más de seis meses de antelación 
sobre la fecha en la que se efectúa el control, o cuando se detecte que las materias 
primas o las dosificaciones empleadas en los ensayos son diferentes de las 
declaradas para la obra por el Suministrador. 
 
Criterios de valoración 
 
La valoración del control documental del ensayo de profundidad de penetración de 
agua se ordenarán con el siguiente criterio: 
 

- Las profundidades máximas de penetración 
 

Z1 �d Z2 �d Z3 
 

- Las profundidades medias de penetración: 
 

T1 �d T2 �d T3 
 
El hormigón ensayado deberá cumplir simultáneamente las siguientes condiciones: 
 

.mm65Z.mm50
3

ZZZ
Z 3

321
m �d�o�d

����
�  

 

.mm40T.mm30
3

TTT
T 3

321
m �d�o�d

����
�  

 
Ensayos previos del hormigón 
 
Se realizarán en laboratorio antes de comenzar las obras, de acuerdo con lo prescrito 
en este Pliego. Su objeto es establecer la dosificación que habrá de emplearse, 
teniendo en cuenta los materiales disponibles y aditivos que se vayan a emplear, y las 
condiciones de ejecución previstas. 
 
Para llevarlos a cabo, se fabricarán al menos cuatro series, de amasadas distintas, de 
dos probetas cada una para ensayo a los 28 días de edad, por cada dosificación que 
se desee establecer, y se operará de acuerdo con los métodos de ensayo UNE 
83.300/84, UNE 83 301/91, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
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De los valores así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en el 
laboratorio, fcm, el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto 
con margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que 
introduce la ejecución en obra. la resistencia característica real de la obra sobrepase 
también a la de proyecto. 
 
Ensayos característicos del hormigón 
 
Salvo en el caso de emplear hormigón procedente de central o de que se posea 
experiencia previa con los mismos materiales y medios de ejecución, estos ensayos 
son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, en general antes 
del comienzo del hormigonado, que la resistencia característica real del hormigón que 
se va a colocar en la obra no es inferior a la de proyecto. 
 
Los ensayos se llevaran a cabo sobre probetas procedentes de seis amasadas 
diferentes de hormigón, por cada tipo que haya que emplearse, enmoldando tres 
probetas por masa; las cuales se ejecutarán, conservarán y romperán según los 
métodos de ensayos UNE 83.300/84, UNE 83.301/91, UNE 83.303/84 y UNE 
83.304/84 a los 28 días de edad. 
 
Con los resultados de las roturas se calculará el valor medio correspondiente a cada 
amasada, obteniéndose la serie de seis resultados medios: 
 

X1 �d X2 �d�« �d X6 
 
El ensayo característico se considerará favorable si se verifica: 
 

X1 + X2 �± X3 �t fck 
 
En cuyo caso se aceptará la dosificación y proceso de ejecución correspondientes. 
 
En caso contrario no se aceptarán, introduciéndose las oportunas correcciones y 
retrasándose el comienzo del hormigonado hasta que, como consecuencia de nuevos 
ensayos característicos, se lleguen a dosificaciones y procesos aceptables. 
 
Ensayos de control del hormigón 
 
Generalidades 
 
Estos ensayos son preceptivos en todos los casos y tienen por objeto comprobar, a lo 
largo de la ejecución, que la resistencia característica del hormigón de la obra es igual 
o superior a la de proyecto. 
 
El control podrá realizarse en dos modalidades: 
 
Modalidad 1: Control a nivel reducido. 
Modalidad 2: Control al 100 por 100, cuando se conozca la resistencia de 

todas las amasadas. 
Modalidad 3: Control estadístico del hormigón, cuando sólo se conozca la 

resistencia de una fracción de las amasadas que se colocan. 
 
 Los ensayos se realizan sobre probetas fabricadas, conservadas y rotas según 
UNE 83.300/84, UNE 83 301191, UNE 83.303184 y UNE 83.304/84. 
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Control a nivel reducido 
 
En este nivel el control se realiza por medición de la consistencia del hormigón, 
fabricado de acuerdo con dosificaciones tipo. 
 
Con la frecuencia que se indique en el presente Pliego o por la Dirección de Obra, y 
con no menos de cuatro determinaciones espaciadas a lo largo del día, se realizará un 
ensayo de medida de la consistencia según UNE 83.313/90. 
 
De la realización de tales ensayos quedará en obra la correspondiente constancia 
escrita, a través de los valores obtenidos y decisiones adoptadas en cada caso. 
 
Control al 100 por 100 
 
Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier obra y cuales quiera que sean 
los valores adoptados para yc de conformidad con el articulo 8.1 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 
 
El control se realiza determinando la resistencia de todas las amasadas componentes 
de la parte de obra sometida a control y calculando, a partir de sus resultados, el valor 
de la resistencia característica real, según el artículo 39.1 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 
 
Para que el conjunto de amasadas sometidas a control sea aceptable, es preciso que 
 

fc. real �t fck 
 
Control estadístico del hormigón  
 
Esta modalidad de control es la de aplicación general a obras de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón pretensado. 
 
A efectos de control, salvo excepción justificada, se dividirá la obra en lotes, inferiores 
al menor de los limites de la tabla que se adjunta. No se mezclarán en un mismo bote 
elementos de tipología estructural distinta. Todas las unidades de producto de un 
mismo lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas con las mismas 
materias primas y serán el resultado de la misma dosificación nominal. 
 
En el caso de hormigones fabricados en central, de hormigón preparado en posesión 
de un Sello o Marca de Calidad, en el sentido expresado en el Artículo 810 de la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE se podrán aumentar los limites de la tabla al 
doble, siempre y cuando se den además las siguientes condiciones: 
 

- Los resultados de control de producción están a disposición del 
Peticionario y deberán ser satisfactorios. La Dirección de Obra revisará 
dicho punto y lo recogerá en la documentación final de la obra. 

- El número mínimo de lotes que deberá muestrearse en obra será do 
tres, correspondiendo, si es posible, a lotes relativos a los tres tipos de 
elementos estructurales que figuran en la tabla 

- En el caso de que en algún lote la fest fuera menor que la resistencia 
característica de proyecto, se pasará a realizar el control normal sin 
reducción de intensidad, hasta que en cuatro lotes consecutivos se 
obtengan resultados satisfactorios. 
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LIMITES MÁXIMOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LOS LOTES DE CONTROL 
 

 
Límite superior 

Tipo de elementos estructurales 

Estructuras que tienen 
elementos comprimidos 
(pilares, pilas, muros, 
portantes, pilote, etc.) 

Estructuras que tienen 
únicamente elementos 
sometidos a flexión 
(forjados de hormigón, 
con pilares metálicos, 
tableros, muros de 
contención, etc.) 

Macizos / zapatas, 
estribos de puesite, 
bloques, etc. 

Volumen de hormigón 100 m3 100 m3 100 m3 

Número de amasadas (1) 50 50 100 

Tiempo de hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m2 1.000 m2 - 

Número de plantas 2 2 - 
(1) Este límite no es obligatorio en obras de edificación. 

 
El control se realizará determinando la resistencia de N amasadas por lote siendo: 
 
 Si fck �d 25 N/mm2    N �t 2 
 
 25 N/mm2 < 2 fck �d 35 N/mm2.  N �t 4 
 
 fck > 35 N/mm2    N �t 6 
 
La toma de muestras se realizará al azar entre las amasadas de la obra sometidas a 
control. Cuando el lote abarque dos plantas, el hormigón de cada una de ellas deberá 
dar origen, al menos, a una determinación. 
 
Ordenados los resultados de las determinaciones de resistencia de la N amasadas 
controladas en la forma: 
 

X1 �d X2 �d �«�������d Xm �d �«�����d XN 
 
Se define como resistencia característica estimada, en este nivel, la que cumple las 
siguientes expresiones: 
 

Si N < 6;   fest = KN · X1 
 

Si N �t 6  .X·KX
1m

1X....XX
2F 1Nm

m21
est �Œ��

��
��������

�  

 
Siendo: 
 

KN =  Coeficiente dado en el cuadro en función de N y del tipo de instalación 
en que se fabrique el hormigón. 

 
X1 = Resistencia de la amasada de menor resistencia. 

 
m = N/2 si N es par. 

 
m = (N-1)/2 si N es impar. 
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VALORES DE KN 
 

 
 

N 

HORMIGONES FABRICADOS EN CENTRAL Otros 
casos Clase A Clase B Clase C 

Recorrido 
relativo máx, 

r 

KN Recorrido 
relativo 
máx, r 

KN Recorrido 
relativo 
máx, r 

KN 
Con sello 
calidad 

Sin sello 
calidad 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 

0,29 
0,31 
0,34 
0,36 
0,38 
0,39 
0,40 

0,93 
0,95 
0,97 
0,98 
0,99 
1,00 
1,00 

0,90 
0,92 
0,94 
0,95 
0,96 
0,97 
0,97 

0,40 
0,46 
0,49 
0,53 
0,55 
0,57 
0,59 

0,85 
0,88 
0,90 
0,92 
0,94 
0,95 
0,96 

0,50 
0,57 
0,61 
0,66 
0,68 
0,71 
0,73 

0,81 
0,85 
0,88 
0,90 
0,92 
0,93 
0,95 

0,75 
0,80 
0,84 
0,87 
0,89 
0,91 
0,93 

 
Las plantas se clasifican de acuerdo con lo siguiente: 
 

- La clase A se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente 
de variación �G comprendido entre 0,08 y 0,13. 

- La clase B se corresponde con instalaciones con un valor del coeficiente 
de variación �G comprendido entre 0,13 y 0,16. 

- La clase C se corresponde con instalaciones con un valor del 
coeficiente de variación �G comprendido entre 0,16 y 0,20. 

- Otros casos incluye los hormigones con un valor del coeficiente de 
variación �G comprendido entre 0,20 y 0,25. 

 
Decisiones derivadas del control de resistencia 
 
Cuando en una parte de obra, sometida a cualquier nivel de control, sea fest > fck tal 
parte de obra se aceptará. Si resultase fest < fck sin perjuicio de las sanciones 
contractuales previstas, se procederá como sigue: 
 

a) Si fest �t  0,9 fck , la obra se aceptará. 
 

b) Si fest < 0,9 fck se podrá proceder a realizar, a costa del constructor, los 
ensayos de información o las pruebas de carga previstas en este Pliego, 
y ajuicio de la Dirección de las obras, y según decisión de éste, a 
aceptarla, a demolerla o a reforzarla. 

 
En caso de haber optado por ensayos de información y resultar éstos desfavorables, 
podrá la Dirección de las obras ordenar las pruebas de carga antes de decidir si se 
acepta, refuerza o demuele. 
 
Ensayos de información del hormigón 
 
Estos ensayos sólo son preceptivos en los casos previstos en los artículos 72, 75 y 
88,5 de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. Su objeto es conocer la 
resistencia real del hormigón de una parte determinada de la obra, a una cierta edad 
y/o tras un curado en condiciones análogas a las de la obra. 
 
Los ensayos de información pueden consistir en: 
 

a) La fabricación y rotura de probetas, en forma análoga a la indicada para 
los ensayos de control, pero conservando las probetas, no en agua, sino 
en unas condiciones que sean lo más parecidas posibles a aquellas en 
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las que se encuentre el hormigón cuya resistencia se busca. 
b) La rotura de probetas testigo extraídas del hormigón endurecido (método 

de ensayo UNE 83.302184, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84). Esta 
forma de ensayo sólo podrá realizarse cuando dicha extracción sea 
posible sin afectar de un modo sensible a la capacidad de resistencia de 
la obra. 

c) Como complemento de los anteriores, el empleo de métodos no 
destructivos confiables, debidamente correlacionados con aquellos, que 
merezcan la aprobación del Ingeniero Director. 

 
Para la valoración de la resistencia de los ensayos a), b)y c), debe tenerse en cuenta 
que en soportes o elementos análogos, hormigonados verticalmente, la resistencia 
puede estar reducida en un 10 por 100 (10%), como se considera en el cálculo. 
 
Control de la calidad del acero 
 
Se efectuará de acuerdo con lo previsto en los artículos de este Pliego. 
 
 

OPERACIONES OBJETO DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION  
 

(En las operaciones que proceda se efectuara el control dimensional) 
 

Fase de control Operaciones que se controlan 
Previo al Hormigonado Revisión de los planos de proyecto y de obra. 

Comprobación, en su caso, de hormigoneras, 
vibradores, maquinaria de transporte, máquinas de 
hormigonado continuo, aparatos de medida, moldes 
para las probetas, equipos de laboratorio, dispositivos 
de seguridad, medidas de seguridad, etc. 
Replanteo. 
Andamiajes y cimbras 
Encofrados y moldes. 
Doblado de armaduras. 
Empalmes de armaduras. 
Colocación de armaduras. 
Previsión de juntas. 
Previsión del hormigonado en tiempo frío. 
Previsión del hormigonado en tiempo caluroso 
Previsión del hormigonado bajo lluvia. 

Durante el Hormigonado Fabricación, transporte y colocación del hormigón. 
Juntas. 
Hormigonado en tiempo frío. 
Hormigonado en tiempo caluroso. 
Hormigonado bajo lluvia. 

Posterior al Hormigonado Curado 
Descimbramiento, desencofrado y desmoldeo. 
Tolerancias en dimensiones, flechas y contraflechas, 
combas laterales, acabado de superficies, etc. 
Transporte y colocación de elementos prefabricados. 
Previsión de acciones mecánicas durante ejecución. 
Reparación de defectos superficiales. 
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Pruebas de carga 
 
Se estará a lo dispuesto en el articulo 99.2 de la Instrucción de Hormigón Estructural 
EHE. 
 
Penalizaciones 
 
Se establecen las siguientes penalizaciones, para la parte de obra de hormigón que 
sea aceptada y que presente defectos de resistencia o de espesor. 
 
Estas penalizaciones se aplicarán en forma de deducción afectando al volumen de 
obra defectuoso. 
 
a) Por defecto de resistencia 
 
- Para 0.9 fck �d fest < fck 

 

P.·
f
f

05,1P
ck

est
1 �¸�¸

�¹

�·
�¨�¨
�©

�§
���  

 
- Para 0,7 fck �dfest < 0,9 fck 
 

P·
f
f

295,1P
1fck

est
1 �¸�¸

�¹

�·
�¨�¨
�©

�§
���  

 
b) Por defecto de espesor 
 

P·
E
E

205,2P
1p

m
2 �¸

�¸
�¹

�·
�¨
�¨
�©

�§
���  

 
Siendo: 
 

P1 y P2 = Penalización unitaria en ptas/m3  
P = Precio unitario del hormigón en ptas/m3 

Em = Espesor medio real. 
Ep = Espesor de proyecto. 

 
Medición y abono 
 
El hormigón se abonará por metros cúbicos (m3) realmente colocados en obra. 
 
El cemento, áridos, agua y adiciones, así como la fabricación y transporte y vertido del 
hormigón, quedan incluidos en el precio unitario, así como su compactación, ejecución 
de juntas, curado y acabado. 
 
No se abonarán las operaciones que sea preciso efectuar para limpiar, enlucir y 
reparar las superficies de hormigón en las que se acusen irregularidades de los 
encofrados superiores a las toleradas o que presenten defectos. 
 
Las armaduras de acero empleadas en hormigón armado se abonarán por su peso en 
kilogramos (kg) deducido de los planos, aplicando, para cada tipo de acero, los pesos 
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unitarios correspondientes a las longitudes deducidas de dichos planos. 
 
Las mermas y despuntes, alambre de atar y eventuales barras auxiliares, se 
considerará incluido en el del kilogramo (kg.) de armadura. 
 
Los encofrados y moldes se medirán por metros cuadrados (m2) de superficie de 
hormigón medidos sobre planos. 
 
 
3.9.- Armaduras de acero a emplear en hormigón armado  
 
Definición 
 
Se define como armadura de acero en hormigón al conjunto de barras de acero que se 
colocan en el interior de la masa de hormigón, para ayudar a éste a resistir los 
esfuerzos a que está sometido, en particular los de tracción. 
 
Las barras citadas pueden ser de alguno de los tipos que se indican a continuación: 
 

- Barras de alta adherencia, de acero especial (acero de dureza natural o 
endurecido por deformación en frío). 

- Mallas electrosoldadas de acero especial. 
 
Será de aplicación la vigente Instrucción para el proyecto y ejecución de obras de 
hormigón en masa o armado. 
 
Materiales 
 
Tanto los aceros ordinarios como los aceros especiales, cumplirán las prescripciones 
fijadas en los correspondientes Artículos del presente pliego. 
 
Las armaduras se colocarán limpias de toda suciedad, pintura, grasa u óxido no 
adherente. 
 
La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. No se 
permitirá la presencia de grietas, sopladuras o mermas de sección superiores al cinco 
por ciento (5%). 
 
Antes de empezar las operaciones de hormigonado el Contratista deberá obtener la 
aprobación de las armaduras colocadas. 
 
Ejecución de las obras 
 
Doblado 
 
Deberá cumplir el artículo 66.3 de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
Las armaduras se doblarán ajustándose a los planos e instrucciones del proyecto. En 
general, esta operación se realizará en frío y velocidad moderada, por medios 
mecánicos, no admitiéndose ninguna excepción en el caso de aceros endurecidos por 
deformación en frío o sometidos a tratamientos térmicos especiales. 
 
El doblado de las barras, salvo indicación en contrario del proyecto, se realizará con 
diámetros Interiores "d" que cumplan las condiciones siguientes: 
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- No ser inferiores a los indicados para el ensayo de doblado-desdoblado. 
- No ser inferiores a 100 veces el diámetro de la barra. 
- No ser inferiores al valor deducido de la siguiente expresión: 

 

x
f3

f2
d

ck

yk� �‡ 

 
Siendo: 
 

�‡ = diámetro nominal de la barra. 
Fyk= limite elástico de proyecto del acero 
Fck= resistencia característica del hormigón, expresada en las mismas 

unidades que fyk. 
 
En el caso de que el recubrimiento lateral de la barra doblada sea superior a dos 
veces el diámetro de la barra podrá reducirse la tercera limitación, aplicando un factor 
igual a 0,6 al valor dado por la fórmula anterior. 
 
Los cercos o estribos podrán doblarse con diámetros inferiores a los anteriormente 
indicados con tal de que ello no origine en dichos elementos un principio de fisuración. 
Para evitar esta fisuración, el diámetro empleado no deberá ser inferior al indicado 
para el ensayo de doblado simple, ni a 3 cm. 
 
En el caso de las mallas electrosoldadas rigen también las limitaciones anteriores; 
pero excepcionalmente puede aceptarse que el diámetro de doblado sea inferior al del 
ensayo de doblado-desdoblado, en cuyo caso no deberá efectuarse el doblado de la 
barra a menos de cuatro diámetros contados a partir del nudo más próximo. 
 
No se admitirá el enderezamiento de codos, incluidos los de suministro, salvo cuando 
esta operación pueda realizarse sin daño, inmediato o futuro, para la barra 
correspondiente. 
 
Recubrimientos 
 
Deberá cumplir el artículo 66.4 de la vigente Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
Distancias entre barras de armaduras principales 
 
La disposición de armaduras debe ser tal que permita un correcto hormigonado de la 
pieza, de manera que todas las barras queden perfectamente envueltas por el 
hormigón, teniendo en cuenta, en su caso, las limitaciones que pueda imponer el 
empleo de vibradores internos. 
 
Las prescripciones que siguen son aplicables a las obras ordinarias de hormigón 
armado ejecutado in situ. Cuando se trate de obras provisionales, o en los casos 
especiales de ejecución particularmente cuidada (por ejemplo, elementos 
prefabricados con riguroso control), se podrán disminuir las distancias mínimas que se 
indican, previa justificación especial. 
 
A) La distancia horizontal libre entre dos barras aisladas consecutivas, salvo lo 

indicado en E), será igual o superior al mayor de los tres valores siguientes: 
 

a) dos centímetros; 
b) el diámetro de la mayor; 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO III: PLIEGO DE CONDICIONES. - 106 - 

c) el valor correlativo al que se toma en el apartado a) del Articulo 28 
de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 

 
B) La distancia vertical libre entre dos barras aisladas consecutivas cumplirá las 

condiciones a) y b) del párrafo anterior. 
 
C) Como norma general, se podrán colocar en contacto dos o tres barras de la 

armadura principal, siempre que sean corrugadas. Cuando se trate de 
piezas comprimidas, hormigonadas en posición vertical, y cuyas 
dimensiones sean tales que no hagan necesario disponer empalmes en las 
armaduras, podrán colocarse hasta cuatro barras corrugadas en contacto. 

 
D) En los grupos de barras para determinar las magnitudes de los 

recubrimientos y las distancias libres a las armaduras vecinas, se 
considerará como diámetro de cada grupo el de la sección circular de área 
equivalente a la suma de las áreas de las barras que lo constituyan Estas 
magnitudes se medirán a partir del contorno real del Grupo. 

 
E) En los grupos, el número de barras y su diámetro serán tales que el 

diámetro  equivalente del grupo, definido en la forma indicada en el párrafo 
anterior, no será mayor de 50 mm, salvo en piezas comprimidas que se 
hormigonen en posición vertical en que podrá elevarse a 70 mm la limitación 
anterior. En las zonas de solapo el número máximo de barras en contacto en 
la zona del empalme será de cuatro. 

 
Anclaje de las armaduras 
 
Generalidades 
 
Los anclajes extremos de las barras podrán hacerse por gancho, patilla, prolongación 
recta, o cualquier otro procedimiento (como soldadura sobre otra barra por ejemplo) 
garantizado por la experiencia y que sea capaz de asegurar la transmisión de 
esfuerzos al hormigón sin peligro para éste. 
 
Las longitudes de anclaje dependen de la posición que ocupan las barras en la pieza 
de hormigón. Se distinguen las dos posiciones siguientes: 
 

a) Posición I, de adherencia buena, para las armaduras que durante el 
hormigonado forman con la horizontal un ángulo comprendido entre 450 y 
900 o que en el caso de formar un ángulo inferior a 450, están situadas 
en la mitad inferior de la sección o a una distancia igual o mayor a 30 cm 
de la cara superior de una capa de hormigonado. 

b) Posición II, de adherencia deficiente, para las armaduras que, durante el 
hormigonado, no se encuentran en ninguno de los casos anteriores. En el 
caso de que puedan existir efectos dinámicos, las longitudes de anclaje 
se aumentarán en 10 �‡. 

 
Anclaje de las barras corrugadas 
 
Este apartado se refiere a las barras corrugadas cuyas características de adherencia 
han sido homologadas y cumplen la condición establecida en el Artículo 31 de la 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE. 
 
Salvo justificación especial, las barras corrugadas se anclarán preferentemente por 
prolongación recta, pudiendo también emplearse patilla en las barras trabajando a 
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tracción. 
 
La patilla normal para barras corrugadas está formada por un cuarto de circunferencia 
de radio interior igual a 3,5 �‡, con una prolongación recta igual a 2 �‡. 
 
Las longitudes prácticas de anclaje en prolongación recta Ib, pueden calcularse para 
las barras corrugadas con las siguientes fórmulas: Para barras en posición I: 
 

.cm15
200

f
mI yk2

bl �����I�����I�  

 
Para barras en posición II: 
 

.cm15
140

f
m4,1I yk2

bll �����I�����I�  

 
siendo: 
 

�I = diámetro de la barra, en centímetros. 
m = coeficiente numérico, con los valores indicados en la tabla siguiente en 

función del tipo de acero. 
Fyk = límite elástico garantizado del acero en N/mm2. 

 

HORMIGÓN 
(N/mm2) 

M 

B 400 S B 500 S 

25 
30 
35 
40 
45 
0 

12 
10 
9 
8 
7 
7 

15 
13 
12 
11 
10 
10 

 
La terminación en patilla normalizada de cualquier anclaje de barras corrugadas en 
tracción permite deducir la longitud de anclaje a 
 

.
A

A
xlI

real.s

s
hneta �E�  

 
Empalme de las armaduras 
 
Generalidades 
 
No se dispondrán más que aquellos empalmes indicados en los planos y los que 
autorice la Dirección; empalmes que se procurará que queden alejados de las zonas 
en las que la armadura trabaje a su máxima carga. 
 
Los empalmes podrán realizarse por solapo o por soldadura. Se admiten también otros 
tipos de empalme, con tal de que los ensayos con ellos efectuados demuestren que 
esas uniones poseen permanentemente una resistencia a la rotura no inferior a la de 
la menor de las 2 barras empalmadas, y que el deslizamiento relativo de las 
armaduras empalmadas no rebase 0,1 mm. 
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Como norma general, los empalmes de las distintas barras en tracción de una pieza, 
se distanciarán unos de otros de tal modo que sus centros queden separados, en la 
dirección de las armaduras, una longitud igual o mayor a Ib. 
Empalmes por solapo 
 
Este tipo de empalmes se realizará colocando las barras una al lado de la otra, 
dejando una separación entre ellas de 4 �‡ como máximo. Para armaduras en tracción 
esta separación no será menor que lo prescrito en el Articulo 66.4 de la Instrucción. 
 
Para el caso en que el porcentaje de barras solapadas en la misma sección sea menor 
o igual al 50 por 100 (50%) de las barras existentes en dicha sección, la sección de la 
armadura transversal será la definida en el Artículo 66 de la Instrucción de Hormigón 
Estructural EHE; mientras que en el caso de que el porcentaje sea mayor, la sección 
de la armadura transversal será los 213 de la sección de la barra solapada de mayor 
diámetro. 
 
Cuando se trate de barras corrugadas, no se dispondrán ni ganchos ni patillas, y la 
longitud de solapo no será inferior a (�D) Ib siendo Ib la longitud definida anteriormente y 
(�D) un coeficiente función del porcentaje de armaduras solapadas en una sección, 
respecto a la sección total de acero en esa misma sección. 
 
Para barras de diámetro mayor de 32 mm, sólo se admitirán los empalmes por solapo 
si se justifica satisfactoriamente, en cada caso, mediante estudios especiales, su 
correcto comportamiento. 
 
En el caso de barras corrugadas pueden empalmarse todas las de una sección; 
mientras que si se trata de barras lisas sólo se pueden empalmar el 50 por 100 (50%), 
si las solicitaciones son estáticas, y el 25 por 100 (25%) si las solicitaciones son 
dinámicas. 
 
Empalmes por soldadura 
 
Siempre que la soldadura se realice con arreglo a las normas de buena práctica de 
esta técnica, y a reserva de que el tipo de acero de las barras utilizadas presente las 
debidas características de soldabilidad, los empalmes de esta clase podrán realizarse: 
 

- a tope por resistencia eléctrica, según el método que incluye en su ciclo 
un periodo de forja; 

- a tope al arco eléctrico, achaflanando los extremos de las barras; 
- a solapo con cordones longitudinales, si las barras son de diámetro no 

superior a 25 mm. 
 
No podrán disponerse empalmes por soldadura en los tramos de fuerte curvatura del 
trazado de las armaduras. En cambio, se admitirá la presencia, en una misma sección 
transversal de la pieza, de varios empalmes soldados a tope, siempre que su número 
no sea superior a la quinta parte del número total de barras que constituye la armadura 
en esa sección. 
 
En cualquier otro caso se cumplirá lo prescrito en el Artículo 41 de la Instrucción de 
Hormigón Estructural EHE. 
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3.10.- Fábricas de hormigón 
 
3.10.1  Hormigones hidráulicos 
 
Ensayos 
 
Ensayos previos 
 
Es recomendable efectuar ensayos previos. Estos ensayos se realizan en laboratorio 
antes de comenzar las obras. Su objeto es establecer la dosificación que ha de 
emplearse, teniendo en cuenta los materiales disponibles y las condiciones de 
ejecución previstas. 
 
Para llevarlos a cabo basta con fabricar cuatro (4) series de tres (3) probetas por cada 
dosificación que se desee establecer y operar en laboratorio, de acuerdo con los 
métodos de ensayo UNE 83 301/84. UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
 
De los resultados así obtenidos se deducirá el valor de la resistencia media en 
laboratorio, fcm, el cual deberá superar el valor exigido a la resistencia de proyecto con 
margen suficiente para que sea razonable esperar que, con la dispersión que 
introduce la ejecución en obra, la resistencia característica real de la obra sobrepase 
también a la de proyecto. 
 
A título puramente indicativo se incluyen las siguientes fórmulas que relacionan una y 
otra resistencia: fórmulas que, a falta de otros datos pueden utilizarse en los estudios 
previos como una primera aproximación 
 
 

CONDICIONES PREVISTAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA 

VALOR APROXIMADO DE LA 
RESISTENCIA MEDIA NECESARIA EN 

LABORATORIO 

Medias fcm = 1,50 fck + 2 N/mm2 

Buenas fcm = 1,35 fck + 1,5 N/mm2 

Muy buenas fcm = 1,20 fck + 1 N/mm2 
 
En los casos en que el Constructor pueda justificar, por experiencias anteriores, que 
con los materiales, dosificación y proceso de ejecución previstos, es posible conseguir 
un hormigón que posea las condiciones requeridas y, en particular, las resistencias 
exigidas, podrá prescindir de los citados ensayos previos. 
 
Ensayos característicos 
 
Independientemente de estos ensayos previos realizados en el laboratorio, será 
preceptivo en todos los casos realizar los llamados ensayos característicos, que se 
realizan sobre probetas ejecutadas y conservadas en obra, procediendo para ello con 
arreglo a los métodos de ensayo UNE 83.301/84, UNE 83.303/84 y UNE 83.304/84. 
Su objeto es comprobar, antes del comienzo del hormigonado, que la resistencia 
característica del hormigón de obra no es inferior a la exigida en el Proyecto. 
 
Para llevarlos a cabo se fabricarán cinco (5) masas de cada uno de los tipos de 
hormigón que haya de emplearse en la obra, enmoldando un mínimo de seis (6) 
probetas por masa. Como norma general, este proceso se realizará lo antes posible, 
en cuanto se disponga en el tajo de los elementos y materiales necesarios, no 
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debiéndose comenzar el hormigonado hasta que se conozcan los resultados de estos 
ensayos. 
 
La resistencia característica deducida del conjunto de los treinta (30) resultados 
correspondientes a cada tipo de hormigón, deberá ser igual o superior a la exigida. 
 
Si no es así, pueden presentarse dos casos. 
 

a) Que, como es norma general. no se haya iniciado aún el proceso de 
hormigonado. Entonces se introducirán las oportunas correcciones y se 
retrasará el comienzo de dicho proceso hasta que se compruebe, 
mediante nuevos ensayos, que la resistencia característica obtenida no 
es inferior a la exigida. 

b) Que, excepcionalmente, se haya iniciado ya el proceso de hormigonado. 
Entonces se suspenderá dicho proceso y se ejecutará como en el caso 
anterior. A la parte de obra ejecutada, que se considerará como elemento 
en entredicho, se le aplicarán las prescripciones contenidas en la cláusula 
44 del "Pliego de Cláusulas Administrativas Generales" o, en su defecto, 
las que estime convenientes la Dirección. 

 
 
3.11.- Tuberías de hormigón. 
 
Descripción 
 
El trabajo consistirá en el suministro e instalación de tubería de hormigón para el 
alcantarillado. 
 
Materiales 
 

a) Tubería de hormigón: Las tuberías de hormigón serán de la clase y 
diámetro indicados en los planos y deberá conformar a lo exigido en el 
apartado 2.9. 

b) Morteros para juntas: El mortero para juntas deberá ajustarse a lo exigido 
en el   apartado 3.6.1., tendrá 600 kg de cemento por m3 y será del tipo 
MH-3. 

 
Construcción. 
 

a) Comienzo del trabajo: El Contratista no iniciará los trabajos mientras el 
Ingeniero Director no haya aprobado la construcción de la zanja, pozo, 
arqueta, sumidero o cámara. 

b) Colocación del tubo: El tendido de la tubería deberá empezarse en el 
punto de nivel más bajo con los extremos machos apuntando en la 
dirección del flujo. La tubería se dejará caer con cuidado y respetando las 
líneas y rasantes exigidas. Toda tubería que no quede exactamente 
alineada o bien fija después de colocada, o que este dañada, deberá 
quitarse y volverse a colocar o bien sustituirse sin ningún pago extra. 

c) Durante la marcha de la obra, el Contratista limpiará el interior de las 
secciones colocadas, despejándolas de toda suciedad y materiales 
superfluos de cualquier clase. 
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Recepción 
 
Pruebas en fábrica y control de fabricación 
 
Serán obligatorias las siguientes verificaciones o pruebas: 
 

1º Examen visual del aspecto general de los tubos y comprobación de 
dimensiones, espesores y rectitud de los tubos. 

 
2º Ensayo de estanqueidad. 

 
3º Ensayo de aplastamiento. 

 
4º Ensayo de flexión longitudinal. 

 
La fabricación de los tubos se llevará a cabo al abrigo de la intemperie, donde 
permanecerán aproximadamente tres días (3 d). Estarán protegidos del sol y de 
corrientes de aire, y se mantendrán lo suficientemente húmedos, si es que no está 
prevista otra clase de curado. La temperatura ambiente no debe bajar de los cinco 
grados centígrados (5ºC) durante el periodo de curado. 
 
Los tubos serán uniformes y carecerán de irregularidades en su superficie. Las aristas 
de los extremos serán nítidas y las superficies frontales verticales al eje del tubo. 
Dichas aristas se redondearán con un radio de cinco milímetros (0,005 m). Una vez 
fraguado el hormigón no se procederá a su alisado con lechada. 
 
Los tubos se suministrarán con las dimensiones prescritas. Los tubos no contendrán 
ningún defecto que pueda reducir su resistencia, su impermeabilidad o su durabilidad. 
Los tubos desecados al aire y en posición vertical emitirán un sonido claro al 
golpearlos con pequeño martillo. 
 
Los tubos se considerarán impermeables si a las dos horas (2 h) de aplicar una 
presión de una (1) atmósfera, no se presentan fisuras ni pérdidas de agua. 
 
Regirá el valor medio de un ensayo, el cual puede rebasarse ligeramente por alguno 
que otro tubo hasta un veinte por ciento (20%). 
 
Se rechazarán los tubos que en el momento de utilizarse presenten roturas en las 
pestañas de las juntas o cualquier otro defecto que pueda afectar a la resistencia o 
estanquidad. 
 
La Dirección fijará la clase y el número de los ensayos precisos para la recepción de 
los tubos. 
 
 
3.12.- Alcantarillado visitable. 
 
Definiciones 
 
Se consideran en este artículo las alcantarillas de sección visitable destinadas a la 
evacuación de aguas pluviales y residuales desde las respectivas acometidas hasta el 
cauce receptor o hasta la estación depuradora. 
 
Se denomina alcantarillado visitable a cielo abierto al que se ejecuta mediante una 
excavación en zanja o trinchera, la cual se vuelve a rellenar una vez construida "in 
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situ" o colocada la sección estructural 
 
Se denomina alcantarillado visitable en mina aquel en el que la excavación y la 
ejecución de revestimiento se realiza bajo la superficie del terreno natural. 
 
Clasificación 
 
Según la forma de la sección transversal se distinguen como más habituales los tipos 
incluidos en el documento "Normalización de elementos Constructivos". 
 
Atendiendo al material de revestimiento, pueden ser: 
 

- De hormigón en masa o armado. 
- De fábrica de ladrillo. 

 
Condiciones Generales 
 
Para un correcto diseño deberá disponerse de la mayor información posible sobre los 
siguientes puntos: 
 

- Topografía. 
- Geotécnia. 
- Condiciones del trazado en planta y alzado. 
- Solicitaciones de diseño. 

 
Se tendrán en cuenta los condicionantes del equipo de ejecución, de los materiales 
disponibles para la entibación y revestimiento, el plazo de construcción, etc. 
 
Cuando se prevea la existencia de obstáculos o elementos que puedan interferir con la 
red o ser afectados por ésta se solicitará de los organismo o propietarios 
correspondientes información sobre su posición exacta con el fin de adoptar las 
medidas oportunas. 
 
Debe advertirse que la apertura de una galería produce asientos en el terreno, los 
cuales sólo pueden evitarse con medidas constructivas especiales. 
 
En general se recurrirá al empleo de hormigón en masa para alcantarillados 
subterráneos, armando únicamente las secciones singulares (embocaduras en los 
pasos bajo estructuras muy cargadas, etc.). 
 
La solera de éstas será de hormigón en masa o armado, y su espesor no será inferior 
a veinte centímetros (20 cm). 
 
Los alzados construidos "in situ" podrán ser de hormigón en masa o armado, o bien de 
fábrica de ladrillo macizo Su espesor no podrá ser inferior a diez centímetros (10 cm.) 
si fuesen de hormigón armado, veinte centímetros (20 cm.) si fuesen de hormigón en 
masa, ni a veinticinco centímetros (25 cm.) si fuesen de fábrica de ladrillo. 
 
En el caso de utilización de elementos prefabricados construidos por anillos con 
acoplamientos sucesivos, se adoptarán las convenientes precauciones que impidan el 
movimiento relativo entre dichos anillos. 
 
El hormigón utilizado para la construcción de la solera no será de inferior calidad al 
que se utilice en alzados cuando éstos se construyan con este material. En cualquier 
caso, la resistencia característica a compresión a los veintiocho (28) días del hormigón 
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que se utilice en soleras no será inferior a doscientos kilopondios por centímetro 
cuadrado (200 kp/cm2). 
 
Las superficies interiores de estas obras serán lisas y estancas. Para asegurar la 
estanquidad de la fábrica de ladrillo estas superficies serán revestidas de un 
enfoscado bruñido de dos centímetros (2 cm.) de espesor. 
 
Las obras deben estar proyectadas para permitir la conexión de los tubos con la 
misma estanquidad que la exigida a la unión de los tubos entre si. 
 
La unión de los tubos a la obra de fábrica se realizará de manera que permita la 
impermeabilidad y adherencia a las paredes conforme a la naturaleza de los 
materiales que la constituyen, en particular la unión de los tubos de material plástico 
exigirá el empleo de un sistema adecuado de unión. 
 
Deberán colocarse en las tuberías rígidas juntas suficientemente elásticas y a una 
distancia no superior a cincuenta centímetros (50 cm.) de la pared de la obra de 
fábrica, antes y después de acometer a la misma, para evitar que, como consecuencia 
de asientos desiguales del terreno, se produzcan daños en la tubería o en la unión de 
la tubería a la obra de fábrica. 
 
3.12.1.- Alcantarillado visitable en mina 
 
Ejecución 
 
El procedimiento a seguir en los trabajos de excavación subterránea, así como los 
sistemas de entibación, sostenimiento y anclaje que el Contratista proponga y las 
zonas en que prevea el empleo de cada uno de ellos deberán ser sometidos a la 
aprobación del Director previamente al inicio de las obras. 
 
A este respecto se señala que el Contratista es libre de organizar el trabajo en la forma 
que considere más conveniente de acuerdo con su propia experiencia y con la técnica 
aplicable a trabajos de este tipo, debiendo tener en cuenta las normas y prescripciones 
existentes sobre seguridad, siendo el único responsable de las consecuencias que 
puedan derivarse de la ignorancia de tales normas y prescripciones o de no haber 
adoptado en cualquier caso las precauciones debidas. 
 
Cuando la alcantarilla se construya desde pozos, éstos se ejecutarán según las 
normas correspondientes hasta el nivel de solera de aquella, procediendo a 
continuación a excavar de un pozo a otro. 
 
Cuando del estudio preliminar del terreno se deduzca la presencia eventual de vetas 
acuíferas, se tendrán dispuestos en el interior sistemas de evacuación y agotamiento 
en número y caudal suficiente. Las bocas de entrada al alcantarillado deberán ser 
fácilmente accesibles y sin que se presente en ellas ningún tipo de obstáculo. 
 
Todos los obstáculos o puntos singulares de la red, los cambios de sección, los 
elementos especiales de refuerzo, y cualquier elemento extraordinario incorporado, 
incluso la entibación, deberán señalizarse convenientemente para evitar accidentes. 
 
El revestimiento definitivo se construirá a medida que avanza la excavación, salvo que 
ésta sea suficientemente estable. 
 
El contacto del revestimiento con el terreno se asegurará si fuere necesario, mediante 
inyección de mortero de cemento o recatado con material granular compacto. 
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Siempre que sea posible, el revestimiento se ejecutará a sección completa de la 
galería, incluida la solera. 
 
3.12.2.- Alcantarillado visitable a cielo abierto 
 
Ejecución 
 
Las excavaciones tendrán la anchura necesaria para permitir la colocación de 
encofrados, apeos y todos los elementos precisos para la ejecución de la alcantarilla y 
de sus instalaciones anejas. 
 
Asimismo la anchura será la mínima compatible con las necesidades de espacio para 
una correcta ejecución. Las paredes de la excavación serán lo más verticales posibles. 
 
La colocación del relleno a los lados de la galería se hará por tongadas de espesor no 
superior a veinte centímetros (20 cm.) las cuales se extenderán alternativamente a 
ambos lados, evitando en todo momento el desequilibrio de cargas sobre la 
alcantarilla. 
 
Sobre la bóveda, el material se colocará en capas aproximadamente concéntricas. La 
primera capa, en contacto con la bóveda tendrá un espesor de sesenta centímetros a 
un metro (0,60 m.- l m.). Las demás capas pueden tener espesores de cincuenta 
centímetros (0,50 m.). 
 
Durante la ejecución del relleno se evitará cualquier daño al revestimiento, controlando 
si es necesario las deformaciones del mismo y reparando, antes de proseguir la obra, 
los desperfectos eventualmente ocasionados. 
 
3.12.3.- Juntas 
 
Juntas de dilatación 
 
Sirven para absorber las deformaciones dei revestimiento por cambios de temperatura 
o retracción. Se estudiará su necesidad en alcantarillas muy superficiales sometidas a 
variaciones climáticas. 
 
Juntas de trabajo 
 

1.- Señalan la interrupción de los trabajos de hormigonado, debiendo 
acondicionarse para asegurar la continuidad del revestimiento. 

 
2.- Para ello pueden dejarse embebidas al interrumpir el hormigonado barras 

metálicas, láminas de metal desplegado, etc. 
 

3.- Para la limpieza y picado de juntas, se cumplirán las especificaciones 
vigentes para obras de hormigón en masa. 

 
4.- Cuando las juntas sean longitudinales, se dispondrán radialmente. 

 
Juntas de asentamiento 
 
Deben disponerse cuando partes contiguas de la obra se construyan sobre terrenos 
distintos o estén sometidas a solicitaciones muy diferentes. Su misión es la de 
equilibrar los previsibles asientos diferenciales. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
 
Control de materiales 
 
Los materiales utilizados en la construcción, materiales de relleno y sellado de juntas, 
acabado de paramentos y todos aquellos que sean necesarios para la correcta y 
completa terminación de la obra, cumplirán las especificaciones generales del 
presente Pliego y las particulares derivadas de las condiciones de la obra y de las 
propiedades de dichos materiales. 
 
Control de ejecución 
 
El control de ejecución tiene por objeto vigilar y comprobar que las operaciones 
incluidas en esta unidad se ajustan a lo especificado en el Pliego. 
 
Los resultados deberán ajustarse al Pliego y a lo indicado por el Director de la obra 
durante la marcha de la misma. 
 
Control geométrico 
 
Su objeto es la comprobación geométrica de las superficies resultantes de la 
excavación terminada en relación con los Planos y el PCTP. 
 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias admitidas deberán ser 
corregidas por el Contratista y en el caso de exceso de excavación no se computará a 
efectos de medición y abono. 
 
 
3.13.- Elementos complementarios de obras de saneamiento 
 
Control de calidad 
 
Control de la obra civil 
 
El control de calidad de la obra civil se realizará según lo indicado en los artículos 
correspondientes de este Pliego 
 
Recepción de materiales metálicos 
 
Cada partida de materiales metálicos (tapas y cercos de pozos, rejillas, pates, etc.) 
llegará a obra acompañada de su correspondiente certificado en el que se haga 
constar el nombre del fabricante, el número de colada y las características mecánicas 
prescritas en el presente Pliego. 
 
Se realizará una inspección visual al 100 por 100 (100 %) de todas las piezas de cada 
tipo comprobando su acabado superficial, y en especial la ausencia de "uniones frías". 
 
Sobre el 2 por 100 (2 %) de las piezas de cada tipo, y nunca en menos de dos (2) 
unidades, se comprobarán las características mecánicas, la microestructura y la 
composición química. 
 
Si los resultados obtenidos en los controles indicados en los apartados anteriores 
cumplen las prescripciones exigidas para cada una de las características, se aceptará 
la partida y de no ser así, la Dirección decidirá su rechazo a la vista de los ensayos 
realizados. 
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3.14.- Limpieza de las obras 
 
Es obligación de los adjudicatarios limpiar la obra y sus alrededores de escombros y 
materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no sean 
necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos necesarios 
para que las obras ofrezcan un buen aspecto, a juicio del Ingeniero Director. 
 
 
3.15.- Facilidades para la inspección 
 
El Contratista proporcionará al Ingeniero Director, a sus subalternos y a sus agentes 
delegados, toda clase de facilidades para poder practicar los replanteos de las obras, 
reconocimientos y pruebas de los materiales y su preparación, así como para llevar a 
cabo la vigilancia e inspección de la mano de obra y de todos los trabajos, con objeto 
de comprobar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Pliego, 
permitiendo el acceso a todas partes, incluso a las fábricas o talleres en que se 
produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 
 
 
3.16.- Significación de los ensayos y reconocimientos durante la ejecución de los 

trabajos 
 
Los ensayos y reconocimientos, más o menos minuciosos, verificados durante la 
ejecución de los trabajos, no tiene otro carácter que el de simples antecedentes para 
la recepción. Por consiguiente la admisión de materiales o de piezas, en cualquier 
forma que se realice, antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o 
reponer que los adjudicatarios contraen, si las instalaciones resultasen inaceptables, 
parcial o totalmente, en el acto de reconocimiento final y pruebas de recepción. 
 
Los ensayos para el control de los materiales o de las unidades de obra, no indicados  
explícitamente en este Pliego de Prescripciones, serán fijados en su tipo y número por 
la Dirección de las obras. 
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4.- MEDICIÓN. VALORACIÓN Y ABONO 
 
 
Las unidades de obra se medirán, valorarán y abonarán según se recoge en los 
Cuadros de Precios I y II que figuran en el presente Proyecto. 
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5.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
5.1.- Condiciones particulares a exigir en lo que respecta al estudio de Seguridad v 

Salud en las obras de construcción, según Real Decreto 1627/1997 de 24 de 
Octubre (BOE 25/1 0/97) 

 
Se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1627/1997 de 24 de Octubre. 
 
 
5.2.- Revisión de precios 
 
La revisión de precios se efectuará de acuerdo a lo estipulado en el contrato de 
adjudicación de las obras. 
 
Si el plazo de ejecución de las obras fuera de un (1) año, se seguirá en principio lo 
dispuesto en el Decreto 3650/1970, de 19 de Diciembre, y por sus normas de 
aplicación contenidas en el Decreto 461/1971, de 11 de Marzo, y O.M. 5 de Diciembre 
de 1984, proponiendo para su aplicación en este caso la fórmula polinómica nº 4. 
 

15,0
So
St

16,0
Co
Ct

20,0
Eo
Et

16,0
Ho
Ht

33,0Kt ���������  

 
Siendo: 
 

Kt = Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución. 
H = Índice de costes de la mano de obra. 
E = Índice de costes de energía 
C = Índice de costes de los conglomerados. 
M = Índice de costes de la madera. 
S = Índice de costes de los materiales siderúrgicos. 
t = Momento de la ejecución. 
o = Momento de la licitación. 

 
 
5.3.- Señalización de la obra 
 
Se realizará de acuerdo con la normativa del Excmo. Ayuntamiento de Madrid. 
 
 
5.4.- Recepción de las obras 
 
Una vez finalizado el contrato de obras se procederá a su recepción por parte de la 
Administración contratante. 
 
A la recepción de las obras, y a los efectos de constatar el cumplimiento del objeto del 
contrato en los términos establecidos y a satisfacción de la Administración, asistirán: 
 

- Un facultativo designado por la Administración, que actuará como su 
representante. 

- El facultativo encargado de la dirección de las obras. 
- El contratista, que podrá acudir asistido de un facultativo. 
- Por último, un representante de la Intervención de la Administración 

contratante cuando aquella lo considere oportuno. La Administración 
tendrá que comunicar a su Intervención que se va a realizar la 
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recepción sólo en los supuestos en que sea preceptiva dicha 
comunicación. 

 
Si las obras se encuentran en buen estado, el representante de la Administración las 
dará por recibidas, levantándose acta y comenzando el plazo de garantía. 
 
Si las obras no se encuentran en estado de ser recibidas, se hará constar así en el 
acta y el Director de las obras señalará los defectos observados y dará las 
instrucciones precisas para que el Contratista remedie aquellos en el plazo que se le 
señale, transcurrido el cual se le podrá conceder un nuevo y último plazo o declarar 
resuelto el contrato. En todo caso, transcurrido el segundo plazo sin que se hubieran 
remediado los defectos detectados, el contrato se declarará resuelto. 
 
Por último, podrán ser objeto de recepción parcial las partes de obra susceptibles de 
ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, siempre que así 
se establezca en el contrato. 
 
 
5.5.- Plazos de ejecución, garantía y responsabilidad del Contratista 
 
Las obras se iniciarán dentro de los (15) quince días siguientes al de la fecha de la 
firma del contrato. El plazo máximo de ejecución estará de acuerdo con el Plan de 
Etapas que se establezca en el momento de la licitación. 
 
El Contratista está obligado a presentar un Programa de Trabajo con la siguiente 
información: 
 

1) Estimación en días naturales de los tiempos de ejecución de las distintas 
actividades, incluidas las operaciones y obras preparatorias, instalaciones 
y obras auxiliares y las de ejecución de las distintas partes o clases de 
obra definitiva. 

 
2) Valoración mensual de la obra programada. 

 
Los gráficos de conjunto del Programa de trabajos, serán diagramas de 
barras que se desarrollaran por los métodos PERT, CPM o análogos 
según indique el Ingeniero Director. 

 
El Programa de Trabajo deberá de tener en cuenta el tiempo que precise 
la Dirección para proceder a las inspecciones y comprobaciones de los 
replanteos, ensayos y pruebas que le correspondan. 

 
El Programa de Trabajo deberá presentarse al Ingeniero Director en un 
plazo máximo de (15) quince días naturales desde el día siguiente a 
aquel en que tuviese lugar la firma del Acta de Comprobación del 
Replanteo. 

 
El Ingeniero Director resolverá sobre el programa presentado dentro de 
los(30)treinta días naturales siguientes a su presentación. 

 
El Ingeniero Director podrá imponer al Programa de Trabajo cualquier tipo 
de modificaciones siempre que no contravengan las cláusulas del 
Contrato. 

 
El Programa de Trabajo será revisado cada trimestre por el Contratista y 
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cuantas veces sea requerido para ello por la Dirección debido a causas 
que el Ingeniero Director estime suficiente. 

 
El plazo de garantía será de dos (2) años  a partir del momento en que la 
Administración recibe de conformidad las obras ejecutadas, y durante este período 
serán de cuenta del Contratista las obras de conservación y reparación que sean 
necesarias. 
 
Una vez vencido el plazo de garantía y antes de que transcurran quince anos desde la 
recepción de las obras: el Contratista responderá por su destrucción, si ésta tiene 
lugar a consecuencia de vicios ocultos de la construcción originados por el 
incumplimiento del Contratista 
 
La responsabilidad del Contratista quedará definitivamente extinguida cuando pasen 
esos  quince años sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio. 
 
 
5.6.- Inclusión de ensayos. controles y análisis de materiales y unidades de obra en 

el precio 
 
Se considera incluido en el precio del contrato un 2% del mismo destinado a ensayos, 
controles y análisis de materiales y unidades de obra, cantidad que será detraída de 
todas  y cada una de las certificaciones de obra por dicho concepto. 
 
 
 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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IV.1.- Mediciones. 

IV.1.1.- Mediciones auxiliares. 

IV.1.2.- Mediciones generales. 

 

IV.2.- Cuadros de precios. 

 

IV.2.1.- Cuadro de precios nº 1. 

IV.2.2.- Cuadro de precios nº 2. 
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IV.3.1.- Presupuestos generales. 

IV.3.2.- Resumen de presupuestos. 
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IV.1.- Mediciones 
IV.1.1.- MEDICIONES AUXILIARES
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DATOS 

TUBO 
(ml) VOLUMENES (m3) 

P.K. C. Terreno C. Rasante C. Roja Ø315 Excavación Cama 
Relleno 

loc 

0 646,105 644,53 1,58         
5 646,148 644,505 1,64   6,75 3,26 3,10 
10 646,193 644,48 1,71   7,09 3,26 3,44 
15 646,278 644,456 1,82   7,54 3,26 3,89 
20 646,412 644,431 1,98   8,21 3,26 4,56 
25 646,565 644,405 2,16   9,05 3,26 5,40 
30 646,717 644,379 2,34   9,95 3,26 6,30 
35 646,867 644,353 2,51   10,83 3,26 7,18 
40 647,013 644,327 2,69   11,70 3,26 8,05 

41,265 647,05 644,32 2,73   3,10 0,82 2,17 
45 647,159 644,303 2,86   9,46 2,44 6,73 
50 647,304 644,279 3,02   13,40 3,26 9,75 
55 647,41 644,256 3,15   14,15 3,26 10,50 

56,265 647,41 644,25 3,16   3,66 0,82 2,74 

TOTAL 56,3 114,88 36,68 73,81 

        
        
        
        No consideramos en la excavación el paquete de firmes, salvo en reposiciones, para el resto, la cota 

de excavación considerada es el suelo ADECUADO. 
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COLECTOR RESIDUALES 2 (R2) 
PVC 315  

        DATOS TUBO (ml) VOLUMENES (m3) 

P.K. C. Terreno C. Rasante C. Roja Ø315 Excavación Cama Relleno loc 

0,0 646,128 644,59 1,538         
5,0 646,171 644,565 1,606   6,56 3,26 2,91 
10,0 646,233 644,54 1,693   6,95 3,26 3,30 
15,0 646,344 644,515 1,829   7,51 3,26 3,86 
20,0 646,494 644,49 2,004   8,28 3,26 4,63 
25,0 646,647 644,466 2,181   9,16 3,26 5,51 
30,0 646,798 644,441 2,357   10,05 3,26 6,40 
35,0 646,946 644,417 2,529   10,91 3,26 7,26 
40,0 647,091 644,393 2,698   11,77 3,26 8,12 
40,6 647,108 644,39 2,718   1,43 0,38 1,01 
45,0 647,176 644,37 2,806   11,04 2,88 7,82 
50,0 647,135 644,346 2,789   12,69 3,26 9,04 

53,5 647,05 644,33 2,72   8,78 2,30 6,21 

TOTAL 53,5 105,13 34,90 66,06 

        
        
        
        No consideramos en la excavación el paquete de firmes, salvo en reposiciones, para el resto, la 

cota de excavación considerada es el suelo adecuado. 



PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN UE-4,  
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX. MADRID. 

P. E. Nº 4: SANEAMIENTO 

�GDOCUMENTO IV: PRESUPUESTO. 

 

COLECTOR PLUVIALES 1 (PL1) 
PVC 400 

        DATOS TUBO (ml) VOLUMENES (m3) 

P.K. C. Terreno C. Rasante C. Roja Ø 400 Excavación Cama Relleno loc 

0,00 646,492 645,75 0,74         
5,00 646,644 645,734 0,91   2,83 2,42 -0,22 
10,00 646,796 645,719 1,08   3,67 3,25 -0,22 
15,00 646,945 645,703 1,24   4,50 3,52 0,35 
18,15 647,037 645,694 1,34   3,25 2,22 0,64 
20,00 647,09 645,688 1,40   2,06 1,30 0,52 
25,00 647,235 645,672 1,56   6,11 3,52 1,96 
30,00 647,381 645,657 1,72   6,92 3,52 2,77 
32,15 647,443 645,65 1,79   3,22 1,52 1,44 

TOTAL 32,2 32,56 21,27 7,24 

        
        
        
        No consideramos en la excavación el paquete de firmes, salvo en reposiciones, para el resto, la 

cota de excavación considerada es el suelo ADECUADO. 
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COLECTOR PLUVIALES 2 (PL2) 
PVC 400 

        DATOS TUBO (ml) VOLUMENES (m3) 

P.K. C. Terreno C. Rasante C. Roja Ø 400 Excavación Cama Relleno loc 

0,00 646,545 645,78 0,76         
5,00 646,697 645,766 0,93   2,94 2,53 -0,22 
10,00 646,848 645,753 1,09   3,76 3,34 -0,21 
15,00 646,996 645,739 1,26   4,58 3,52 0,43 
18,41 647,095 645,73 1,37   3,59 2,40 0,75 
20,00 647,116 645,725 1,39   1,77 1,12 0,46 
25,00 647,123 645,71 1,41   5,71 3,52 1,56 
28,40 647,036 645,7 1,34   3,78 2,39 0,97 

TOTAL 28,4 26,14 18,82 3,74 

        
        
        
        No consideramos en la excavación el paquete de firmes, salvo en reposiciones, para el resto, la 

cota de excavación considerada es el suelo ADECUADO. 
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IV.1.- Mediciones 
IV.1.2.- MEDICIONES GENERALES
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

mU02BZ020    m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   

Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profundidad, en cualquier clase de
terreno (excepto roca), incluso formación de caballeros y carga de productos sobrantes, medida so-
bre perfil, sin transporte.

R1 1 114,88 114,88

R2 1 105,13 105,13

P1 1 32,56 32,56

P2 1 26,14 26,14

Acometidas y  sumideros 1 175,00 0,45 1,00 78,75

          357,46

mU02D020     m2  ENTIBACIÓN MEDIA EN ZANJAS                                      

Entibación media (una tabla si y otra no) en zanjas o pozos a cualquier profundidad, incluso desentiba-
do.

R1 2 56,30 2,38 267,99

R2 2 53,30 2,26 240,92

P1 2 32,20 1,31 84,36

P2 2 28,40 1,19 67,59

          660,86

mU02F030     m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     

Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos
excavados con máquina.

R1 1 56,30 0,90 50,67

R2 1 53,30 0,90 47,97

P1 1 32,20 0,90 28,98

P2 1 28,40 0,90 25,56

Acometidas y  sumideros 1 175,00 0,45 78,75

          231,93

mU02F040     m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        

Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos.

R1 1 56,30 0,90 50,67

R2 1 53,30 0,90 47,97

P1 1 32,20 0,90 28,98

P2 1 28,40 0,90 25,56

Acometidas y  sumideros 1 175,00 0,45 78,75

          231,93

mU03AS020    m3  MASA HM-20/P/40 CEM I/SR, SOLERAS                               

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en soleras pozos y/o zanjas de cimenta-
ción, colocado a cualquier profundidad, con HM-20/P/40 (CEM-I/SR) con árido procedente de cante-
ra de tamaño máximo 40 mm y consistencia plástica.

R1 1 56,30 0,90 0,15 7,60

R2 1 53,30 0,90 0,15 7,20

P1 1 32,20 0,90 0,15 4,35

P2 1 28,40 0,90 0,15 3,83

Acometidas y  sumideros 1 175,00 0,45 0,10 7,88

          30,86

mU02ER020    m3  RELLENO ZANJAS SUELO PRÉSTAMO                                   

Relleno y compactación de zanjas por medios mecánicos, con suelos adecuados procedentes de
préstamos, incluidos éstos, hasta una densidad según Pliego de Condiciones, medido sobre perfil.

R1 1 36,68 36,68

R2 1 34,90 34,90

P1 1 21,27 21,27

P2 1 18,82 18,82

Acometidas y  sumideros 1 175,00 0,45 1,00 78,75
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

          190,42

mU02ER010    m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   

Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos tolerables o adecuados de la
propia excavación, hasta una densidad según Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

R1 1 73,81 73,81

R2 1 66,06 66,06

P1 1 7,24 7,24

P2 1 3,74 3,74

          150,85

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consis -
tente en el levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en
caja 15 cm., extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espe-
sor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de
color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de es-
pesor mínimo, totalmente terminada.

1 2,00 2,00 4,00

          4,00

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12
cm., demolición de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y com-
pactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa interme-
dia del tipo AC-22 (antigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de
rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmen-
te terminada.

2 2,00 5,00 20,00

          20,00
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MEDICIONES
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C02 CONDUCCIONES                                                    

mU09AV010    m   TUBERÍA PVC, Ø315 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, según especifi-
caciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal 315 mm, incluso
p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de estanquidad.

R1 1 56,30 56,30

R2 1 53,30 53,30

          109,60

mU09AV020    m   TUBERÍA PVC, Ø400 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, según especifi-
caciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal 400 mm, incluso
p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de estanquidad.

P1 1 32,20 32,20

P2 1 28,40 28,40

          60,60

NNmU09AV010  m   TUBERÍA PVC, Ø250 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, se-
gún especif icaciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima
de 8 KN/m2 (SN mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro
nominal 250 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de
estanquidad.

Acometidas 12 5,00 60,00

12 5,00 60,00

Sumideros 1 55,00 55,00

          175,00
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C03 OBRAS DE FABRICA                                                

PNZZSAN01    ud  ARQUETA SUMIDERO DE CALZADA                                     

Arqueta sumidero de calzada, según planos de detalle, totalmente terminada.

6 6,00

          6,00

PNZZSAN02    ud  PARTE COMÚN DE POZO ABSORBEDERO                                 

Parte común de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.

6 6,00

          6,00

PNZZSAN03    m   PARTE VARIABLE DE POZO ABSORBEDERO                              

Parte variable de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.

6 1,50 9,00

A deducir parte común: -6 0,81 -4,86

          4,14

PNZZSAN04    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.

9 9,00

          9,00

PNZZSAN05    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.

R3 1 1,98 1,98

R4 1 1,57 1,57

R6 1 1,98 1,98

R7 1 1,53 1,53

P1 1 1,84 1,84

P2 1 1,34 1,34

P3 1 0,74 0,74

P4 1 1,36 1,36

P5 1 0,76 0,76

A deducir parte común -9 1,26 -11,34

          1,76

PNZZSAN06    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para alcantarilla tubular de profundidad mayor de 2,6 m.

3 3,00

          3,00

PNZZSAN07    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para alcantarilla tubular, de profundidad mayor de 2,6 m.

R1 1 3,16 3,16

R2 1 2,68 2,68

R5 1 2,71 2,71

A deducir parte común -3 1,26 -3,78

          4,77

PNZZSAN13    ud  ARQUETA DE ACOMETIDA                                            

Arqueta de acometida en el interior de la parcela de 57x61cm. de dimensiones interiores,
y hasta 3,00 m. de profundidad, de fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, solera de hor-
migón HM-20 de 15 cm. de espesor y tapa de hormigón armado, totalmente terminada.

12 12,00

          12,00
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN UDS LONGITUDANCHURAALTURA PARCIALES CANTIDAD

CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS                                                

NNPASA1      PA  DAÑOS DURANTE LAS OBRAS                                         

Partida alzada a justificar por daños inevitables, debido al tr{ansito durante la ejecuci{on de las obras.

1 1,00

          1,00

NNPASA2      PA  OBRAS IMPUESTAS                                                 

Partida alzada a justificar por obras imprevisibles, impuestas por el Ayuntamiento o por la Comuni-
dad.

1 1,00

          1,00

NNPASA3      PA  ACONDICIONAMIENTO DE LA RED EXISTENTE                           

Partida alzada a justificar para el acondicionamiento del alcantarillado existente y el ajuste al nuevo tra-
zado de los absorbederos existentes.

1 1,00

          1,00
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Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0001 NNPASA1      PA  Partida alzada a justificar por daños inevitables, debido al tr{ansito duran-
te la ejecuci{on de las obras.

2.000,00

DOS MIL EUROS

0002 NNPASA2      PA  Partida alzada a justificar por obras imprevisibles, impuestas por el Ayun-
tamiento o por la Comunidad.

2.000,00

DOS MIL EUROS

0003 NNPASA3      PA  Partida alzada a justificar para el acondicionamiento del alcantarillado exis-
tente y el ajuste al nuevo trazado de los absorbederos existentes.

2.000,00

DOS MIL EUROS

0004 NNmU09AV010  m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada
exterior y lisa interior, según especif icaciones de la Norma UNE-EN
13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diá-
metro nominal 250 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y unio-
nes con junta elastomérica de estanquidad.

28,33

VEINTIOCHO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS

0005 PNZZEX15     m2  Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráu-
lica de color gris, consistente en el levantado del solado, demo-
lición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm.,
extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15
cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de es-
pesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm.
sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de espe-
sor mínimo, totalmente terminada.

38,64

TREINTA Y OCHO EUROS con SESENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

0006 PNZZEX17     m2  Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado
de la capa asfáltica 12 cm., demolición de base de hormigón 23
cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de
subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hor-
migón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas
bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (an-
tigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa
de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de
5 cm. de espesor, totalmente terminada.

49,44

CUARENTA Y NUEVE EUROS con CUARENTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS

0007 PNZZSAN01    ud  Arqueta sumidero de calzada, según planos de detalle, totalmen-
te terminada.

233,93

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y 
TRES CÉNTIMOS

0008 PNZZSAN02    ud  Parte común de pozo de registro para absorbedero con tubular al colec-
tor.

566,91

QUINIENTOS SESENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y 
UN CÉNTIMOS

0009 PNZZSAN03    m   Parte variable de pozo de registro para absorbedero con tubular al colec-
tor.

317,38

TRESCIENTOS DIECISIETE EUROS con TREINTA Y OCHO 
CÉNTIMOS

0010 PNZZSAN04    ud  Parte común de pozo de registro para tubular de profundidad menor o
igual a 2,6 m.

540,59

QUINIENTOS CUARENTA EUROS con CINCUENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS
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Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN PRECIO EN LETRA IMPORTE

0011 PNZZSAN05    m   Parte variable de pozo de registro para tubular de profundidad menor o
igual a 2,6 m.

333,53

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS con CINCUENTA 
Y TRES CÉNTIMOS

0012 PNZZSAN06    ud  Parte común de pozo de registro para alcantarilla tubular de profundidad
mayor de 2,6 m.

1.022,15

MIL VEINTIDOS EUROS con QUINCE CÉNTIMOS

0013 PNZZSAN07    m   Parte variable de pozo de registro para alcantarilla tubular, de profundi-
dad mayor de 2,6 m.

335,37

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y 
SIETE CÉNTIMOS

0014 PNZZSAN13    ud  Arqueta de acometida en el interior de la parcela de 57x61cm.
de dimensiones interiores, y hasta 3,00 m. de profundidad, de
fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, solera de hormigón HM-20
de 15 cm. de espesor y tapa de hormigón armado, totalmente ter-
minada.

402,25

CUATROCIENTOS DOS EUROS con VEINTICINCO 
CÉNTIMOS

0015 mA02A040     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccio-
nado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.

102,83

CIENTO DOS EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

0016 mA02A050     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-15 pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 20
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

85,35

OCHENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y CINCO 
CÉNTIMOS

0017 mA02A070     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

80,35

OCHENTA EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

0018 mA02A080     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

73,80

SETENTA Y TRES EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS

0019 mU01BF030    m3  Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráuli-
co o similar) de firme con base de hormigón hidráulico, incluso retirada
y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

20,94

VEINTE EUROS con NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS

0020 mU01BP020    m2  Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en ca-
pas de rodadura e intermedia de espesor menor o igual a doce centíme-
tros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

3,52

TRES EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS

0021 mU01BP030    m2  Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, lo-
seta hidráulica o terrazo y p.p. de material de agarre, incluso retirada y
carga de productos, sin transporte.

2,47

DOS EUROS con CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
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0022 mU02BZ020    m3  Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso formación
de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

2,00

DOS EUROS

0023 mU02BZ100    m3  Excavación en pozo por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso carga de pro-
ductos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

2,58

DOS EUROS con CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0024 mU02BZ120    m3  Excavación en pozo por medios mecánicos, entre 3 y 6 metros de pro-
fundidad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso carga de
productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

3,28

TRES EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS

0025 mU02D020     m2  Entibación media (una tabla si y otra no) en zanjas o pozos a cualquier
profundidad, incluso desentibado.

9,27

NUEVE EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS

0026 mU02D030     m2  Entibación cuajada (tablas a tope) en zanjas o pozos a cualquier profundi-
dad, incluso desentibado.

13,23

TRECE EUROS con VEINTITRES CÉNTIMOS

0027 mU02ER010    m3  Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos to-
lerables o adecuados de la propia excavación, hasta una densidad se-
gún Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

4,57

CUATRO EUROS con CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS

0028 mU02ER020    m3  Relleno y compactación de zanjas por medios mecánicos, con suelos
adecuados procedentes de préstamos, incluidos éstos, hasta una densi-
dad según Pliego de Condiciones, medido sobre perfil.

11,06

ONCE EUROS con SEIS CÉNTIMOS

0029 mU02ER030    m3  Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con sue-
los tolerables o adecuados de la propia excavación, incluso arrastre de
tierras, medido sobre perfil.

19,43

DIECINUEVE EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS

0030 mU02F030     m2  Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del
fondo de zanjas o cimientos excavados con máquina.

2,71

DOS EUROS con SETENTA Y UN CÉNTIMOS

0031 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

0,45

CERO EUROS con CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS

0032 mU03AS020    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en soleras
pozos y/o zanjas de cimentación, colocado a cualquier profundidad, con
HM-20/P/40 (CEM-I/SR) con árido procedente de cantera de tamaño
máximo 40 mm y consistencia plástica.

92,12

NOVENTA Y DOS EUROS con DOCE CÉNTIMOS

0033 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

77,50

SETENTA Y SIETE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
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0034 mU03FA030    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en solera y
refuerzo de alcantarillas tubulares ejecutadas en zanja, a cualquier profun-
didad, con HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de ta-
maño máximo 40 mm y consistencia plástica.

82,52

OCHENTA Y DOS EUROS con CINCUENTA Y DOS 
CÉNTIMOS

0035 mU03K010     kg  Suministro y colocación de acero laminado tipo S275JR , en perfiles, se-
gún peso teórico, incluso casquillos de montaje, embrochalados, empal-
mes y parte proporcional de pintura antioxidante, recortes y material de
soldadura.

2,53

DOS EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS

0036 mU04A010     m2  Encofrado de madera en cimentaciones (zapatas, recalces, vigas, rios-
tras, encepados, losas, etc.) colocado a cualquier profundidad incluso de-
sencofrado y limpieza.

13,02

TRECE EUROS con DOS CÉNTIMOS

0037 mU05C020     m3  Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos se-
leccionados), puesta en obra y con compactación según Pliego de Con-
diciones, medida sobre perfil.

11,83

ONCE EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS

0038 mU06CH010    m2  Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x
15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de 15 x 15 cm, incluso mortero
de asiento y enlechado de juntas.

15,14

QUINCE EUROS con CATORCE CÉNTIMOS

0039 mU07A010     m2  Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas. 0,26

CERO EUROS con VEINTISEIS CÉNTIMOS

0040 mU07B010     m2  Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón para la extensión de mezclas bitu-
minosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

0,50

CERO EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS

0041 mU07B030     m2  Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, incluyendo la preparación y ba-
rrido de la superficie.

0,35

CERO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS

0042 mU07DA100    t   Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC
16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en capas de
rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión me-
nor de 3000 m2.

53,77

CINCUENTA Y TRES EUROS con SETENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS

0043 mU08AR030    m3  Fábrica de ladrillo cerámico macizo no visto (M.N.V.), tomado con morte-
ro de 5 N/mm2 (M-5) de cemento (CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, co-
locada en galerías de servicio, colectores y pozos de saneamiento o ar-
quetas en general, ejecutados en zanja a cualquier profundidad. (Ladri-
llos de 24 x 11,5 x 7 cm).

172,94

CIENTO SETENTA Y DOS EUROS con NOVENTA Y 
CUATRO CÉNTIMOS

0044 mU08BC030    m2  Enfoscado fratasado con mortero de 7,5 N/mm2 de cemento
(CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, en paramentos interiores de galerías
de servicio, colectores, pozos de saneamiento o arquetas en general.

9,52

NUEVE EUROS con CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS
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0045 mU08BC050    m2  Enlucido y bruñido con mortero de 15 N/mm2 de cemento
(CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, en paramentos interiores de galerías
de servicio, colectores, pozos de saneamiento o arquetas en general.

5,68

CINCO EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS

0046 mU09AV010    m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior
y lisa interior, según especificaciones de la Norma UNE-EN 13.476,
de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN mayor o igual
a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal
315 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elasto-
mérica de estanquidad.

35,56

TREINTA Y CINCO EUROS con CINCUENTA Y SEIS 
CÉNTIMOS

0047 mU09AV020    m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior
y lisa interior, según especificaciones de la Norma UNE-EN 13.476,
de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN mayor o igual
a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal
400 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elasto-
mérica de estanquidad.

51,45

CINCUENTA Y UN EUROS con CUARENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS

0048 mU09BV010    ud  Suministro y colocación de rejilla de fundición dúctil con grafito esferoidal
tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3 (UNE-EN-1563-97), para tragan-
te de pozos absorbederos, para clase de carga C250, según N.E.C.

68,30

SESENTA Y OCHO EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

0049 mU09BV060    ud  Suministro e instalación de cerco y tapa ambos de fundición dúctil con
grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3
(UNE-EN-1563-97) para pozos de registro en calzada para clase de car-
ga D400, según N.E.C.

178,89

CIENTO SETENTA Y OCHO EUROS con OCHENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS

0050 mU09BV080    ud  Suministro e instalación de buzón y tapa de fundición dúctil con grafito es-
feroidal tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3 (UNE-EN-1563-97)  para
pozos absorbederos, para clase de carga C250, según N.E.C.

263,89

DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y 
NUEVE CÉNTIMOS

0051 mU09BV130    ud  Suministro e instalación de pates de bajada de polipropileno con alma de
acero para acceso a pozos de registro, según N.E.C.

8,10

OCHO EUROS con DIEZ CÉNTIMOS

0052 mU09BV135    ud  Suministro e instalación de tapa de hormigón armado para arqueta en ace-
ras, para clase de carga D250, de dimensiones 70x70x6 cm

26,30

VEINTISEIS EUROS con TREINTA CÉNTIMOS

 

 

San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 

 

 La Propiedad: El Ingeniero Autor del Estudio: 

 

 

 

 Fdo: D. Julián Villena Benito Fdo: D. Sergio Ordás Llamazares 

 Montevirey, S.L. (I.C.C.P.) 
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0001 NNPASA1      PA  Partida alzada a justificar por daños inevitables, debido al tr{ansito duran-
te la ejecuci{on de las obras.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 1.941,75

Costes indirectos................. 3,00% 58,25

TOTAL PARTIDA......................................... 2.000,00

0002 NNPASA2      PA  Partida alzada a justificar por obras imprevisibles, impuestas por el Ayun-
tamiento o por la Comunidad.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 1.941,75

Costes indirectos................. 3,00% 58,25

TOTAL PARTIDA......................................... 2.000,00

0003 NNPASA3      PA  Partida alzada a justificar para el acondicionamiento del alcantarillado exis-
tente y el ajuste al nuevo trazado de los absorbederos existentes.

Sin descomposición

Suma la partida............................................. 1.941,75

Costes indirectos................. 3,00% 58,25

TOTAL PARTIDA......................................... 2.000,00

0004 NNmU09AV010  m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada
exterior y lisa interior, según especif icaciones de la Norma UNE-EN
13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diá-
metro nominal 250 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y unio-
nes con junta elastomérica de estanquidad.

Mano de obra............................................... 3,51

Resto de obra y  materiales............................. 23,99

Suma la partida............................................. 27,50

Costes indirectos................. 3,00% 0,83

TOTAL PARTIDA......................................... 28,33

0005 PNZZEX15     m2  Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráu-
lica de color gris, consistente en el levantado del solado, demo-
lición de base de hormigón 15 cm. y excavación en caja 15 cm.,
extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15
cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de es-
pesor y solado de loseta hidráulica de color gris de 15 x 15 cm.
sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de espe-
sor mínimo, totalmente terminada.

Mano de obra............................................... 16,26

Maquinaria................................................... 3,28

Resto de obra y  materiales............................. 17,97

Suma la partida............................................. 37,51

Costes indirectos................. 3,00% 1,13

TOTAL PARTIDA......................................... 38,64
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0006 PNZZEX17     m2  Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado
de la capa asfáltica 12 cm., demolición de base de hormigón 23
cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y compactación de
subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hor-
migón HM-15/P/40 de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas
bituminosas en caliente, una capa intermedia del tipo AC-22 (an-
tigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa
de rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de
5 cm. de espesor, totalmente terminada.

Mano de obra............................................... 10,86

Maquinaria................................................... 8,60

Resto de obra y  materiales............................. 28,54

Suma la partida............................................. 48,00

Costes indirectos................. 3,00% 1,44

TOTAL PARTIDA......................................... 49,44

0007 PNZZSAN01    ud  Arqueta sumidero de calzada, según planos de detalle, totalmen-
te terminada.

Mano de obra............................................... 104,27

Maquinaria................................................... 5,35

Resto de obra y  materiales............................. 117,51

Suma la partida............................................. 227,12

Costes indirectos................. 3,00% 6,81

TOTAL PARTIDA......................................... 233,93

0008 PNZZSAN02    ud  Parte común de pozo de registro para absorbedero con tubular al colec-
tor.

Mano de obra............................................... 147,37

Maquinaria................................................... 7,95

Resto de obra y  materiales............................. 395,07

Suma la partida............................................. 550,40

Costes indirectos................. 3,00% 16,51

TOTAL PARTIDA......................................... 566,91

0009 PNZZSAN03    m   Parte variable de pozo de registro para absorbedero con tubular al colec-
tor.

Mano de obra............................................... 222,65

Maquinaria................................................... 2,76

Resto de obra y  materiales............................. 82,69

Suma la partida............................................. 308,14

Costes indirectos................. 3,00% 9,24

TOTAL PARTIDA......................................... 317,38

0010 PNZZSAN04    ud  Parte común de pozo de registro para tubular de profundidad menor o
igual a 2,6 m.

Mano de obra............................................... 211,07

Maquinaria................................................... 9,46

Resto de obra y  materiales............................. 304,28

Suma la partida............................................. 524,84

Costes indirectos................. 3,00% 15,75

TOTAL PARTIDA......................................... 540,59
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0011 PNZZSAN05    m   Parte variable de pozo de registro para tubular de profundidad menor o
igual a 2,6 m.

Mano de obra............................................... 230,48

Maquinaria................................................... 5,13

Resto de obra y  materiales............................. 88,20

Suma la partida............................................. 323,82

Costes indirectos................. 3,00% 9,71

TOTAL PARTIDA......................................... 333,53

0012 PNZZSAN06    ud  Parte común de pozo de registro para alcantarilla tubular de profundidad
mayor de 2,6 m.

Mano de obra............................................... 540,50

Maquinaria................................................... 18,79

Resto de obra y  materiales............................. 433,04

Suma la partida............................................. 992,38

Costes indirectos................. 3,00% 29,77

TOTAL PARTIDA......................................... 1.022,15

0013 PNZZSAN07    m   Parte variable de pozo de registro para alcantarilla tubular, de profundi-
dad mayor de 2,6 m.

Mano de obra............................................... 230,76

Maquinaria................................................... 6,63

Resto de obra y  materiales............................. 88,20

Suma la partida............................................. 325,60

Costes indirectos................. 3,00% 9,77

TOTAL PARTIDA......................................... 335,37

0014 PNZZSAN13    ud  Arqueta de acometida en el interior de la parcela de 57x61cm.
de dimensiones interiores, y hasta 3,00 m. de profundidad, de
fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, solera de hormigón HM-20
de 15 cm. de espesor y tapa de hormigón armado, totalmente ter-
minada.

Mano de obra............................................... 238,48

Maquinaria................................................... 6,84

Resto de obra y  materiales............................. 145,16

Suma la partida............................................. 390,53

Costes indirectos................. 3,00% 11,72

TOTAL PARTIDA......................................... 402,25

0015 mA02A040     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-20 confeccio-
nado con hormigonera de 200 l., s/RC-03.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 74,25

TOTAL PARTIDA......................................... 102,83

0016 mA02A050     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-15 pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 20
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 56,77

TOTAL PARTIDA......................................... 85,35
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0017 mA02A070     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-7,5pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 7,5
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 51,77

TOTAL PARTIDA......................................... 80,35

0018 mA02A080     m3  Mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río de tipo M-5 pa-
ra uso corriente (G), con resistencia a compresión a 28 días de 5,0
N/mm2, confeccionado con hormigonera de 200 l., s/RC-08 y
UNE-EN-998-1:2004.

Mano de obra............................................... 27,61

Maquinaria................................................... 0,97

Resto de obra y  materiales............................. 45,22

TOTAL PARTIDA......................................... 73,80

0019 mU01BF030    m3  Levantado por medios mecánicos (retroexcavadora con martillo hidráuli-
co o similar) de firme con base de hormigón hidráulico, incluso retirada
y carga de productos, medido sobre perfil, sin transporte.

Mano de obra............................................... 8,83

Maquinaria................................................... 12,11

TOTAL PARTIDA......................................... 20,94

0020 mU01BP020    m2  Levantado con compresor de pavimento de aglomerado asfáltico en ca-
pas de rodadura e intermedia de espesor menor o igual a doce centíme-
tros, incluso retirada y carga de productos, sin transporte.

Mano de obra............................................... 2,83

Maquinaria................................................... 0,69

TOTAL PARTIDA......................................... 3,52

0021 mU01BP030    m2  Levantado con compresor de solado de aceras de cemento continuo, lo-
seta hidráulica o terrazo y p.p. de material de agarre, incluso retirada y
carga de productos, sin transporte.

Mano de obra............................................... 1,94

Maquinaria................................................... 0,53

TOTAL PARTIDA......................................... 2,47

0022 mU02BZ020    m3  Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso formación
de caballeros y carga de productos sobrantes, medida sobre perfil, sin
transporte.

Mano de obra............................................... 0,49

Maquinaria................................................... 1,45

Suma la partida............................................. 1,94

Costes indirectos................. 3,00% 0,06

TOTAL PARTIDA......................................... 2,00

0023 mU02BZ100    m3  Excavación en pozo por medios mecánicos y hasta 3 metros de profun-
didad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso carga de pro-
ductos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

Mano de obra............................................... 0,65

Maquinaria................................................... 1,93

TOTAL PARTIDA......................................... 2,58
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0024 mU02BZ120    m3  Excavación en pozo por medios mecánicos, entre 3 y 6 metros de pro-
fundidad, en cualquier clase de terreno (excepto roca), incluso carga de
productos sobrantes, medida sobre perfil, sin transporte.

Mano de obra............................................... 0,76

Maquinaria................................................... 2,52

TOTAL PARTIDA......................................... 3,28

0025 mU02D020     m2  Entibación media (una tabla si y otra no) en zanjas o pozos a cualquier
profundidad, incluso desentibado.

Mano de obra............................................... 7,02

Resto de obra y  materiales............................. 1,98

Suma la partida............................................. 9,00

Costes indirectos................. 3,00% 0,27

TOTAL PARTIDA......................................... 9,27

0026 mU02D030     m2  Entibación cuajada (tablas a tope) en zanjas o pozos a cualquier profundi-
dad, incluso desentibado.

Mano de obra............................................... 10,53

Resto de obra y  materiales............................. 2,70

TOTAL PARTIDA......................................... 13,23

0027 mU02ER010    m3  Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos to-
lerables o adecuados de la propia excavación, hasta una densidad se-
gún Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

Mano de obra............................................... 2,96

Maquinaria................................................... 1,37

Resto de obra y  materiales............................. 0,11

Suma la partida............................................. 4,44

Costes indirectos................. 3,00% 0,13

TOTAL PARTIDA......................................... 4,57

0028 mU02ER020    m3  Relleno y compactación de zanjas por medios mecánicos, con suelos
adecuados procedentes de préstamos, incluidos éstos, hasta una densi-
dad según Pliego de Condiciones, medido sobre perfil.

Mano de obra............................................... 2,96

Maquinaria................................................... 1,37

Resto de obra y  materiales............................. 6,41

Suma la partida............................................. 10,74

Costes indirectos................. 3,00% 0,32

TOTAL PARTIDA......................................... 11,06

0029 mU02ER030    m3  Relleno y retacado o compactación de minas o pozos a mano con sue-
los tolerables o adecuados de la propia excavación, incluso arrastre de
tierras, medido sobre perfil.

Mano de obra............................................... 19,32

Resto de obra y  materiales............................. 0,11

TOTAL PARTIDA......................................... 19,43

0030 mU02F030     m2  Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del
fondo de zanjas o cimientos excavados con máquina.

Mano de obra............................................... 2,63

Suma la partida............................................. 2,63

Costes indirectos................. 3,00% 0,08

TOTAL PARTIDA......................................... 2,71
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0031 mU02F040     m2  Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de
zanjas o cimientos.

Mano de obra............................................... 0,35

Maquinaria................................................... 0,09

Suma la partida............................................. 0,44

Costes indirectos................. 3,00% 0,01

TOTAL PARTIDA......................................... 0,45

0032 mU03AS020    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en soleras
pozos y/o zanjas de cimentación, colocado a cualquier profundidad, con
HM-20/P/40 (CEM-I/SR) con árido procedente de cantera de tamaño
máximo 40 mm y consistencia plástica.

Mano de obra............................................... 2,46

Maquinaria................................................... 3,40

Resto de obra y  materiales............................. 83,58

Suma la partida............................................. 89,44

Costes indirectos................. 3,00% 2,68

TOTAL PARTIDA......................................... 92,12

0033 mU03EP010    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado y moldeado
en su caso, en pavimento de aparcamientos de superficie, aceras, pis-
tas deportivas, paseos y escaleras, con acabado superficial visto, con
HM-15/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de tamaño má-
ximo 40 mm y consistencia plástica, incluso parte proporcional de jun-
tas de contracción.

Mano de obra............................................... 6,50

Maquinaria................................................... 0,54

Resto de obra y  materiales............................. 70,46

TOTAL PARTIDA......................................... 77,50

0034 mU03FA030    m3  Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en solera y
refuerzo de alcantarillas tubulares ejecutadas en zanja, a cualquier profun-
didad, con HM-20/P/40 (CEM-II), con árido procedente de cantera, de ta-
maño máximo 40 mm y consistencia plástica.

Mano de obra............................................... 4,87

Maquinaria................................................... 0,54

Resto de obra y  materiales............................. 77,11

TOTAL PARTIDA......................................... 82,52

0035 mU03K010     kg  Suministro y colocación de acero laminado tipo S275JR , en perfiles, se-
gún peso teórico, incluso casquillos de montaje, embrochalados, empal-
mes y parte proporcional de pintura antioxidante, recortes y material de
soldadura.

Mano de obra............................................... 0,66

Maquinaria................................................... 0,25

Resto de obra y  materiales............................. 1,62

TOTAL PARTIDA......................................... 2,53

0036 mU04A010     m2  Encofrado de madera en cimentaciones (zapatas, recalces, vigas, rios-
tras, encepados, losas, etc.) colocado a cualquier profundidad incluso de-
sencofrado y limpieza.

Mano de obra............................................... 6,35

Maquinaria................................................... 2,35

Resto de obra y  materiales............................. 4,32

TOTAL PARTIDA......................................... 13,02
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0037 mU05C020     m3  Sub-base o explanada mejorada de arena de miga, clasificada (suelos se-
leccionados), puesta en obra y con compactación según Pliego de Con-
diciones, medida sobre perfil.

Mano de obra............................................... 1,90

Maquinaria................................................... 3,52

Resto de obra y  materiales............................. 6,41

TOTAL PARTIDA......................................... 11,83

0038 mU06CH010    m2  Suministro y colocación de loseta hidráulica de color gris, lisa de 15 x
15 cm en aceras, y p.p. de cartabones de 15 x 15 cm, incluso mortero
de asiento y enlechado de juntas.

Mano de obra............................................... 8,68

Maquinaria................................................... 0,02

Resto de obra y  materiales............................. 6,44

TOTAL PARTIDA......................................... 15,14

0039 mU07A010     m2  Limpieza y barrido de firme para la extensión de mezclas bituminosas.

Mano de obra............................................... 0,21

Maquinaria................................................... 0,05

TOTAL PARTIDA......................................... 0,26

0040 mU07B010     m2  Riego de imprimación, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,6 kg/m2, sobre base de hormigón para la extensión de mezclas bitu-
minosas, incluyendo la preparación y barrido de la superficie.

Mano de obra............................................... 0,05

Maquinaria................................................... 0,25

Resto de obra y  materiales............................. 0,20

TOTAL PARTIDA......................................... 0,50

0041 mU07B030     m2  Riego de adherencia, con emulsión asfáltica catiónica con una dotación
de 0,5 kg/m2, entre capas bituminosas, incluyendo la preparación y ba-
rrido de la superficie.

Mano de obra............................................... 0,03

Maquinaria................................................... 0,17

Resto de obra y  materiales............................. 0,15

TOTAL PARTIDA......................................... 0,35

0042 mU07DA100    t   Suministro y puesta en obra de mezcla bituminosa en caliente, AC
16/22 rodadura D/S, antiguas densa o semidensa (D y S), en capas de
rodadura, con áridos silíceos, para una superficie total de extensión me-
nor de 3000 m2.

Mano de obra............................................... 3,01

Maquinaria................................................... 12,74

Resto de obra y  materiales............................. 38,02

TOTAL PARTIDA......................................... 53,77

0043 mU08AR030    m3  Fábrica de ladrillo cerámico macizo no visto (M.N.V.), tomado con morte-
ro de 5 N/mm2 (M-5) de cemento (CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, co-
locada en galerías de servicio, colectores y pozos de saneamiento o ar-
quetas en general, ejecutados en zanja a cualquier profundidad. (Ladri-
llos de 24 x 11,5 x 7 cm).

Mano de obra............................................... 123,28

Maquinaria................................................... 0,16

Resto de obra y  materiales............................. 49,49

TOTAL PARTIDA......................................... 172,94
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0044 mU08BC030    m2  Enfoscado fratasado con mortero de 7,5 N/mm2 de cemento
(CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, en paramentos interiores de galerías
de servicio, colectores, pozos de saneamiento o arquetas en general.

Mano de obra............................................... 8,72

Maquinaria................................................... 0,01

Resto de obra y  materiales............................. 0,78

TOTAL PARTIDA......................................... 9,52

0045 mU08BC050    m2  Enlucido y bruñido con mortero de 15 N/mm2 de cemento
(CEM-II/B-P 32,5) y arena de río, en paramentos interiores de galerías
de servicio, colectores, pozos de saneamiento o arquetas en general.

Mano de obra............................................... 5,39

Maquinaria................................................... 0,00

Resto de obra y  materiales............................. 0,28

TOTAL PARTIDA......................................... 5,68

0046 mU09AV010    m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior
y lisa interior, según especificaciones de la Norma UNE-EN 13.476,
de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN mayor o igual
a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal
315 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elasto-
mérica de estanquidad.

Mano de obra............................................... 3,51

Resto de obra y  materiales............................. 31,01

Suma la partida............................................. 34,52

Costes indirectos................. 3,00% 1,04

TOTAL PARTIDA......................................... 35,56

0047 mU09AV020    m   Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior
y lisa interior, según especificaciones de la Norma UNE-EN 13.476,
de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN mayor o igual
a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal
400 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elasto-
mérica de estanquidad.

Mano de obra............................................... 3,51

Maquinaria................................................... 4,99

Resto de obra y  materiales............................. 41,45

Suma la partida............................................. 49,95

Costes indirectos................. 3,00% 1,50

TOTAL PARTIDA......................................... 51,45

0048 mU09BV010    ud  Suministro y colocación de rejilla de fundición dúctil con grafito esferoidal
tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3 (UNE-EN-1563-97), para tragan-
te de pozos absorbederos, para clase de carga C250, según N.E.C.

Mano de obra............................................... 11,38

Resto de obra y  materiales............................. 56,92

TOTAL PARTIDA......................................... 68,30

0049 mU09BV060    ud  Suministro e instalación de cerco y tapa ambos de fundición dúctil con
grafito esferoidal tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3
(UNE-EN-1563-97) para pozos de registro en calzada para clase de car-
ga D400, según N.E.C.

Mano de obra............................................... 13,13

Resto de obra y  materiales............................. 165,76

TOTAL PARTIDA......................................... 178,89
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CUADRO DE PRECIOS 2
Proyecto de Urbanización UE4                                    

Nº CÓDIGO UD DESCRIPCIÓN IMPORTE

0050 mU09BV080    ud  Suministro e instalación de buzón y tapa de fundición dúctil con grafito es-
feroidal tipo EN-GJS-500-7 ó EN-GJS-600-3 (UNE-EN-1563-97)  para
pozos absorbederos, para clase de carga C250, según N.E.C.

Mano de obra............................................... 13,13

Resto de obra y  materiales............................. 250,76

TOTAL PARTIDA......................................... 263,89

0051 mU09BV130    ud  Suministro e instalación de pates de bajada de polipropileno con alma de
acero para acceso a pozos de registro, según N.E.C.

Mano de obra............................................... 1,62

Resto de obra y  materiales............................. 6,48

TOTAL PARTIDA......................................... 8,10

0052 mU09BV135    ud  Suministro e instalación de tapa de hormigón armado para arqueta en ace-
ras, para clase de carga D250, de dimensiones 70x70x6 cm

Mano de obra............................................... 2,92

Resto de obra y  materiales............................. 23,38

TOTAL PARTIDA......................................... 26,30

 
San Agustín del Guadalix, Octubre de 2.018. 
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                           

mU02BZ020    m3  EXCAVACIÓN ZANJA M.M. H < 3 m                                   

Excavación en zanja, por medios mecánicos y hasta 3 metros de profundidad, en cualquier clase de
terreno (excepto roca), incluso formación de caballeros y carga de productos sobrantes, medida so-
bre perfil, sin transporte.

          357,46 2,00 714,92

mU02D020     m2  ENTIBACIÓN MEDIA EN ZANJAS                                      

Entibación media (una tabla si y otra no) en zanjas o pozos a cualquier profundidad, incluso desentiba-
do.

          660,86 9,27 6.126,17

mU02F030     m2  REFINO Y NIVEL. FONDO ZANJA                                     

Refino y nivelación (rastrillado) ejecutado a mano, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos
excavados con máquina.

          231,93 2,71 628,53

mU02F040     m2  COMPACTACIÓN FONDO ZANJA                                        

Compactación por medios mecánicos, del terreno natural del fondo de zanjas o cimientos.

          231,93 0,45 104,37

mU03AS020    m3  MASA HM-20/P/40 CEM I/SR, SOLERAS                               

Suministro y puesta en obra de hormigón en masa, vibrado, en soleras pozos y/o zanjas de cimenta-
ción, colocado a cualquier profundidad, con HM-20/P/40 (CEM-I/SR) con árido procedente de cante-
ra de tamaño máximo 40 mm y consistencia plástica.

          30,86 92,12 2.842,82

mU02ER020    m3  RELLENO ZANJAS SUELO PRÉSTAMO                                   

Relleno y compactación de zanjas por medios mecánicos, con suelos adecuados procedentes de
préstamos, incluidos éstos, hasta una densidad según Pliego de Condiciones, medido sobre perfil.

          190,42 11,06 2.106,05

mU02ER010    m3  RELLENO ZANJAS SUELO TOLERAB.                                   

Relleno y compactación de zanjas, por medios mecánicos, con suelos tolerables o adecuados de la
propia excavación, hasta una densidad según Pliego de Condiciones medido sobre perfil.

          150,85 4,57 689,38

PNZZEX15     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE ACERA DE LOSETA HIDRÁULICA            

Levantado y reposición de pavimento de acera de loseta hidráulica de color gris, consis -
tente en el levantado del solado, demolición de base de hormigón 15 cm. y excavación en
caja 15 cm., extendido y compactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espe-
sor, base de hormigón HM-15/P/40 de 15 cm. de espesor y solado de loseta hidráulica de
color gris de 15 x 15 cm. sobre cama de asiento de mortero de cemento de 3 cm. de es-
pesor mínimo, totalmente terminada.

          4,00 38,64 154,56

PNZZEX17     m2  LEVANTADO Y REPOSICIÓN DE CALZADA DE M.B.C. Y 23 cm. DE BASE    

Levantado y reposición de calzada, consistente en el levantado de la capa asfáltica 12
cm., demolición de base de hormigón 23 cm. y excavación en caja 15 cm., extendido y com-
pactación de subbase de arena de miga de 15 cm. de espesor, base de hormigón HM-15/P/40
de 23 cm. de espesor y doble capa de mezclas bituminosas en caliente, una capa interme-
dia del tipo AC-22 (antigua S-20) con áridos silíceos de 7 cm. de espesor y una capa de
rodadura del tipo AC-16 (antigua D-12) con áridos silíceos de 5 cm. de espesor, totalmen-
te terminada.

          20,00 49,44 988,80

TOTAL CAPÍTULO C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS...........................................................................................14.355,60
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C02 CONDUCCIONES                                                    

mU09AV010    m   TUBERÍA PVC, Ø315 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, según especifi-
caciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal 315 mm, incluso
p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de estanquidad.

          109,60 35,56 3.897,38

mU09AV020    m   TUBERÍA PVC, Ø400 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, según especifi-
caciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima de 8 KN/m2 (SN
mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro nominal 400 mm, incluso
p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de estanquidad.

          60,60 51,45 3.117,87

NNmU09AV010  m   TUBERÍA PVC, Ø250 mm                                            

Suministro e instalación de tubería de PVC color teja, corrugada exterior y lisa interior, se-
gún especif icaciones de la Norma UNE-EN 13.476, de doble pared y rigidez anular mínima
de 8 KN/m2 (SN mayor o igual a 8 KN/m2 según Norma UNE-EN-ISO 9969), de diámetro
nominal 250 mm, incluso p.p.de piezas de empalme y uniones con junta elastomérica de
estanquidad.

          175,00 28,33 4.957,75

TOTAL CAPÍTULO C02 CONDUCCIONES...........................................................................................................11.973,00
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C03 OBRAS DE FABRICA                                                

PNZZSAN01    ud  ARQUETA SUMIDERO DE CALZADA                                     

Arqueta sumidero de calzada, según planos de detalle, totalmente terminada.

          6,00 233,93 1.403,58

PNZZSAN02    ud  PARTE COMÚN DE POZO ABSORBEDERO                                 

Parte común de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.

          6,00 566,91 3.401,46

PNZZSAN03    m   PARTE VARIABLE DE POZO ABSORBEDERO                              

Parte variable de pozo de registro para absorbedero con tubular al colector.

          4,14 317,38 1.313,95

PNZZSAN04    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.

          9,00 540,59 4.865,31

PNZZSAN05    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H < 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para tubular de profundidad menor o igual a 2,6 m.

          1,76 333,53 587,01

PNZZSAN06    ud  PARTE COMÚN DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m      

Parte común de pozo de registro para alcantarilla tubular de profundidad mayor de 2,6 m.

          3,00 1.022,15 3.066,45

PNZZSAN07    m   PARTE VARIABLE DE POZO DE REGISTRO PARA TUBULAR DE H > 2,60 m   

Parte variable de pozo de registro para alcantarilla tubular, de profundidad mayor de 2,6 m.

          4,77 335,37 1.599,71

PNZZSAN13    ud  ARQUETA DE ACOMETIDA                                            

Arqueta de acometida en el interior de la parcela de 57x61cm. de dimensiones interiores,
y hasta 3,00 m. de profundidad, de fábrica de ladrillo de 1/2 pie de espesor, solera de hor-
migón HM-20 de 15 cm. de espesor y tapa de hormigón armado, totalmente terminada.

          12,00 402,25 4.827,00

TOTAL CAPÍTULO C03 OBRAS DE FABRICA.....................................................................................................21.064,47
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PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO IMPORTE

CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS                                                

NNPASA1      PA  DAÑOS DURANTE LAS OBRAS                                         

Partida alzada a justificar por daños inevitables, debido al tr{ansito durante la ejecuci{on de las obras.

          1,00 2.000,00 2.000,00

NNPASA2      PA  OBRAS IMPUESTAS                                                 

Partida alzada a justificar por obras imprevisibles, impuestas por el Ayuntamiento o por la Comuni-
dad.

          1,00 2.000,00 2.000,00

NNPASA3      PA  ACONDICIONAMIENTO DE LA RED EXISTENTE                           

Partida alzada a justificar para el acondicionamiento del alcantarillado existente y el ajuste al nuevo tra-
zado de los absorbederos existentes.

          1,00 2.000,00 2.000,00

TOTAL CAPÍTULO C04 PARTIDAS ALZADAS.....................................................................................................6.000,00

TOTAL........................................................................................................................................................................53.393,07
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RESUMEN DE PRESUPUESTO
Proyecto de Urbanización UE4                                    

CAPITULO RESUMEN EUROS %

C01 MOVIMIENTO DE TIERRAS...........................................................................................................................14.355,60 26,89

C02 CONDUCCIONES.........................................................................................................................................11.973,00 22,42

C03 OBRAS DE FABRICA....................................................................................................................................21.064,47 39,45

C04 PARTIDAS ALZADAS....................................................................................................................................6.000,00 11,24

PRESUPUESTO EJECUCIÓN MATERIAL 53.393,07

13,00% Gastos generales......................... 6.941,10

6,00% Beneficio industrial........................ 3.203,58

SUMA DE G.G. y  B.I. 10.144,68

21,00% I.V.A...................................................................... 13.342,93

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 76.880,68

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 76.880,68

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTI-
MOS  
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